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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, 
III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, 
IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
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b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 14 de septiembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. VERÓNICA CHÁVEZ 
AGUILLÓN, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que la C. VERÓNICA CHÁVEZ AGUILLÓN actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Secretaría Particular de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $23,199.00 (VEINTITRES MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,705.04 (CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCO PESOS 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $27,904.04 (VEINTISIETE 
MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 04/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 
23 de septiembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor de la C. VERÓNICA CHÁVEZ AGUILLÓN 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 28 años, 10 meses y 13 días de servicio prestado al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 (veintinueve) 
años de servicio. 
 

17. Que en la solicitud realizada por la C. VERÓNICA CHÁVEZ AGUILLÓN se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud 
de que el día 23 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/4217/2021, de fecha 27 de septiembre de 2021, se informó a la Unidad de Apoyo Administrativo de la 
entonces Oficina de la Gubernatura, actualmente Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, que la C. VERÓNICA CHÁVEZ AGUILLÓN inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó 
hacer del conocimiento de la trabajadora la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las 
gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajadora el 31 de octubre de 2021, y surtir efectos su 
prejubilación a partir del 01 de noviembre de 2021. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. VERÓNICA CHÁVEZ 
AGUILLÓN, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 29 de septiembre al 03 de octubre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral 
que tuviera observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 
sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
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19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la 
trabajadora C. VERÓNICA CHÁVEZ AGUILLÓN, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y de los 28 años, 10 meses y 13 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, siendo esta la cantidad total de $27,904.04 (VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 
04/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. VERÓNICA CHÁVEZ AGUILLÓN  
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. VERÓNICA CHÁVEZ AGUILLÓN quien se 
encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA EJECUTIVA B, adscrita a la SECRETARÍA 
PARTICULAR DE LA JEFATURA DE GABINETE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,904.04 (VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS CUATRO PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. VERÓNICA CHÁVEZ 
AGUILLÓN de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 29 de octubre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
HEBM/IESA/SCR 
281021 DDJT  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, 
III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, 
IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
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b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable;…” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 3 de septiembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. ABRAHAM ZAMORA 
MARTÍNEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el C. ABRAHAM ZAMORA MARTÍNEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de Auxiliar 
Administrativo, adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $16,576.00 
(DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,327.94 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 94/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $20,903.94 (VEINTE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 94/100 M.N.) por concepto de salario 
mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 
14 de septiembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. ABRAHAM ZAMORA MARTÍNEZ 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 6 meses y 2 días de servicio prestado al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (veintiocho) 
años de servicio. 
 

17. Que en la solicitud realizada por el C. ABRAHAM ZAMORA MARTÍNEZ se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud 
de que el día 14 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/4154/2021, de fecha 15 de septiembre de 2021, se informó a la Dirección Administrativa de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. ABRAHAM ZAMORA 
MARTÍNEZ inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la 
autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajador el 31 de octubre de 2021, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de noviembre de 
2021. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ABRAHAM ZAMORA 
MARTÍNEZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 18 al 22 de septiembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
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19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. ABRAHAM ZAMORA MARTÍNEZ, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y de los 28 años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 
100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, 
siendo esta la cantidad total de $20,903.94 (VEINTE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 94/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. ABRAHAM ZAMORA MARTÍNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, V, IV y 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. ABRAHAM ZAMORA MARTÍNEZ quien se encuentra 
desempeñando el puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito a la DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,903.94 
(VEINTE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 94/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. ABRAHAM ZAMORA 
MARTÍNEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 3 de noviembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
HEBM/IESA/ 
281021 DDJT  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, 
III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, 
IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
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b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 08 de septiembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JULIO CESAR 
ARRIAZOLA RODRÍGUEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el C. JULIO CESAR ARRIAZOLA RODRÍGUEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto 
de Programador, adscrito al Departamento de Seguridad Vial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $15,900.00 (QUINCE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,350.38 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 38/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,250.38 (VEINTE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 38/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 
21 de septiembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JULIO CESAR ARRIAZOLA 
RODRÍGUEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 6 meses y 7 días de servicio 
prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (veintiocho) 
años de servicio. 
 

17. Que en la solicitud realizada por el C. JULIO CESAR ARRIAZOLA RODRÍGUEZ se requirió la 
Prejubilación que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y en virtud de que el día 21 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, 
mediante oficio No. DRH/4196/2021, de fecha 22 de septiembre de 2021, se informó a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. 
JULIO CESAR ARRIAZOLA RODRÍGUEZ inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del 
conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones 
correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 31 de octubre de 2021, y surtir efectos su 
prejubilación a partir del  01 de noviembre de 2021. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JULIO CESAR ARRIAZOLA 
RODRÍGUEZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 23 al 27 de septiembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
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19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. JULIO CESAR ARRIAZOLA RODRÍGUEZ, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y de los 28 años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 
100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, 
siendo esta la cantidad total de $20,250.38 (VEINTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 38/100 M.N.), 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. JULIO CESAR ARRIAZOLA RODRÍGUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JULIO CESAR ARRIAZOLA RODRÍGUEZ quien se 
encuentra desempeñando el puesto de PROGRAMADOR, adscrito al DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 
VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,250.38 (VEINTE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 38/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JULIO CESAR ARRIAZOLA 
RODRÍGUEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 03 de noviembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 

HEBM/IESA/SCR 
281021 DDJT  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, 
III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, 
IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
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b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 2 de septiembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. RAÚL MANDUJANO 
MONTIEL, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el C. RAÚL MANDUJANO MONTIEL actualmente se encuentra desempeñando el puesto de Promotor 
de Capacitación Turística, adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo Turístico de la Secretaría de 
Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $22,839.00 
(VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,779.04.00 
(TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $26,618.04 (VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 04/100 M.N.) por concepto 
de  salario mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 
13 de septiembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. RAÚL MANDUJANO MONTIEL 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 11 meses  y 15 días de servicio prestado al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (veintiocho) 
años de servicio. 
 

17. Que en la solicitud realizada por el C. RAÚL MANDUJANO MONTIEL no fue requerido el derecho a la 
Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación 
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. RAÚL MANDUJANO 
MONTIEL, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 16 al 20 de septiembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
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trabajador C. RAÚL MANDUJANO MONTIEL, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
y de los 28 años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta 
la cantidad total de $26,618.04 (VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 04/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. RAÚL MANDUJANO MONTIEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. RAÚL MANDUJANO MONTIEL quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROMOTOR DE CAPACITACIÓN TURÍSTICA, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO de la SECRETARÍA DE TURISMO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$26,618.04 (VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. RAÚL MANDUJANO 
MONTIEL de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio al trámite de baja del 
referido trabajador. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 3 de noviembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
HEBM/IESA/XCS 
281121 DDJT  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, 
III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, 
IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

 
“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
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b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 26 de agosto de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. ÁLVARO 
MONDRAGÓN PÉREZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el C. ÁLVARO MONDRAGÓN PÉREZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de Jefe de 
Departamento, adscrito al Departamento de Talleres Gráficos de la Dirección de Organización de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $48,783.00 
(CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,220.56 (CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 56/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $53,003.56 (CINCUENTA Y TRES MIL TRES PESOS 56/100 M.N.) por concepto de salario 
mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 
10 de septiembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. ÁLVARO MONDRAGÓN PÉREZ 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 29 años, 10 meses y 25 días de servicio prestado al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 30 (treinta) años 
de servicio. 
 

17. Que en la solicitud realizada por el C. ÁLVARO MONDRAGÓN PÉREZ se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud 
de que el día 10 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/4101/2021, de fecha 13 de septiembre de 2021, se informó a la Dirección Administrativa de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. ÁLVARO MONDRAGÓN PÉREZ inició su trámite 
de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de su 
Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 
31 de octubre de 2021, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de noviembre de 2021. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ÁLVARO MONDRAGÓN 
PÉREZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 13 al 17 de septiembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
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19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. ÁLVARO MONDRAGÓN PÉREZ, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
y de los 30 años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta 
la cantidad total de $53,003.56 (CINCUENTA Y TRES MIL TRES PESOS 56/100 M.N), más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. ÁLVARO MONDRAGÓN PÉREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. ÁLVARO MONDRAGÓN PÉREZ quien se encuentra 
desempeñando el puesto de JEFE DE DEPARTAMENTO, adscrito al DEPARTAMENTO DE TALLERES 
GRÁFICOS DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$53,003.56 (CINCUENTA Y TRES MIL TRES PESOS 56/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. ÁLVARO MONDRAGÓN 
PÉREZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 3 de noviembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
HEBM/IESA/XCS 
281021 DDJT  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, 
III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, 
IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía 
Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
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a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 

solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 

naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 
 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 

normatividad aplicable; … “ 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 24 de agosto de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JAIME GABRIEL 
PÉREZ HERNÁNDEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el C. JAIME GABRIEL PÉREZ HERNÁNDEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
INTENDENTE, adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$11,364.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$5,720.86 (CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 86/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $17,084.86 (DIECISIETE MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.) por concepto de 
salario mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 
8 de septiembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JAIME GABRIEL PÉREZ 
HERNÁNDEZ, por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 30 años, 2 meses y 23 días 
de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

16. Que en la solicitud realizada por el C. JAIME GABRIEL PÉREZ HERNÁNDEZ se requirió la Prejubilación 
que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud 
de que el día 8 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/4068/2021, de fecha 9 de septiembre de 2021, se informó a la Coordinación de Apoyo Institucional de 
la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. JAIME GABRIEL PÉREZ 
HERNÁNDEZ inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la 
autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajador el 31 de octubre de 2021, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de noviembre de 
2021. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JAIME GABRIEL PÉREZ 
HERNÁNDEZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 10 al 14 de septiembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. JAIME GABRIEL PÉREZ HERNÁNDEZ, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y de los 30 años, 2 meses y 23 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, siendo esta la cantidad total de $17,084.86 (DIECISIETE MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 
86/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JAIME GABRIEL PÉREZ HERNÁNDEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JAIME GABRIEL PÉREZ HERNÁNDEZ quien se 
encuentra desempeñando el puesto de INTENDENTE, adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA 
NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,084.86 (DIECISIETE MIL OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 86/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JAIME GABRIEL PÉREZ 
HERNÁNDEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 5 de noviembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
HEBM/IESA/XCS 
281021 DDJT 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, 
III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, 
IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 



12 de noviembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 51535 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
 

“…III. Baja, por: 
…  
 

c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
 

d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 
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12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 

solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 

naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 

normatividad aplicable; … “ 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/1080/2021, de fecha 
14 de septiembre de 2021, suscrito por la Lic. Ma. Magdalena Méndez Camacho, Encargada de Despacho de 
la Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja 
por jubilación del C. PÁNFILO ÁLVAREZ AGUILLÓN. 
 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 14 de septiembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. PÁNFILO 
ÁLVAREZ AGUILLÓN, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. PÁNFILO ÁLVAREZ AGUILLÓN actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual 
de $17,309.00 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,319.80 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 80/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $21,628.80 (VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.) por concepto de 
salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 22  de septiembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. PÁNFILO 
ÁLVAREZ AGUILLÓN por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años y 15 días 
de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
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18. Que en la solicitud realizada por el C. PÁNFILO ÁLVAREZ AGUILLÓN se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud 
de que el día 22 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/4214/2021, de fecha 22 de septiembre de 2021, se informó a la Dirección de Servicios Administrativos 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. PÁNFILO 
ÁLVAREZ AGUILLÓN inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del 
trabajador la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para 
aplicar su baja como trabajador el 31 de octubre de 2021, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de 
noviembre de 2021. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. PÁNFILO ÁLVAREZ 
AGUILLÓN, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 23 al 27 de septiembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que 
tuviera observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin 
embargo, no se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. PÁNFILO ÁLVAREZ AGUILLÓN, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y de los 25 años y 15  días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $21,628.80 (VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el 
siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. PÁNFILO ÁLVAREZ AGUILLÓN 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis 
fracción III inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. PÁNFILO ÁLVAREZ 
AGUILLÓN quien se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN POLICÍAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,628.80 
(VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.)mensuales, equivalentes al 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. PÁNFILO ÁLVAREZ 
AGUILLÓN de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 5 de noviembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
HEBM/IESA/XCS 
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12 de noviembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 51539 

PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones 
I, II, III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones 
I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d 
del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por 
objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que “La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata 
después del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran 
cubiertas o, en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley 
establece para obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 

 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
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V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios: 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de 
invalidez que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de 
estudios de nivel medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales 
o con reconocimiento oficial; y 
 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido. 
 

13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de 
pensión o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 3 de septiembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. HERRERA 
MENDOZA MARÍA ESPERANZA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por 
Muerte, bajo el argumento de que el día 19 de agosto de 2021, falleció su esposo Juan Rangel Pulido, quien 
tenía la calidad de pensionado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para lo cual adjunta los requisitos 
que señala el artículo 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

16. Que Juan Rangel Pulido, falleció en fecha 19 de agosto de 2021, a la edad de 67 años, lo que se acredita 
con acta de defunción No 00276, del libro No 2, de la Oficialía No 1, suscrita por la Lic. Ana Cecilia Zetina 
Durán, Comisionada de la Dirección General del Registro Civil del Estado de Guanajuato, y expedida en 
Apaseo el Alto el día 23 de agosto de 2021; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. HERRERA 
MENDOZA MARÍA ESPERANZA, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de 
Matrimonio No. 00073, Oficialía No. 2, Libro No. 2, fecha de registro 19 de diciembre de 1979 en San 
Bartolome, Apaseo el Alto Guanajuato, y expedida el 2 de septiembre de 2021, por la Lic. Ana Cecilia Zetina 
Durán, Comisionada de la Dirección General del Registro Civil del Estado de Guanajuato. 
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17. Que mediante constancia de fecha 24 de agosto de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el finado Juan 
Rangel Pulido, se encontraba registrado en la nómina de pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, ostentando la categoría de pensionado del 1 de marzo de 2016, al 19 de agosto de 2021, fecha en 
que ocurrió la defunción, Percibiendo la cantidad de $11,367.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales por concepto de Pensión.  
 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II 
y III, párrafo primero, 144, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 15 de septiembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Muerte a favor de la C. 
HERRERA MENDOZA MARÍA ESPERANZA por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, 
resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala.  
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. HERRERA 
MENDOZA MARÍA ESPERANZA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días 
naturales, mismos que transcurrieron del 18 al 22 de septiembre de 2021, a efecto de que cualquier persona 
física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 

 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de 
la C. HERRERA MENDOZA MARÍA ESPERANZA, resulta viable su petición para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 126, 127,132 fracción I, II, III, 144 fracción 
I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado Juan Rangel 
Pulido se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaría la C. HERRERA MENDOZA MARÍA 
ESPERANZA asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad 
de $11,367.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), equivalentes al 100% 
(Cien por ciento), de la última cantidad que percibía el finado más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 
C. HERRERA MENDOZA MARÍA ESPERANZA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 144, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro por el finado Juan Rangel Pulido, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. 
HERRERA MENDOZA MARÍA ESPERANZA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $11,367.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. HERRERA MENDOZA 
MARÍA ESPERANZA a partir del día siguiente a aquél en que el jubilado fallecido haya disfrutado su último 
pago, y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 

 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 10 de noviembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 

 
HEBM/IESA/XCS 
281021 DDJP 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, párrafo 
segundo y 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 12, fracción VII de la 
Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y 

 
Considerando 

 

1. El 11 de octubre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, que tiene como objeto definir las bases y 
lineamientos para el tránsito de vehículos, conductores, pasajeros y peatones, en las vías públicas de la entidad, 
con apoyo en la prevención, participación ciudadana, educación vial, uso de tecnologías y la operación policial. 

 

2. Entre los temas novedosos que aportó esta Ley, se encuentra el sistema de penalización por puntos, 
cuyo propósito consiste en detectar por medio de un sistema informático la reincidencia de infracciones, lo cual 
tiene como consecuencia la suspensión o la cancelación de la licencia de conducir, según corresponda. 

 

3. Por ende, el artículo 102 de la legislación de referencia, dispone los supuestos en los que la Secretaría 
suspenderá el uso de licencia para conducir por el plazo de tres meses a tres años y, el artículo 103, los casos 
en los que cancelará las licencias o permisos para conducir. 

 

4. Al respecto, el artículo 12, fracción XVI de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, prevé como 
una de las facultades del Secretario de Seguridad Ciudadana, el suspender y cancelar las licencias y permisos 
para conducir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

5. Luego entonces, el artículo 16, fracción I de la Ley en cita, señala que una de las atribuciones del titular 
de la Dirección de Servicios al Público y Seguridad Privada es proponer al Secretario la suspensión y cancelación 
de licencias para conducir, conforme a lo previsto en la Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

6. Además, el artículo 169, párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de 
Querétaro, dispone que la Dirección de Servicios al Público y Seguridad Privada, es la encargada de instruir y 
poner en estado de resolución el proyecto respectivo ante el Secretario, los procedimientos de cancelación o 
suspensión de la licencia o permiso para conducir competencia de la Secretaría, y coadyuvar en los trámites 
conducentes a su debida ejecución. 

 

7. Por otro lado, el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, faculta a 
los titulares de las dependencias para delegar en sus subalternos, cualquiera de sus facultades mediante 
acuerdos administrativos, salvo aquéllas que las leyes y reglamentos dispongan que deban ser ejercidas 
directamente por éstos. 

 

8. Bajo ese contexto, en aras de sustanciar y resolver con mayor celeridad los procedimientos de 
suspensión y cancelación de licencias y permisos para conducir, es preciso delegar la facultad contenida en el 
artículo 12, fracción XVI de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, originalmente conferida al Secretario 
de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a favor de la Directora de Servicios al 
Público y Seguridad Privada, ya que, en términos de los artículos 16 de la Ley de Tránsito para el Estado de 
Querétaro y 20 de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, es la responsable 
de administrar y operar los diversos servicios de atención al público, así como la encargada de los trámites 
relacionados con la expedición de licencias y permisos para conducir, por lo que, se considera la servidora pública 
idónea, para ejercer de forma delegada, dicha facultad. 
 

En consecuencia, expido el siguiente: 
 

ACUERDO DELEGATORIO PARA LA SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN  
DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR 
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Primero. Se delega a favor de la Lic. Adriana Arteaga Tapia, Directora de Servicios al Público y Seguridad 
Privada de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la facultad de 
suspender y cancelar las licencias y permisos para conducir establecida en el artículo 12, fracción XVI de la Ley 
de Tránsito para el Estado de Querétaro, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Segundo. Dicha atribución se delega sin perjuicio de que el suscrito la ejerza de manera personal y 

directa. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
Dado en la sede de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en Querétaro, Qro., el veintiocho de octubre 

de 2021 dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez 
Secretario de Seguridad Ciudadana del  

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Ing. Sergio Gerardo López Martínez, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la 
Comisión Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de 
Aplicación Supletoria a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
así como los artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 
o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
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relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que con la reforma realizada al artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se faculta 
a la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, para resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la Ley y demás normatividad aplicable. 
 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 18 de octubre de 2021, el (la) C. FRANCISCO LARA TEJEIDA, solicitó a la 
Comisión Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 21 de octubre de 2021, 
se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de el (la) C. FRANCISCO LARA 
TEJEIDA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en este Organismo, con 30 años, 8 días 
de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
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14. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  

 Del: Al:  

Comisión Estatal de Aguas 10 de octubre de 1991 18 de octubre de 2021 Fecha de la solicitud 

 
Se computa una antigüedad total de 30 años, 8 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de 
servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por la que se 
reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio.  
 
15. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de DIRECTOR DIVISIONAL DE HIDRÁULICA Y 
CONSTRUCCIÓN adscrito (a) a la DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACIÓN TÉCNICA, percibiendo 
un sueldo mensual de $68,743.50 (SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 50/100 
M.N.), más la cantidad de $4,222.52 (CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 52/100 M.N.), por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $72,966.02 (SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 02/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. Y en razón de los 30 años, 8 días, de 
servicio le corresponde el 100% cien por ciento, equivalente a la cantidad de $72,966.02 (SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 02/100 M.N.). 
 
16. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación 
del DICTAMEN DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas 
https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 28 al 30 de octubre y del 1° al 2 de noviembre de dos mil veintiuno, el 
PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. FRANCISCO LARA TEJEIDA, por haber cumplido con lo dispuesto 
en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción 
I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se 
haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el (la) C. FRANCISCO LARA TEJEIDA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, siendo esta la cantidad $72,966.02 (SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
02/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA) 

C. FRANCISCO LARA TEJEIDA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a el (la) C. FRANCISCO LARA 
TEJEIDA, quien se encuentra desempeñando el puesto de DIRECTOR DIVISIONAL DE HIDRÁULICA Y 
CONSTRUCCIÓN adscrito (a) a la DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACIÓN TÉCNICA, 
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asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $72,966.02 (SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 02/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el (la) C. FRANCISCO LARA 
TEJEIDA de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, para su debida 
publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
ING. SERGIO GERARDO LÓPEZ MARTÍNEZ 

 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica 

 
 
 
  



Pág. 51564 PERIÓDICO OFICIAL 12 de noviembre de 2021 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Ing. Sergio Gerardo López Martínez, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la 
Comisión Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de 
Aplicación Supletoria a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
así como los artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 
o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
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relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que con la reforma realizada al artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se faculta 
a la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, para resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la Ley y demás normatividad aplicable. 
 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 14 de octubre de 2021, el (la) C. JUAN FRANCISCO VALLEJO RANGEL, 
solicitó a la Comisión Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho 
fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 21 de octubre de 2021, 
se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de el (la) C. JUAN FRANCISCO 
VALLEJO RANGEL por contar, al momento de la recepción de sus documentos en este Organismo, con 27 años, 
6 meses, 3 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
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14. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  

 Del: Al:  

Comisión Estatal de Aguas 11 de abril de1994 14 de octubre de 2021 Fecha de la solicitud 

 
Se computa una antigüedad total de 27 años, 6 meses, 3 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis 
meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por 
la que se reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicio.  
 
15. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SUPERVISOR DE ARCHIVO, MENSAJERÍA Y 
REPRODUCCIÓN adscrito (a) a la DIRECCIÓN DIVISIONAL DE ADMINISTRACIÓN, percibiendo un sueldo 
mensual de $16,016.40 (DIECISÉIS MIL DIECISÉIS PESOS 40/100 M.N.), más la cantidad de $4,333.36 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $20,349.76 (VEINTE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 76/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. Y en razón de los 27 años, 6 meses, 3 días, de servicio le corresponde 
el 100% cien por ciento, equivalente a la cantidad de $20,349.76 (VEINTE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 76/100 M.N.). 
 
16. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación 
del DICTAMEN DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas 
https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 28 al 30 de octubre y del 1° al 2 de noviembre de dos mil veintiuno, el 
PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JUAN FRANCISCO VALLEJO RANGEL, por haber cumplido con lo 
dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 
18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se 
haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el (la) C. JUAN FRANCISCO VALLEJO RANGEL, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, 
le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad $20,349.76 (VEINTE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 76/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA) 

C. JUAN FRANCISCO VALLEJO RANGEL 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a el (la) C. JUAN FRANCISCO 
VALLEJO RANGEL, quien se encuentra desempeñando el puesto de SUPERVISOR DE ARCHIVO, 
MENSAJERÍA Y REPRODUCCIÓN adscrito (a) a la DIRECCIÓN DIVISIONAL DE ADMINISTRACIÓN, 
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asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,349.76 (VEINTE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 76/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el (la) C. JUAN FRANCISCO 
VALLEJO RANGEL de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, para su debida 
publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
ING. SERGIO GERARDO LÓPEZ MARTÍNEZ 

 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Ing. Sergio Gerardo López Martínez, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la 
Comisión Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de 
Aplicación Supletoria a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
así como los artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 
o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 



12 de noviembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 51569 

relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que con la reforma realizada al artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se faculta 
a la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, para resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la Ley y demás normatividad aplicable. 
 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 12 de octubre de 2021, el (la) C. JUAN MARTÍNEZ FLORAN, solicitó a la 
Comisión Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 21 de octubre de 2021, 
se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de el (la) C. JUAN MARTÍNEZ 
FLORAN por contar, al momento de la recepción de sus documentos en este Organismo, con 27 años, 6 meses, 
7 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
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14. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  

 Del: Al:  

Comisión Estatal de Aguas 5 de abril de1994 12 de octubre de 2021 Fecha de la solicitud 

 
Se computa una antigüedad total de 27 años, 6 meses, 7 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis 
meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por 
la que se reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicio.  
 
15. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE TOPOGRAFÍA adscrito (a) a la 
DIRECCIÓN DIVISIONAL DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, percibiendo un sueldo mensual de 
$11,171.70 (ONCE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.), más la cantidad de $4,875.32 (CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 32/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $16,047.02 (DIECISÉIS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.), por concepto de salario, en 
forma mensual. Y en razón de los 27 años, 6 meses, 7 días, de servicio le corresponde el 100% cien por ciento, 
equivalente a la cantidad de $16,047.02 (DIECISÉIS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.). 
 
16. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación 
del DICTAMEN DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas 
https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 28 al 30 de octubre y del 1° al 2 de noviembre de dos mil veintiuno, el 
PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JUAN MARTÍNEZ FLORAN, por haber cumplido con lo dispuesto en 
los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 
148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, 
segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido 
alguna. 
 
Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el (la) C. JUAN MARTÍNEZ FLORAN, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, siendo esta la cantidad $16,047.02 (DIECISÉIS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.), más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA) 

C. JUAN MARTÍNEZ FLORAN 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a el (la) C. JUAN MARTÍNEZ 
FLORAN, quien se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE TOPOGRAFÍA adscrito (a) a la 
DIRECCIÓN DIVISIONAL DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $16,047.02 (DIECISÉIS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.), 
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mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el (la) C. JUAN MARTÍNEZ FLORAN 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su correspondiente 
alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, para su debida 
publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

ING. SERGIO GERARDO LÓPEZ MARTÍNEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Ing. Sergio Gerardo López Martínez, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la 
Comisión Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de 
Aplicación Supletoria a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
así como los artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada 
uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los 
trabajadores de pensión o jubilación.  
 

7. Que la Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.  
 



12 de noviembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 51573 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. …”. 
 
9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en 
el siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 

 
10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios 
de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho 
a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha 
percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 

o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  

III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  

IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar. Y el artículo  

 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 11 de octubre de 2021, la C. MA. CARMEN MORALES MAURICIO solicitó 
a la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que 
tiene derecho, por motivo del fallecimiento de su esposo REYNALDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ; adjuntando para 
dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
12. Que mediante constancia de fecha 11 de octubre de 2021, suscrita por el Encargado del Despacho de la 
Dirección Divisional de Recursos Humanos de este Organismo, se hace constar que el finado REYNALDO 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, a la fecha de la defunción 26 de enero de 2021, de acuerdo a lo que dispone el 
artículo 128 Párrafo Segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente reunía los requisitos 
para obtener el derecho a la JUBILACIÓN.  
 
Teniendo el siguiente periodo laborado: 
 

 Del: Al:  

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 20 de agosto de 1992 26 de enero de 2021 
Fecha de 
defunción 

 
Por lo que se computa una antigüedad total de 28 años, 5 meses, 6 días, y de acuerdo al artículo 127 párrafo 
segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis 
meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón 
por la que se reconoce al (la) trabajador (a) extinto (a) una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicio.  
 
13. Que REYNALDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, falleció en fecha 26 de enero de 2021, a la edad de 56 años, 
según se desprende del Acta de Defunción No. 337, Oficialía No. 1, Libro No. 2, suscrita por el Director Estatal 
del Registro Civil del Estado de Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. MA. CARMEN 
MORALES MAURICIO, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de Matrimonio No. 95, 
Oficialía No. 1, Libro No. 1, expedida el 31 de marzo de 2021, por el Director Estatal del Registro Civil del Estado 
de Querétaro. Y de la Resolución de Beneficiarios de fecha 1° de septiembre de 2021 emitida por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje mediante el cual se declara como única y legitima beneficiaria de los derechos laborales 
del extinto a la C. MA. CARMEN MORALES MAURICIO. 
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14. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 
“II. Pensión por muerte: 
 

a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b)  Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 

c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 

d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 

f)  Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 
 
15. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 21 de octubre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MA. CARMEN MORALES MAURICIO por haber acreditado el vínculo 
que tenía con el finado, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
señala.  
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas 
https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 28 al 30 de octubre y del 1° al 2 de noviembre de dos mil veintiuno, el 
PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. CARMEN MORALES MAURICIO, por haber cumplido con lo 
dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 
18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se 
haya recibido alguna. 
 
17. El ahora extinto ocupaba el puesto de OPERADOR DE CORTES Y RECONEXIONES adscrito a la 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA COMERCIAL, percibiendo un sueldo mensual de $10,797.30 (DIEZ MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 30/100 M.N.), más la cantidad de $5,258.32 (CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 32/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $16,055.62 (DIECISÉIS MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 62/100 M.N.), por concepto de salario, cantidad 
que percibió en forma mensual hasta la fecha de la defunción el 26 de enero de 2021. El ahora extinto 
REYNALDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, a la fecha de la defunción, de acuerdo a lo que dispone el artículo 128 
Párrafo Segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente reunía los requisitos para obtener 
el derecho a la JUBILACIÓN, Y en razón de los 28 años, 5 meses, 6 días, le correspondería el 100% (CIEN 
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POR CIENTO), equivalente a la cantidad $16,055.62 (DIECISÉIS MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 62/100 
M.N.), así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE 
LA PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MA. CARMEN MORALES MAURICIO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas por el finado 
REYNALDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria, la C. MA. 
CARMEN MORALES MAURICIO toda vez que de acuerdo a la evidencia documental el ahora extinto a la fecha 
de la defunción 26 de enero de 2021 reunía los requisitos establecidos para la obtención de su JUBILACIÓN; 
por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción IX, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, y de los 28 (veintiocho) 
años de servicio en la Comisión Estatal de Aguas le corresponde el 100% (CIEN POR CIENTO) de la suma del 
sueldo más quinquenios que percibía en forma mensual por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad 
de $16,055.62 (DIECISÉIS MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 62/100 M.N.)., así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de 
Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. CARMEN MORALES 
MAURICIO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, para su debida 
publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

ING. SERGIO GERARDO LÓPEZ MARTÍNEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

Rúbrica 
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PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN  
AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO 

 
LIC. JOSÉ́ LUIS PEÑA RÍOS, Procurador Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 55 fracción I de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, 15 fracción I del Reglamento de la Procuraduría Estatal de Protección al 
Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, artículos 128, 130, 132 Bis fracciones II y III, así como 150 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y fracciones I y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 18 de marzo de 2020, recibido el 20 de marzo de 2020, en la Procuraduría 
Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, el C. MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ 
solicitó la intervención del suscrito a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Prejubilación y Jubilación; 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro.  
 
12. Que en la solicitud realizada por el C. MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ  fue requerida la Licencia 
de Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; por lo que, mediante oficio No. PEPMADU/230/2021, de fecha 04  de noviembre de 2021, 
emitido por el suscrito en mi calidad de Procurador Estatal de Protección al Medio Ambiente, se comunicó al C. 
MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ  la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir 
del 15 de noviembre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como 
trabajador a partir del día 16 de noviembre de 2021. 
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13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 04 de NOVIEMBRE de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la  
PREJUBILACIÓN  y JUBILACIÓN a favor del C. MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ quien en virtud de 
su derecho a la prejubilación, al día l 15 de noviembre de 2021, contará con 32 años, 31 días servicio otorgados 
al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS DÍAS 

Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro 

15/10/1989 15/11/2021 32 31 

ANTIGÜEDAD TOTAL 32 31 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
DRH/4757/2021, emitido por la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo de 
Estado de Querétaro se dio respuesta al similar No. DRH/226/2021 presentado por el suscrito, ratificando el 
periodo laboral en que el C. MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ prestó sus servicios para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y que quedaron precisados en el considerando 13 del presente documento. 
 

15. Que actualmente el C. MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ se encuentra desempeñando el puesto de 
COORDINADOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA de la PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO, percibiendo un sueldo mensual de $31,731.00 (TREINTA Y 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,318.48 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 48/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace un total de 
$37,049.48 (TREINTA Y SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y 
Desarrollo Urbano, en el apartado de JUBILACIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
CINCO al NUEVE de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. 
MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ  por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al 
mismo, las presente por escrito ante esta Institución, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
 

17. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza del C. MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 32 años y 31 días de servicio otorgados  para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $37,049.48 
(TREINTA Y SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede JUBILACIÓN al C. MARCO ANTONIO JAUREGUI SÁNCHEZ, quien se encuentra desempeñando 
el puesto de COORDINADOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA de la PROCURADURÍA ESTATAL DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $37,049.48 (TREINTA Y SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.), 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARCO ANTONIO JAUREGUI 
SÁNCHEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de noviembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ́ LUIS PEÑA RÍOS 
PROCURADOR 

Rúbrica 
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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
EDWARD SÁNCHEZ DEL RÍO, Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro, Representante Legal del mismo, en términos del Artículo 13 Nonies, Fracción II de La Ley por la que 
se Reforman Y Adicionan Diversas Disposiciones de La Ley del Deporte del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
las facultades que le confieren los Artículos 128, 130, 132 Bis de La Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;   
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 22 de septiembre de 2021, el C. JUAN FERNANDO HERNANDEZ 
CARDENAS , solicitó a la Dirección General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 23 
de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del 
C. JUAN FERNANDO HERNANDEZ CARDENAS , por contar, al momento de la recepción de sus documentos 
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en la Dirección General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, con 30 años, 1 meses 
y 6 días días de servicio ininterrumpido para el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 30 (TREINTA), años 
de servicio. 
 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Instituto del  Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES por un periodo de 5 días naturales (que corrieron del 25 de 
septiembre al 29 de septiembre del año en curso), el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JUAN 
FERNANDO HERNANDEZ CARDENAS  por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, Querétaro al que se adhirió el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro (INDEREQ), a partir del primero de enero del año 2018, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos efectos.  
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los 30 años de servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JUAN FERNANDO HERNANDEZ CARDENAS  quien se encuentra 
desempeñando el puesto de P204.JARDINERO.0002 adscrita a la UNIDAD DEPORTIVA PLUTARCO ELIAS 
CALLES asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,591.24 (DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 24/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN FERNANDO HERNANDEZ 
CARDENAS de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Instituto del Deporte y la Recreación 
del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina Pre-Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
  
Santiago de Querétaro, Qro., a 3 de noviembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

EDWARD SÁNCHEZ DEL RÍO 
DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. OSCAR ADRIÁN GÓMEZ NIEMBRO, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones VII, IX y XI del artículo 19 
de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y artículos 128, 130, 132 
Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho 
de los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 
a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneracón, anual y 
equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI  la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual 
o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio 
del Estado. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por 
objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  
Querétaro  “La  Sombra  de  Arteaga”,  la  Ley  que  Reforma,  Adiciona  y  Deroga  diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar 
sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 
o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige 
para la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona 
solicitante debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
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únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 25 de octubre de 2021, la C. MA. CONCEPCIÓN GARCÍA 
COÉLLAR solicitó a la Dirección de General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Dirección Administrativa del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pension por Vejez a que tiene 
derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 139, 140  fracción IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción IX y X primer párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, con fecha  29 de OCTUBRE de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de 
la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la C. MA. CONCEPCIÓN GARCÍA COÉLLAR por contar, al momento de 
la recepción de sus documentos en la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, con 23 años, 00 meses y 2 5  días de servicio prestados para el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la Pensión por Vejez, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 23 
(Veintitres) años de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ASISTENTE adscrita a la DIRECCIÓN DE 
REHABILITACIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL, percibiendo un sueldo mensual de $23,857.00 (VEINTITRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,688.08 (TRES MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 08/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
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de $27,545.08 (VEINTISIETE  MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO  PESOS 08/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 

15. Que en la solicitud realizada por la C. MA. CONCEPCIÓN GARCÍA COÉLLAR no fue requerido el 
derecho a la Pre Pensión por Vejez que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que 
el pago de su jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado 
el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. MA. CONCEPCIÓN GARCÍA COÉLLAR, para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 
135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, 
segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  y de los 23 años 00 meses 25 días de servicio otorgado 
al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, le corresponde el 75% (Setenta y 
Cinco por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
siendo esta la cantidad de $20,658.75 (VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 75/100 
M.N.)  más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto autorizado 
para esta Dependencia; motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

 LA C. MA. CONCEPCIÓN GARCÍA COÉLLAR 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MA. CONCEPCIÓN GARCÍA COÉLLAR, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de ASISTENTE adscrita a la DIRECCIÓN DE REHABILITACIÓN Y 
ASISTENCIA SOCIAL del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $20,658.75 (VEINTE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 75% (Setenta y Cinco 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. CONCEPCIÓN 
GARCÍA COÉLLAR de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados y Jubilados 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”  
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 05 de noviembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 
observancia. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. OSCAR ADRIÁN GÓMEZ NIEMBRO 
DIRECTOR GENERAL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA  
EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 27 de septiembre de 2021, la  C. MA. VIOLETA GARCIA BARRERA, solicitó 
a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante 
este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN 
POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I, y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 08 de octubre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la 
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obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la C. MA. VIOLETA GARCIA BARRERA por contar, al 
momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres 
del Estado de Querétaro, con 66 años de edad y 15 años, 1 meses y 13 días de servicio para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 15 
años, 1 meses, 13 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR ASIGNATURA "A" (CBIV) adscrita 
al PLANTEL 9 "STA. ROSA JAUREGUI", percibiendo un sueldo mensual de $19,982.40 ( DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.), más la cantidad de $5,195.42 ( CINCO MIL CIENTO 
NOVENTA Y CINCO PESOS 42/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $25,177.82 ( 
VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 82/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su pensión, PREPENSION POR VEJEZ empezará a correr a partir del día siguiente de su baja como 
trabajador en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 08 de 
octubre de 2021 al 13 de octubre de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. VIOLETA 
GARCIA BARRERA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya 
recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. MA. VIOLETA GARCIA BARRERA, para la obtención de su PENSIÓN 
POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133, 135 y 
141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores de $18,461.80 ( DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.), 
con fundamento  en el artículo 141. Fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  le 
corresponde al Trabajador el  50% (CINCUENTA PORCIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $9,230.90 ( NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS 90/100 M.N.), más la cantidad de $5,195.42 ( CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 42/100 
M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $14,426.32 ( CATORCE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS 32/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, a la fecha que se le 
concede la pensión por Vejez, siendo esta la con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR  

de la C. MA. VIOLETA GARCIA BARRERA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ de la C. MA. VIOLETA GARCIA BARRERA, quien 
se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR ASIGNATURA "A" (CBIV) adscrita al PLANTEL 9 "STA. 
ROSA JAUREGUI", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,426.32 ( CATORCE 
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MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 32/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (CINCUENTA 
PORCIENTO) de la suma del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MA. VIOLETA GARCIA 
BARRERA, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de octubre de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
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laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 27 de septiembre de 2021, el  C. JUAN ANTONIO GRANADOS 
HERNANDEZ, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, 
su intervención ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I, y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 08 de octubre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JUAN ANTONIO GRANADOS HERNANDEZ por contar, 
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al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres 
del Estado de Querétaro, con 67 años de edad y 10 años, 3 meses y 26 días de servicio para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro así mismo presenta 2 Constancias Laborales: 1) signada por la C.P. María 
Elena Hernández Piña, Directora Administrativa del CECYTE Querétaro, amparando un periodo del 03 de julio 
de 2006 al 10 de febrero de 2011 (4 años, 7 meses, 7 días), 2) signada por el M. en A. P. Héctor Ernesto Bravo 
Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Estado de Querétaro, amparando un periodo del 
23 de septiembre al 03 de noviembre de 1999 (1 mes, 11 días). 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 15 
años, 01 meses, 02 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SUBDIRECTOR DE PLANTEL "C" adscrito al 
PLANTEL 3 "CORREGIDORA", percibiendo un sueldo mensual de $29,758.50 ( VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), más la cantidad de $5,723.66 ( CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTITRES PESOS 66/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$35,482.16 ( TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 16/100 M.N.) por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su pensión, PREPENSION POR VEJEZ empezará a correr a partir del día siguiente de su baja como 
trabajador en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 08 de 
octubre de 2021 al 13 de octubre de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JUAN ANTONIO 
GRANADOS HERNANDEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se 
haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. JUAN ANTONIO GRANADOS HERNANDEZ, para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 
133, 135 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores de $28,714.44 ( VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 44/100 
M.N.), con fundamento  en el artículo 141. Fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  le 
corresponde al Trabajador el  50% (CINCUENTA PORCIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $14,357.22 ( CATORCE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 22/100 M.N.), más la cantidad de $5,723.66 ( CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTITRES PESOS 66/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $20,080.88 ( VEINTE MIL 
OCHENTA PESOS 88/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, a la fecha 
que se le concede la pensión por Vejez, siendo esta la con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR  
del C. JUAN ANTONIO GRANADOS HERNANDEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. JUAN ANTONIO GRANADOS 
HERNANDEZ, quien se encuentra desempeñando el puesto de SUBDIRECTOR DE PLANTEL "C" adscrito al 
PLANTEL 3 "CORREGIDORA", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,080.88 
( VEINTE MIL OCHENTA PESOS 88/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (CINCUENTA PORCIENTO) 
de la suma del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN ANTONIO GRANADOS 
HERNANDEZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de octubre de 2021, para su debida publicación y observancia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 27 de septiembre de 2021, la  C. MARIA LUISA MARTHA HERNANDEZ 
MARTINEZ, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su 
intervención ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I, y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 08 de octubre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la C. MARIA LUISA MARTHA HERNANDEZ MARTINEZ por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 62 años de edad y 15 años, 8 meses y 4 días de servicio para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 15 
años, 8 meses, 22 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita 
al PLANTEL 3 "CORREGIDORA", percibiendo un sueldo mensual de $23,213.18 ( VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS TRECE PESOS 18/100 M.N.), más la cantidad de $6,963.96 ( SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 96/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $30,177.14 ( 
TREINTA MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 14/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su pensión, PREPENSION POR VEJEZ empezará a correr a partir del día siguiente de su baja como 
trabajador en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 08 de 
octubre de 2021 al 13 de octubre de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARIA LUISA 
MARTHA HERNANDEZ MARTINEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que 
se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. MARIA LUISA MARTHA HERNANDEZ MARTINEZ, para la obtención 
de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo 
tercero, 133, 135 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio 
de los cinco últimos años anteriores de $21,580.26 ( VEINTIUN MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 26/100 
M.N.), con fundamento  en el artículo 141. Fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  le 
corresponde al Trabajador el  50% (CINCUENTA PORCIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $10,790.13 ( DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA 
PESOS 13/100 M.N.), más la cantidad de $6,963.96 ( SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
96/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $17,754.09 ( DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 09/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, a la fecha que se le concede la pensión por Vejez, siendo esta la con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR  

de la C. MARIA LUISA MARTHA HERNANDEZ MARTINEZ 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ de la C. MARIA LUISA MARTHA HERNANDEZ 
MARTINEZ, quien se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita al 
PLANTEL 3 "CORREGIDORA", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,754.09 
( DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 09/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 
50% (CINCUENTA PORCIENTO) de la suma del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIA LUISA MARTHA 
HERNANDEZ MARTINEZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de octubre de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 27 de septiembre de 2021, el  C. JOSE RICARDO RODRIGUEZ NABOR, 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
PENSIÓN POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I, y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 08 de octubre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JOSE RICARDO RODRIGUEZ NABOR por contar, al 
momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres 
del Estado de Querétaro, con 60 años de edad y 16 años, 8 meses y 24 días de servicio para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 16 
años, 9 meses, 12 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ENCARGADO DE ORDEN adscrito al PLANTEL 
17 "CONSTITUCION 1917", percibiendo un sueldo mensual de $13,444.50 ( TRECE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), más la cantidad de $4,840.02 ( CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 02/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,284.52 (DIECIOCHO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su pensión, PREPENSION POR VEJEZ empezará a correr a partir del día siguiente de su baja como 
trabajador en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 08 de 
octubre de 2021 al 13 de octubre de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSE RICARDO 
RODRIGUEZ NABOR, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya 
recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. JOSE RICARDO RODRIGUEZ NABOR, para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 
133, 135 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores de $11,544.17 ( ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 17/100 
M.N.), con fundamento  en el artículo 141. Fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  le 
corresponde al Trabajador el  50% (CINCUENTA PORCIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,772.08 ( CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS 08/100 M.N.), más la cantidad de $4,840.02 ( CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
PESOS 02/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $10,612.10 ( DIEZ MIL SEISCIENTOS DOCE 
PESOS 10/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, a la fecha que se le 
concede la pensión por Vejez, siendo esta la con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR  

del C. JOSE RICARDO RODRIGUEZ NABOR 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. JOSE RICARDO RODRIGUEZ NABOR, 
quien se encuentra desempeñando el puesto de ENCARGADO DE ORDEN adscrito al PLANTEL 17 
"CONSTITUCION 1917", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,612.10 ( DIEZ 
MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 10/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (CINCUENTA PORCIENTO) 
de la suma del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSE RICARDO RODRIGUEZ 
NABOR, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplim iento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de octubre de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de agosto de 2021, el  C. ROGELIO PEREZ , solicitó a la Dirección de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 09 de 
septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor 
del C. ROGELIO PEREZ  por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 16 años, 7 meses y 6 días de servicio 
ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. . Así mismo con base en las constancias 
Laborales: a) signada por la L.A. Eleamor Hernández bustos, Directora General  del Sistema para el 
desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, amparando un periodo del 31 de enero de 2000 al 
15 de agosto de 2004(4 años, 6 meses, 15 días), b) signada por el Lic. Roberto Vargas Magaña amparando 
2 periodos, el primero del 11 de septiembre de 1991 al 31 de diciembre de 1994 (3 años, 3 meses, 20 días) 
y el segundo del 01 de enero de 1995 al 19 de diciembre de 1996 (1 año, 11 meses, 18 días)  L.A. Eleamor 
Hernández bustos, Directora General  del Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, amparando un periodo del 31 de enero de 2000 al 15 de agosto de 2004(4 años, 6 meses, 15 días). 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 26 
años, 6 meses, 13 días de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ENCARGADO DE ORDEN adscrito al PLANTEL 
16 "EL COLORADO", percibiendo un sueldo mensual de $13,444.50 ( TRECE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), más la cantidad de $4,840.02 ( CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 02/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,284.52 (DIECIOCHO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su PREPENSION POR VEJEZ  empezará a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador disfrute de la Licencia de PREPENSION POR VEJEZ, y realizar  su baja 
en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 09 de 
septiembre de 2021 al 14 de septiembre de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ROGELIO 
PEREZ , por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. ROGELIO PEREZ , para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 95% (NOVENTA Y CINCO PORCIENTO) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $17,612.30 ( 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 30/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen Definitivo 

de PENSIÓN POR VEJEZ a favor  
del C. ROGELIO PEREZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. ROGELIO PEREZ , quien se encuentra desempeñando el 
puesto de ENCARGADO DE ORDEN adscrito al PLANTEL 16 "EL COLORADO", asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,612.30 ( DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 30/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 95% (NOVENTA Y CINCO PORCIENTO) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ROGELIO PEREZ, de manera 
mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de octubre de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 

DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./081/2021 

CONCESIÓN: TZ-2011 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera M. ABIGAIL RUBIO MARTÍNEZ, en su 
carácter de titular de la concesión número TZ-2011 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 OSCAR EDUARDO LERMA RUBIO HIJO 

2 LIBERTAD C. LERMA RUBIO HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-2011 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./118//2021 
CONCESIÓN: TC-6001  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera PEDRO MARTÍNEZ RESÉNDIZ, en su 
carácter de titular de la concesión número TC-6001 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 RAQUEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ CONCUBINA 

2 CITLALI MARTÍNEZ MARTÍNEZ HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TC-6001 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./121//2021 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera CLEMENTINA LEDESMA LEDESMA, en su 
carácter de titular de la concesión número TT-0059 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MARICELA RIOS LEDESMA HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TT-0059  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera REINA RENDON PEDRAZA, en su carácter 
de titular de la concesión número TSN-009 en la modalidad de TAXI  encontrándose designadas las siguientes 
personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JORGE GARCÍA RENDON HIJO 

2 REYNA GARCÍA RENDON HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TSN-009 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
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2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC.SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./123//2021 
CONCESIÓN: TZ-3862  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera M. TERESA DE JESÚS HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-3862 en la modalidad de TAXI encontrándose 
designadas las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MANUEL LIRA HERNÁNDEZ HIJO 

2 JONATHAN LIRA HERNÁNDEZ HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-3862 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
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2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./124//2021 
CONCESIÓN: TZ-3014  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera J. EDUARDO FLORENCIO SALINAS ALVA, 
en su carácter de titular de la concesión número TZ-3014 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas 
las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 AGUSTINA SALINAS GONZÁLEZ HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-3014  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./125//2021 
CONCESIÓN: TR-0011  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera TEODORO ALEGRÍA ZAMORA, en su 
carácter de titular de la concesión número TR-0011 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ELIZABETH VELÁZQUEZ PÉREZ ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TR-0011 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------ 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./126//2021 
CONCESIÓN: CSA-057  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera RAYMUNDO PASCUAL GARCÍA, en su 
carácter de titular de la concesión número CSA-057 en la modalidad de COLECTIVO encontrándose designadas 
las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 EFRAÍN PASCUAL GARCÍA HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número CSA-057 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera DELFINA DOMÍNGUEZ AGUILAR, en su 
carácter de titular de la concesión número TZ-3062 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ÁLVARO ORTIZ DOMÍNGUEZ HIJO 

2 ARTURO ORTIZ DOMÍNGUEZ HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-3062 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
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2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JESÚS MARÍA PRIMO BALDERAS RICO, 
en su carácter de titular de la concesión número TZ-0892 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas 
las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 CIRILA ORTIZ BALDERAS ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-0892 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera FELIPE HERNÁNDEZ ABOYTES, en su 
carácter de titular de la concesión número TZ-2156 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. DE LOS ÁNGELES JOSEFINA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ ESPOSA 

2 FELIPE HERNÁNDEZ MARTÍNEZ HIJO 

                                                                                                                                                                                                                                                                       
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-2156 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
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2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./132/2021 
CONCESIÓN: TZ-3612  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera GILBERTO RAMON MARTÍNEZ MENDOZA, 
en su carácter de titular de la concesión número TZ-3612 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas 
las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ANA MARÍA EUGENIA MENDOZA RUIZ MAMA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-3612 a fin de que los interesados, de conformidad con lEo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------- 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./133/2021 
CONCESIÓN: TZ-6105  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JUAN LUIS GARCÍA RAMÍREZ, en su 
carácter de titular de la concesión número TZ-6105 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ NAVARRETE ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-6105  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
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2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./134//2021 
CONCESIÓN: CA-0031  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera VIDAL CHÁVEZ CIRIACO, en su carácter de 
titular de la concesión número CA-0031 en la modalidad de COLECTIVO encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 AMALIA FLORES SÁNCHEZ ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número CA-0031 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, REINGRESARA LA 
CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, 
fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del Instituto 
Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- Conste. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica  

LIC. SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 7, fracción XV, 27, fracción IX de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Querétaro; 132 Bis, párrafo tercero, fracción V, 150 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, y 150, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Querétaro, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la jubilación como derecho mínimo de la 

seguridad social, en su artículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso a) que establece: “La seguridad social se 

organizará conforme a las siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.”  

 

Esta protección ha dado lugar al reconocimiento del derecho a la jubilación como derecho fundamental a favor 

delas y los trabajadores que, como tal, debe ser reconocido a todo ser humano en condiciones de igualdad y sin 

discriminación alguna, en atención a lo dispuesto en los artículos 33 y 73 de la Constitución Federal. 

 

2. El artículo 127 de la misma norma suprema, establece el derecho de las y los servidores públicos de la 

Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por 

el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo 

las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 

correspondientes; contemplando en su fracción IV, la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin 

que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales 

de Trabajo; instruyendo en la fracción VI, la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir 

las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

3. El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo dispone, “trabajador es la persona física que presta a otra, física o 

moral, un trabajo personal subordinado.  

 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material 

independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio.” 

 

4. El 20 de marzo de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la cual rige las relaciones laborales para las y 

los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con 

autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 

correspondientes de los municipios. 

 

5. El artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que, “trabajador es toda persona 

física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 

expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o 

listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

 

6. El otorgamiento de pensiones y jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

 

7. El 5 de marzo de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
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de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 

la cual plantea que, ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 

reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando 

los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 

establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

8. La reforma en cita permite a las y los trabajadores del Estado de Querétaro, realizar el trámite de jubilación o 

de pensión correspondiente, bajo un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 

que les asista de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; además, elimina como requisito para 

acceder a la jubilación la edad de 60 años y, obliga a los entes públicos a respetar los convenios laborales, en 

los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en jubilaciones como en pensiones.  

 

9. En esta arista, el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que la 

autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III, párrafo 

tercero, del artículo 132 Bis de la misma norma, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan 

cubriendo su salario y demás prestaciones.  

 

10. De acuerdo al artículo 147 del mismo ordenamiento, los requisitos para obtener los derechos de la jubilación, 

son los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador;  

 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

 

3. Empleo, cargo o comisión;  

 

4. Sueldo mensual;  

 

5. Quinquenio mensual; 

 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la jubilación del trabajador; 

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente;  

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación;  

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial. 
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11. La C. Ana Lizbeth Garrido del Toral, presentó el 22 de enero de 2021 en la Dirección de Administración de la 

Fiscalía General del Estado de Querétaro1, escrito solicitando el beneficio de la jubilación de conformidad con lo 

establecido en los artículos 126, 127, 128, 133, 137, 138, 140, 147 y demás relativos de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, así como lo establecido en el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral celebrado 

dentro del expediente número 468/2004/1 depositado en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Querétaro, así mismo, solicita el pago que resulte por concepto de prima de antigüedad; lo anterior en virtud de 

manifestar que cuenta con 28 años de servicio, adjuntando además, las documentales previstas en el artículo 

147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

12. Se tiene registro de que la C. Ana Lizbeth Garrido del Toral, promovió juicio de amparo registrado bajo el 

expediente 69/2021-II-L, radicado en el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo 

en el Estado de Querétaro, tendiendo como acto reclamado el oficio con terminación Qro./DA/0313/2021, fechado 

el 22 de enero de 2020, expedido por el Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de 

Querétaro2, por el que se determinó que la amparista no cumple con los requisitos contenidos en el artículo 136 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para obtener la jubilación; juicio en el cual se dictó 

sentencia en la que se otorgó el amparo y protección a la trabajadora, para los siguientes efectos:  

 

“1. Deje insubsistente el oficio con terminación Qro./DA/0313/2021, de veintidós de enero de dos mil 

veintiuno, dirigido a Ana Lizbeth Garrido del Toral, por el que declaró improcedente la solicitud de otorgamiento 

de jubilación. 

 

2. Emita otro en el que considere que los artículos 18, fracciones X y XI, y 31, fracción X, del convenio laboral que 

contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Querétaro, en vigor, sí son aplicables a la solicitud de otorgamiento de jubilación de la parte quejosa; 

y, 

 

3. Con plenitud de facultades determine si, con base en dicho acuerdo de voluntades, la parte quejosa cumple 

con los requisitos para declarar procedente la solicitud de jubilación; y, 

 

4. En caso de que declare procedente la solicitud de jubilación, deberá verificar si en el escrito de petición 

de jubilación expresamente se solicita el pago de la prima de antigüedad a partir  de que se le otorgue la 

prejubilación, pues de omitirse tal aspecto, entonces, dicha autoridad tendrá que recabar esa información con la 

solicitante para ordenar su pago desde la prejubilación, o bien, hasta el momento en que surta efectos la 

publicación del decreto de jubilación, según la voluntad de la parte trabajadora.” 

 

13. El 06 de abril de 2021, el Director de Administración interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia 

dictada dentro del juicio de amparo 69/2021-II, el cual fue admitido a trámite por el Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, bajo el expediente A.R.L. 133/2021, resolviendo el 

30 de septiembre de 2021, la confirmación de la sentencia recurrida, la cual mediante auto del 19 de octubre de 

2021 causó ejecutoria. 

 

14. El 21 de octubre de 2021, a fin de actualizar los datos laborales de la C. Ana Lizbeth Garrido del Toral y, con 

ello dar cumplimiento a la sentencia de amparo, el Director de Administración expidió constancia de antigüedad 

y de ingresos.  

 

15. Considerando las disposiciones previstas en los artículos 126, 127, 132 Bis, párrafo tercero, fracción I, 136, 

147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores, y una vez analizada la solicitud de la trabajadora y los 

documentos integrados en el expediente formado para darle trámite, así como en cumplimiento a la sentencia de 

amparo antes referida, se determinó el cumplimiento de los requisitos en los mismos señalados. 

                                                
1 En lo sucesivo Dirección de Administración. 
2 En adelante Director de Administración.  
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16.  Con fundamento en los artículos 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, párrafo tercero, fracciones II y III, párrafo 

primero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 18, fracción X, segundo párrafo del 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General del Estado de Querétaro se adhirió mediante 

Convenio de Adhesión al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 2015-20163; en fecha 22 de 

octubre de 2021, se emitió proyecto de dictamen favorable por el que se concede jubilación a la C. Ana Lizbeth 

Garrido Del Toral, quien ingresó al servicio público desde el 16 de enero de 1993 a la fecha, contando con una 

antigüedad de 28 años y 9 meses de servicio al momento de la emisión de la constancia de antigüedad y de 

ingresos, actualmente desempeñándose en el puesto de Jefe de Unidad de Control y Seguimiento de Mandatos 

adscrita a la Vice Fiscalía de Investigación y Persecución del Delito; motivo por el cual se autorizó su jubilación a 

partir del 1° de Enero de 2022, percibiendo un sueldo mensual de $41,349.00 (cuarenta y un mil trescientos 

cuarenta y nueve pesos 00/ M.N.), más la cantidad de $4,292.72 (cuatro mil doscientos noventa y dos pesos 

72/100 M.N.), por concepto mensual de quinquenios, lo que hace un total de $45,641.72 (cuarenta y cinco mil 

seiscientos cuarenta y un pesos 72/100 M.N.),  por concepto de salario en sueldo mensual.  

 

17. Dicho proyecto de dictamen favorable se publicó en la página de internet de esta Fiscalía General del Estado 

de Querétaro4, www.fiscaliageneralqro.gob.mx, en los términos establecidos en el artículo 132 Bis, párrafo 

tercero, fracción IV de la Ley de los Trabajadores, y durante el período de tiempo de su publicación, no se recibió 

por ningún medio observación alguna.  

 

18. Por lo anterior, se desprende que la solicitud de jubilación de la C. Ana Lizbeth Garrido Del Toral, resulta 

procedente al estar cubiertos todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro establece, contando con 28 años y 9 meses de servicio ininterrumpidos al momento de la emisión de 

la constancia de antigüedad y de ingresos, lo anterior sin dejar de referir que, hasta el 30 de mayo de 2016 su 

adscripción correspondía al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, la cual a partir del 30 de mayo de 2016 cambió su naturaleza jurídica para dejar de formar 

parte del sector central y convertirse en la Fiscalía General del Estado de Querétaro como organismo 

constitucional autónomo, declarándose procedente el proyecto de dictamen al que se refiere el punto 16 de 

los presentes considerandos; así mismo, se declara procedente el pago de prima de antigüedad, en 

términos de lo establecido en el artículo 31, fracción X, del Convenio Laboral y en atención a lo peticionado por 

la servidora pública, correspondiéndole de conformidad con los artículos 34, 36, 126, párrafo tercero, 133 y 135 

de la Ley de los Trabajadores, 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral, el 100% (cien por ciento) 

de la suma de su sueldo más quinquenios que venía percibiendo al desempeñarse en su puesto, siendo 

la cantidad total de $45,641.72 (cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta y un pesos 72/100 M.N.), más las 

prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto la Fiscalía General, cantidad 

que se pagará a la C. Ana Lizbeth Garrido Del Toral. 

 

Por lo cual se expide el siguiente:  

 
DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. ANA LIZBETH GARRIDO DEL TORAL. 
 

I. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis, 

133, 136, 137, 138 y 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 18, fracción X, 

segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General se 

adhirió mediante Convenio de Adhesión al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 

                                                
3 En adelante Convenio Laboral. 
4 En subsecuente Fiscalía General. 
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2015-2016, y en reconocimiento a los servicios prestados a la Procuraduría General de Justicia ahora 

Fiscalía General, SE CONCEDE LA JUBILACIÓN a partir del 1 de enero de 2022, a la C. ANA 

LIZBETH GARRIDO DEL TORAL, quien se encuentra desempeñando actualmente el puesto de Jefe 

de Unidad de Control y Seguimiento de Mandatos adscrita a la Vice Fiscalía de Investigación y 

Persecución del Delito, asignándosele por este concepto de manera vitalicia, la cantidad de 

$45,641.72 (cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta y un pesos 72/100 M.N.), equivalentes al 

100% de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más 

los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

II. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ANA LIZBETH GARRIDO DEL TORAL 

de manera mensual, a partir de su baja de personal activo como trabajadora de la Fiscalía General y 

su correspondiente alta a la nómina de jubilados de la misma.  

 

III. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 132 Bis, párrafo tercero, fracción V y 150 de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 01 de noviembre de 2021, para su debida publicación y 
observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS  
HUMANOS DE QUERÉTARO 
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS  
HUMANOS DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

El Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Querétaro, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto en los artículos 

1, 3 fracción XVI, 42 fracción II, 49 y 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, Artículo 1, 3 

fracción XXIV, 90, 91 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados y y 12 fracción XI y 13 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Querétaro y 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1. La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Querétaro (Infoqro), tiene la encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información 

pública y la protección de datos personales y en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones 

relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y la Ley de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado. 
 

2. A lo largo del año 2021, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del estado de Querétaro, ha realizado en tiempo y forma las labores necesarias para la transición del 

Estado, hacia el Sistema de Solicitudes de Información SISAI 2.0, de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), el cual agilizaría el proceso de solicitudes de información y protección de datos personales. 
 

3. El día 13 de septiembre de 2021, entró en funciones el SISAI 2.0, siendo que días posteriores, diversos Sujetos 

Obligados reportaron a la Comisión, fallas al momento de ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT). Que a partir del 26 de octubre de 2021 se han presentado intermitencias en la PNT, lo que ha generado 

fallas en su funcionamiento y ha ocasionado dificultades a las personas usuarias para acceder y utilizar los cuatro 

componentes que la integran: Sistema de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), Sistema de Solicitudes de 

Información 2.0 (SISAI), Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI) y del Sistema de Comunicación 

entre los Organismos Garantes con los Sujetos Obligados SICOM). 
 

4. En fecha 01 de noviembre de 2021, el INAI aprobó en Sesión de Pleno, el “Acuerdo mediante el cual el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, suspende plazos y 

términos para la atención de Solicitudes de Acceso a la Información y de Datos Personales y para la interposición 

de Recursos de Revisión para los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021; así como para las actuaciones 

derivadas de los recursos de revisión y su cumplimiento en materia de acceso a la información y protección de 

datos personales para los días 28 y 29 de octubre de 2021; y ampliar el periodo de la carga y actualización de la 

información de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados de la Federación en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la plataforma nacional de transparencia hasta el día 5 de 

noviembre de 2021”, con la finalidad de realizar los ajustes técnicos. 
 

5. Que a efecto de no vulnerar los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales de 

las personas y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de solicitudes, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 42 fracción II, 49 y 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro, 1, 3 fracción XXIV, 90, 91 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 

de Sujetos Obligados, se suspenden los plazos y términos respecto a los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021, 

de las Solicitudes de Acceso a la información Pública y de Datos Personales del Estado de Querétaro, para su 

tramitación y atención. 

 

6. Que con el fin de no transgredir los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales 

de los ciudadanos y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de solicitudes en 

términos de los artículos 42 fracción II, 49 y 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, 

Artículo 1, 3 fracción XXIV, 90, 91 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 

de Sujetos Obligados, se suspenden los plazos y términos respecto a los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021, 

respecto a la interposición de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección 

de datos personales. 

 

7.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 61, 62, 63, 65 y 66 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 64 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Querétaro, con la finalidad de que los Sujetos Obligados concluyan la carga y actualización de la 

información de la información de las obligaciones de transparencia del SIPOT, se amplía el plazo hasta el 5 de 

noviembre de 2021. 

 

Por lo expuesto y fundado, tenemos a bien expedir el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de Querétaro, suspende plazos y términos para la Atención de 

Solicitudes de Información, Protección de Datos Personales e interposición de recursos de revisión, 

para los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021. Asimismo, ampliar el periodo de carga y actualización 

de la información de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), al 5 de 

noviembre de 2021. 

 

PRIMERO. Mediante Sesión Extraordinaria 03/2021, de fecha 03 de noviembre de 2021, el Pleno de la Comisión 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, 

aprobó suspender plazos y términos para la atención de solicitudes de acceso a la información pública y de datos 

personales, los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021, atendiendo a las consideraciones del presente acuerdo.  

 

SEGUNDO. Se aprueba suspender plazos y términos para la interposición de los recursos de revisión en materia 

de acceso a la información y protección de datos personales para los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021, 

atendiendo a las consideraciones del presente acuerdo. 

 

TERCERO. Se aprueba ampliar el plazo de carga de la información de las Obligaciones de Transparencia de los 

Sujetos Obligados en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), al día 5 de noviembre de 2021. 

 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Tecnologías de la Información realice los ajustes que sean necesarios en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a los días declarados como inhábiles. 

 

QUINTO.  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a fin de que notifique el presente acuerdo a los Sujetos Obligados 

del Estado. 
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Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su expedición y será aplicable con efectos 

retroactivos a partir del 26 de octubre de 2021. 

 

Artículo Segundo. Remítase para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, a fin de darlo a conocer a la ciudadanía y a los Sujetos Obligados en el Estado. 

 

 

 

Javier Marra Olea 
Presidente 

Rúbrica 

 
 
 

María Elena Guadarrama Conejo 
Comisionada 

Rúbrica 

Eric Horacio Hernández López 
Comisionado 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA CIUDADANO LICENCIADA MONTSERRAT OLIVET LEDESMA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 

C E R T I F I C A 
 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, APROBÓ EL ACUERDO RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
H. AYUNTAMIENTO PARA REALIZAR LA CAMPAÑA DE 100% DE DESCUENTO POR CONCEPTO DE 
MULTAS Y RECARGOS EN LOS PAGOS DE IMPUESTO PREDIAL, IMPUESTO SOBRE FRACCIÓN Y 
TRASLADO DE DOMINIO DE INMUEBLES, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA EL PAGO DE DERECHOS POR 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, CON UNA VIGENCIA DEL DIA 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2021. 
 
“EL L.E. MIGUEL MARTINEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE:  
 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 27, 115, FRACCIONES II Y V, INCISOS A) Y D)  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7 PRIMER PÁRRAFO Y 35 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 3, 6, 11 Y 47 DE LA 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS URBANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO; 1, 2, 3, 30 FRACCIONES I, II, INCISOS A) Y D), 38 FRACCIÓN VIII, 121 Y 122, 146, 147, 148, 149, 
150, 151 Y 153 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 10, 11 FRACCIÓN I, 
13, 15 FRACCIÓN I, 16, 18, 40, 41, 130 AL 151, 156, 160 AL 165, 178, 181, 184 AL 194, 326 Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 113, 114 Y 149 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Gobierno 
Municipal, será ejercida por el Ayuntamiento de manera exclusiva; este tendrá facultades para aprobar las 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de su respectiva jurisdicción y estará facultado 
para administrar libremente su hacienda, la cual se formara de los rendimientos de los bienes que le 
pertenezcan, así como las contribuciones y otros ingresos que la legislatura establezca a su favor.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva. 
 

3. En este orden de ideas, los Municipios están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio 
propio y sus cuerpos edilicios se encuentran facultados para aprobar las disposiciones administrativas de 
carácter general que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 

4. El artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal, establece que cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa. Es autónomo para organizar la administración pública municipal, 
contará con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus 
atribuciones del ámbito de su competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste 
y el Gobierno del Estado. Dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así como para establecer las autoridades 
y sus órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la presente Ley. 
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5. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 38, Fracción II, las comisiones permanentes de dictamen, 
son cuerpos colegiados y de evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. 
En cada Municipio se podrán constituir como mínimo las siguientes:  
 

a. I… 
 

b. II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. - Cuya competencia será: 
presupuestos; iniciativas de reforma a la legislación hacendaria municipal; funcionamiento de las 
oficinas receptoras; examen de cuenta pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los 
reglamentos. 
 

6. Es competente la Comisión Permanente de “Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública”, para emitir dictamen, 
específicamente, correspondiente a proponer al H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., aprobar 
campaña de descuento en pago de multas y recargos del impuesto predial, impuesto sobre fracción y 
traslado de dominio de inmuebles así como también para el pago de derechos por licencias de 
funcionamiento con una vigencia del día de su aprobación al 31 de diciembre del 2021, propuesta por la 
tesorería municipal. 

 

7. Que de acuerdo al artículo 175 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 
establece que los presidentes municipales o los encargados de las finanzas públicas municipales podrán 
reducir, hasta un cien por ciento, el importe de las multas impuestas por autoridades municipales. 
 

8. Que de acuerdo al artículo 179 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, que 
los presidentes municipales o los encargados de las finanzas públicas municipales, podrán reducir hasta un 
cien por ciento el importe de los recargos correspondientes a contribuciones no pagadas en tiempo, conforme 
a los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.  
 

9. Que esta Comisión de “Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública”, considera que las campañas de descuento 
en pago de multas y recargos del impuesto predial, impuesto sobre fracción y traslado de dominio de 
inmuebles así como también para el pago de derechos por licencias de funcionamiento, son en beneficio 
de la población Cadereytense, favoreciendo su economía, y regularización de sus bienes inmuebles, 
y así mismo ayuda a la recaudación del impuesto predial al Municipio. 
 

10.  Que mediante el oficio número MCQ/TM/029/2021, signado la C.P. Guadalupe Álvarez Cruz, Tesorera 
Municipal de Cadereyta de Montes, Querétaro, en el que envía para su aprobación, la autorización del H. 
Ayuntamiento para realizar la campaña de descuento por concepto de multas y recargos en el pago de 
impuesto predial, traslado de dominio y licencias de funcionamiento con una vigencia del día 01 de 
noviembre del 2021 al 31 de diciembre del 2021, quedando de la siguiente manera:  
 

100% RECARGOS 
100% MULTAS 

 

11. Que en consecuencia y conforme a lo dispuesto por el artículo 45 párrafo segundo del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., y el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, se turnó a la  Comisión Edilicia Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, el oficio presentado por la Tesorera Municipal, mediante oficio de fecha 22 de octubre de 2021, 
identificada con el PMC/SA/MOL/034/2021, expedido por la Secretaria de Ayuntamiento. 
 

12. Asimismo con la emisión del presente, se podrán llevar acabo, en un marco de total legalidad y transparencia, 
considerando la situación económica que atraviesa el país y en beneficio de los ciudadanos del 
Municipio de Cadereyta de Montes en la regulación de sus bienes inmuebles, y para poder lograr una 
recaudación y en consecuencia incrementar los ingresos propios a favor de la Hacienda Pública 
Municipal, resulta razonable y justificable otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes, 
contribuciones que se constituye en un factor indispensable para elevar la calidad de vida,  promover 
el crecimiento armonioso y sustentable, así mismo fomentar la cultura de pago en el Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro. 

 

Fundamos el presente acuerdo en las consideraciones de carácter legal, que a continuación exponemos: 
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D E R E C H O 
 

Artículo 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 35 de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro; Artículos 2, 36, 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; Artículos 52, 53,54, 55 y 59, Fracción II, del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Cadereyta de Montes; Artículos 175 y 179 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente manifestado, este H. Ayuntamiento, resolvemos lo siguiente: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO. – Se aprueba y autoriza la campaña de 100% de descuento por concepto de multas y recargos 
en los pagos de impuesto predial, impuesto sobre fracción y traslado de dominio de inmuebles así como 
también para el pago de derechos por licencias de funcionamiento, con una vigencia del día 01 de 
noviembre del 2021 al 31 de Diciembre del 2021. 
 

SEGUNDO. - Notifíquesele a la Tesorería Municipal a efecto de realizar la campaña de descuento señalada 
en resolutivo anterior. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. – El presente Acuerdo del Ayuntamiento, surtirá sus efectos legales el día de su aprobación y se 
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como 
en la Gaceta Municipal de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, a fin de que publique por una sola ocasión y 
para su observancia general, el presente acuerdo en los medios de difusión precisados en el Transitorio 
anterior, en los términos que marcan los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; en la inteligencia que dichas publicaciones de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que se generen 
con motivo de las mismas. 
 

TERCERO. - Comuníquese el contenido del presente, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, así como a la Tesorería Municipal y Contraloría Municipal de la Administración Pública de 
Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 28 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

_______________________ 
L.E. MIGUEL MARTINEZ PEÑALOZA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

Rúbrica 

_______________________ 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
L.E. MIGUEL MARTINEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A 
LOS 28 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2021, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

_______________________ 
L.E. MIGUEL MARTINEZ PEÑALOZA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La suscrita, ciudadana, Lcda. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 (veintinueve) de octubre del 2021 (dos mil veintiuno) el 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se aprueba la celebración del 
convenio de colaboración, con el objeto de establecer y desarrollar los mecanismos de coordinación 
técnica entre las partes para el intercambio de información catastral entre el Gobierno del Estado de 
Querétaro y el Municipio de Corregidora, Qro., el cual se transcribe textualmente a continuación: 
 

“Miembros del H. Ayuntamiento:  
 

Con fundamento en los artículos en los artículos 40, 42, 43 y 115  fracciones II y IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 25 fracción I del Código 
Civil del Estado de Querétaro, 3, 30 fracción I, XII, XVIII y XXXIV, 48 fracción III, 102 fracción I y III de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4 y 14 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, 1, 5, 14, 
15,16 fracción V  y 37 fracciones IV y VI del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., 3, 5, 15 
fracciones II y VIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5 fracción IX del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. 
Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se aprueba la celebración del convenio de 
colaboración, con el objeto de establecer y desarrollar los mecanismos de coordinación técnica entre las 
partes para el intercambio de información catastral entre el Gobierno del Estado de Querétaro y el 
Municipio de Corregidora, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo estipulado en los artículos 40, 42, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 7, primer párrafo, 10 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es 
libre y autónomo en lo que se refiere su régimen interno, teniendo como base de su organización territorial, política 
y administrativa el Municipio Libre. 
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su 
Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a 
través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, 
la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. En atención a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal; y celebrar convenios con otros 
municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación 
de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que le corresponden, o para cualquier otro aspecto 
de índole administrativo que requiera de auxilio técnico u operativo . 
 

4. Que el artículo 4 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro señala que el Catastro tiene por 
objeto registrar los datos que permitan el conocimiento de las características cualitativas y cuantitativas de los 
bienes inmuebles, a efecto de obtener elementos que permitan determinar el valor catastral mediante la 
elaboración y conservación de los registros relativos a la identificación y valuación de los bienes inmuebles 
ubicados en el territorio del Estado; asimismo, obtener, clasificar, procesar y proporcionar información 
concerniente al suelo y a las construcciones. 
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5. Que el artículo 14 de la Ley citada en el párrafo que antecede faculta al Municipio el proveer de lo 
necesario, dentro de la esfera de su competencia y jurisdicción, para la consolidación y desarrollo del catastro del 
Estado. 
 

6. Que en fecha 01 de octubre del 2021, se otorgó el nombramiento como Secretaria de Tesorería y 
Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., a la Licenciada Martha Lorena Leal Ruíz, en términos de lo 
previsto por los artículos 31 fracción XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 17 fracción XIV 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y 6 del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 

7. Por lo que, en fecha del 07 de octubre del 2021, la Secretaría de Tesorería y Finanzas, a través de su 
titular la Lic. Martha Lorena Leal Ruíz, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número STF/DF/2/2021, 
en el cual se desprende literalmente lo siguiente:  
 

….”De conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 5, fracción XIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, se solicita su amable apoyo a fin de que, por su conducto, se someta 
a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., la autorización para celebrar el 
Convenio de colaboración entre la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y el Municipio de Corregidora, Qro., para el intercambio de información. 

 

Cabe precisar que el objeto de dicho instrumento, es el de establecer los mecanismos de coordinación 
técnica entre las partes para el intercambio de información, que en el ámbito de su competencia requieran 
para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones, así como convenir las acciones necesarias para la 
correcta identificación de los predios que se ubiquen dentro de la circunscripción territorial del Municipio de 
Corregidora, Qro., con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Con la suscripción del convenio de mérito se busca fortalecer los ingresos propios municipales, a través 
del incremento en la recaudación del impuesto predial, mediante la actualización del padrón de 
contribuyentes y el aumento de la eficiencia en los trámites administrativos en la materia, además de 
establecer las bases para continuar con la vinculación entre la Dirección de Catastro estatal y esta 
municipalidad. 

 

Por último, se solicita se tenga a bien otorgar la autorización solicitada en favor del Presidente Municipal , 
el Síndico Municipal y la suscrita, todos de esta municipalidad, en el ámbito de sus respectivas 
competencias…….” 

 

8. Por lo anteriormente expuesto, se colige que la importancia del presente acuerdo es fortalecer los 
ingresos propios municipales a través del incremento en la recaudación del impuesto predial, mediante la 
actualización del padrón de contribuyentes y el aumento en la eficiencia de los trámites administrativos de la 
materia, así como establecer las bases para continuar vinculando a la Dirección de Catastro del Estado con esta 
municipalidad. 
 

9. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, 
entendiéndose como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales 
valores que emanan de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son 
el principio de la dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo 
que se traduce en una mejor gobernanza. 
 

10. Que en observancia a los artículos 34, numeral 2, fracciones I y III y 42 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro, los miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el promovente, por lo cual, una 
vez vistos los documentos que obran en el expediente relativo y el proyecto remitido, los integrantes de la 
Comisión, en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto 
quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del proyecto 
para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento. 
 

11. Por lo anteriormente expuesto, en términos de los artículos 46, 47 y 48 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se elabora y somete a consideración del H. Ayuntamiento, para 
su aprobación el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
ÚNICO. - Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 30 fracción XVIII y 48 fracciones XX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro., así como los esgrimidos en el presente Acuerdo, es por lo que el 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro se aprueba la celebración del convenio de colaboración, con el objeto 
de establecer y desarrollar los mecanismos de coordinación técnica entre las partes para el intercambio 
de información catastral entre el Gobierno del Estado de Querétaro y el Municipio de Corregidora, Qro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, el convenio tendrá vigencia a partir de 
su suscripción y hasta el 30 de septiembre del 2024. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro., a costa del municipio, atendiendo 
que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del H. Ayuntamiento de Corregidora, en términos 
del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en correlación al artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro: 
 
“Artículo 21. No obstante lo dispuesto en los artículos 19 y 20, están exentos del pago de impuestos, 
derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad 
no corresponda a funciones de derecho público, siempre y cuando esta disposición no sea contraria a la 
ley especial de la contribución de que se trate…” 
 
TERCERO. - Notifíquese lo anterior a la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, a la Secretaria de 
Tesorería y Finanzas, al igual que a la Secretaría de Control y Evaluación…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 29 (VEINTINUEVE) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2021 (DOS 
MIL VEINTIUNO) ATENTAMENTE: COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, MTRO. 
ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL.- RÚBRICA, LIC. ÁLVARO UGALDE HERRERA, 
SÍNDICO INTEGRANTE.- RÚBRICA, LIC. DOMITILA LIRA ARREOLA, REGIDORA INTEGRANTE.- 
RÚBRICA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 05 (CINCO) DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE -------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

LCDA. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 

 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 65, 66 y 67 fracciones VII, VIII y IX del 

Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  

Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 

 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 

la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones. 

 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 

responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 

los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 

Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 

las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 

legal. 

 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 

las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 

disposiciones reglamentarias. 

 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 

para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 

y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
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7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 

pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 

laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 

públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

9. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que el derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos o a falta de estos, concubina 

o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala,  estableciendo que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales en los supuestos que 

favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 

con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 

iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 

11. Que la autoridad que deberá autorizar y resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público conforme a lo establecido en los numerales 128 y 130 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de 

Corregidora conforme al Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

12. Que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que la pensión por muerte 

se entenderá como un derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después del fallecimiento del 

trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas. 
 

13. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 

derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 

integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 

correspondientes. 
 

14. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 

con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 

siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…; 
 

15. Que el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que los beneficiarios de 
trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a 
una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento, y dejará 
de otorgarse hasta que la viuda contraiga matrimonio, se una en concubinato o fallezca. 
 

16. Que en fecha 26 de enero de 2021, la C. Juana Maya Morales beneficiaria del finado Teodoro Yáñez Álvarez 

solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio 

de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción I 

y 144 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, adjuntando para dicho fin, los requisitos 

que señala el artículo 147 fracción II de la Ley Burocrática Estatal. 
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17. Que derivado de que el trámite de pensión por muerte de la C. Juana Maya Morales tuvo origen antes de la 

reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro publicada en el Periódico oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 05 de marzo de 2021, el Director de Recursos Humanos 

del Municipio de Corregidora, Qro., remitió al Presidente de la LIX Legislatura del Estado de Querétaro mediante 

el oficio SAY/DAC/AC/387/2021 la certificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de febrero de 2021 donde el 

H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se formula la iniciativa de Pensión por Muerte 

de Teodoro Yáñez Álvarez en favor de la C. Juana Maya Morales en donde se autoriza otorgarle la cantidad de 

$7,646.72 (SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 72/100 M.N.) mensuales por concepto de Pensión por 

Muerte, así como su expediente administrativo original para los efectos legales y/o administrativos a que haya 

lugar en cumplimiento a lo señalado en el artículo 130 del ordenamiento legal antes aludido vigente a la fecha de 

solicitud referida. 
 

18. Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior y a lo dispuesto en el artículo 126 fracciones V y XXVII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, numeral 130 y Artículo Quinto Transitorio, 

párrafo primero de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 5 

de marzo de 2021, el Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 

Querétaro devuelve a este ente Municipal la solicitud de Pensión por Muerte presentada a favor de la C. Juana 

Maya Morales mediante el oficio SSP/4244/21/LIX. 
 

19. Por lo que al encontrarse la C. Juana Maya Morales beneficiaria del finado Teodoro Yáñez Álvarez en los 

supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señalan, se analiza 

dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracción II y 148  

primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 

para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. JUANA MAYA MORALES viuda de Teodoro 

Yáñez Álvarez quien fuera pensionado del Municipio de Corregidora. 
 

20. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán 

emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente 

Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 65, 66 y 67 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 

Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 30 fracciones I y 

XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a someter a validación y/o ratificación 

del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de pensión por muerte de la C. Juana 

Maya Morales viuda de Teodoro Yáñez Álvarez quien fuera pensionado del Municipio de Corregidora, mediante 

oficio DRH/308/2021 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe en 

su carácter de Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el 

Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 

21. Del documento supra citado se desprende que Teodoro Yáñez Álvarez laboró como Velador en la Dirección 

de Educación y Cultura adscrito a la Secretaría de Desarrollo Social en el periodo del 27 de febrero de 1995 al 

10 de marzo de 2019, ya que es a partir del 11 de marzo de 2019 que se le concedió al hoy difunto su licencia de 

pre-pensión. 
 

Que el 25 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga” el Decreto emitido por la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro en donde se 

concedió la Pensión por Vejez a Teodoro Yáñez Álvarez, asignándole por este concepto en forma vitalicia la 

cantidad de $7,160.81 (SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS 81/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (SETENTA 



Pág. 51710 PERIÓDICO OFICIAL 12 de noviembre de 2021 

POR CIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño 

de su puesto y sus quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, a partir del 

día siguiente en que el trabajador hubiera disfrutado su último salario por haber solicitado su baja en el servicio, 

siendo esta fecha el 11 de marzo de 2019. 

 

Que derivado del fallecimiento de Teodoro Yáñez Álvarez el día 16 de octubre de 2019, la C. Juana Maya Morales 

solicitó al Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro fuera declarada beneficiaria económica del 

finado, por lo que la Autoridad antes señalada emitió la Declaratoria de Beneficiarios correspondiente donde 

señaló como única beneficiaria y dependiente económica del finado Teodoro Yáñez Álvarez a la C. Juana Maya 

Morales en el laudo de fecha 23 de octubre de 2020. 

 

22. Que en atención a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 

Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de agosto de 2021 aprobó el Acuerdo por el que se ratifica el 

proyecto de dictamen de pensión por muerte a favor de la C. Juana Maya Morales viuda de Teodoro Yáñez 

Álvarez de conformidad con los considerandos 30 y 31 del Acuerdo de referencia, en donde se señala que la 

pensión por vejez que concede la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro a Teodoro Yáñez 

Álvarez es por la cantidad de $7,160.81 (SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS 81/100 M.N.) mensuales, y de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 128 segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro ésta 

debe ser cubierta a Juana Maya Morales a partir del día siguiente en que Teodoro Yáñez Álvarez haya fallecido, 

siendo esta fecha el 16 de octubre de 2019 con los incrementos legales y contractuales correspondientes, por lo 

que el importe a percibir por concepto de Pensión por Muerte aprobado para 2021 es la cantidad de $7,633.78 

(SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 78/100 M.N.) mensuales, asimismo, se deja sin efectos el acuerdo 

por el que se formula la iniciativa de Pensión por Muerte de Teodoro Yáñez Álvarez en favor de la C. Juana Maya 

Morales aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de febrero de 2021. 

 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de 

Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron 

del 30 de agosto al 03 de septiembre de 2021, sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 

 

 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE  

A FAVOR DE LA C. JUANA MAYA MORALES 

 

 

Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 

132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en los numerales 65, 66 y 67 fracciones 

VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios 

prestados al Municipio de Corregidora por el finado Teodoro Yáñez Álvarez, se concede la PENSIÓN POR 

MUERTE a su beneficiaria, la C. JUANA MAYA MORALES, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la 

cantidad de $7,160.81 (SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS 81/100 M.N.) en forma mensual, percepción que fue 

autorizada en el Decreto que concede la Pensión por Vejez a Teodoro Yáñez Álvarez emitido por la 

Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga” más los incrementos contractuales y legales que correspondan, por lo que se 

le asigna como Pensión por Muerte para el año 2021 la cantidad de $7,633.78 (SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 78/100 M.N.) mensuales, más los incrementos respectivos, y que deberá ser cubierta con cargo al 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
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Artículo Segundo. La cantidad asignada en forma vitalicia en el punto anterior se pagará a la C. Juana Maya 

Morales a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado su último pago. 

 

Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 

artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

 

Corregidora, Qro., a 27 de septiembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 

 

 

 

ATENTAMENTE,  

 

 

 

 

 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 

 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 65, 66 y 67 fracciones VII, VIII y IX del 

Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  

Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 

 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 

la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones. 

 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 

responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 

los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 

Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 

las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 

legal. 

 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 

las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 

disposiciones reglamentarias. 

 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 

para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 

y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
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7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 

pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 

laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 

públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

9. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que el derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos o a falta de estos, concubina 

o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala,  estableciendo que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales en los supuestos que 

favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 

10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 

con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 

iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 

 

11. Que la autoridad que deberá autorizar y resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público conforme a lo establecido en los numerales 128 y 130 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de 

Corregidora conforme al Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

12. Que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que la pensión por muerte 

se entenderá como un derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después del fallecimiento del 

trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas. 

 

13. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 

derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 

integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 

correspondientes. 

 

14. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 

con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 

siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…; 
 

15. Que el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que los beneficiarios de 
trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a 
una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento, y dejará 
de otorgarse hasta que la viuda contraiga matrimonio, se una en concubinato o fallezca. 
 
16. Que en fecha 19 de noviembre de 2020, la C. María del Pueblito Hernández Fonseca beneficiaria del finado 

José Carlos Arriola Ávila solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos su intervención, a efecto de que le 

fuera concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 132 Bis fracción I y 144 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, adjuntando 

para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley Burocrática Estatal. 
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17. Que derivado de que el trámite de pensión por muerte de la C. María del Pueblito Hernández Fonseca tuvo 

origen antes de la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro publicada en el Periódico oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 05 de marzo de 2021, el Director de 

Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., remitió a la Presidenta de la LIX Legislatura del Estado 

de Querétaro mediante el oficio SAY/DAC/AC/2240/2020 la certificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 03 de 

diciembre de 2020 donde el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se formula la 

iniciativa de Pensión por Muerte de José Carlos Arriola Ávila en favor de la C. María del Pueblito Hernández 

Fonseca en donde se autoriza otorgarle la cantidad de $4,965.57 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS 57/100 M.N.) mensuales por concepto de Pensión por Muerte, así como su expediente administrativo 

original para los efectos legales y/o administrativos a que haya lugar en cumplimiento a lo señalado en el artículo 

130 del ordenamiento legal antes aludido vigente a la fecha de solicitud referida. 

 

18. Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior y a lo dispuesto en el artículo 126 fracciones V y XXVII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, numeral 130 y Artículo Quinto Transitorio, 

párrafo primero de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 5 

de marzo de 2021, el Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 

Querétaro devuelve a este ente Municipal la solicitud de Pensión por Muerte presentada a favor de la C. María 

del Pueblito Hernández Fonseca mediante el oficio SSP/4286/21/LIX. 

 
19. Por lo que al encontrarse la C. María del Pueblito Hernández Fonseca beneficiaria del finado José Carlos 

Arriola Ávila en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 144, 145 y 147 fracción 

II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 

señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 

Bis fracción II y 148  primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió el 

PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MARÍA DEL 

PUEBLITO HERNÁNDEZ FONSECA viuda de José Carlos Arriola Ávila quien fuera pensionado del Municipio de 

Corregidora. 

 

20. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán 

emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente 

Ley. 

 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 65, 66 y 67 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 

Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 30 fracciones I y 

XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a someter a validación y/o ratificación 

del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de pensión por muerte de la C. María 

del Pueblito Hernández Fonseca viuda de José Carlos Arriola Ávila quien fuera pensionado del Municipio de 

Corregidora, mediante oficio DRH/309/2021 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y signado por el Lic. José 

Francisco Pérez Uribe en su carácter de Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración 

al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 

 

21. Del documento supra citado se desprende que José Carlos Arriola Ávila laboró como Auxiliar de Áreas Verdes 

adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales en el periodo del 06 de abril de 1999 al 18 de agosto 

de 2018, ya que es a partir del 19 de agosto de 2018 que se le concedió al hoy difunto su licencia de pre-pensión. 
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Que el 14 de junio de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 

Decreto emitido por la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro en donde se concedió la 

Pensión por Vejez a José Carlos Arriola Ávila, asignándole por este concepto en forma vitalicia la cantidad de 

$4,965.57 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 57/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% 

(CINCUENTA POR CIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 

desempeño de su puesto y sus quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, 

a partir del día siguiente en que el trabajador hubiera disfrutado su último salario por haber solicitado su baja en 

el servicio, siendo esta fecha el 19 de agosto de 2018. 

 

Que derivado del fallecimiento de José Carlos Arriola Ávila el día 27 de marzo de 2019, la C. María del Pueblito 

Hernández Fonseca solicitó al Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro fuera declarada 

beneficiaria económica del finado, por lo que la Autoridad antes señalada emitió la Declaratoria de Beneficiarios 

correspondiente donde señaló como única beneficiaria y dependiente económica del finado José Carlos Arriola 

Ávila a la C. María del Pueblito Hernández Fonseca en el laudo de fecha 07 de noviembre de 2019. 

 

22. Que en atención a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 

Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de agosto de 2021 aprobó el Acuerdo por el que se ratifica el 

proyecto de dictamen de pensión por muerte a favor de la C. María del Pueblito Hernández Fonseca viuda de 

José Carlos Arriola Ávila de conformidad con los considerandos 30 y 31 del Acuerdo de referencia, en donde se 

señala que la pensión por vejez que concede la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro a 

José Carlos Arriola Ávila es por la cantidad de $4,965.57 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 57/100 

M.N.) mensuales, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 128 segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro ésta debe ser cubierta a María del Pueblito Hernández Fonseca a partir del día siguiente 

en que José Carlos Arriola Ávila haya fallecido, siendo esta fecha el 27 de marzo de 2019 con los incrementos 

legales y contractuales correspondientes, por lo que el importe a percibir por concepto de Pensión por Muerte 

aprobado para 2021 es la cantidad de $5,558.22 (CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 22/100 M.N.) 

mensuales, asimismo, se deja sin efectos el acuerdo por el que se formula la iniciativa de Pensión por Muerte de 

José Carlos Arriola Ávila en favor de la C. María del Pueblito Hernández Fonseca aprobado en la Sesión Ordinaria 

de Cabildo de fecha 03 de diciembre de 2020. 

 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de 

Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron 

del 30 de agosto al 03 de septiembre de 2021, sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 

 

 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE  

A FAVOR DE LA C. MARÍA DEL PUEBLITO HERNÁNDEZ FONSECA 

 

 

Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 

132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en los numerales 65, 66 y 67 fracciones 

VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios 

prestados al Municipio de Corregidora por el finado José Carlos Arriola Ávila, se concede la PENSIÓN POR 

MUERTE a su beneficiaria, la C. MARÍA DEL PUEBLITO HERNÁNDEZ FONSECA, asignándole por este 

concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,965.57 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 57/100 

M.N.) en forma mensual, percepción que fue autorizada en el Decreto que concede la Pensión por Vejez a José 

Carlos Arriola Ávila emitido por la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro publicada en el 
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Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” más los incrementos contractuales y legales 

que correspondan, por lo que se le asigna como Pensión por Muerte para el año 2021 la cantidad de $5,558.22 

(CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 22/100 M.N.) mensuales, más los incrementos respectivos, y que 

deberá ser cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 

 

Artículo Segundo. La cantidad asignada en forma vitalicia en el punto anterior se pagará a la C. María del 

Pueblito Hernández Fonseca a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado su 

último pago. 

 

Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 

artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

 

Corregidora, Qro., a 27 de septiembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 

 

 

 

ATENTAMENTE,  

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 

aprobó la modificación de áreas de donación aprobadas en el acuerdo de fecha 15 de agosto de 2018, de la 

forma siguiente: 

 

“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

 

1. Que mediante oficio número oficio No. SAY/DT/4875a/2020-2021, se remitió a la Secretaria de Desarrollo 

Sustentable copia del escrito signado CC. ALEJANDRO ZENDEJAS HERNANDEZ, MARIA ELENA RANGEL 

NUÑEZ, MARGARITA RODRIGUEZ ALFARO, ARACELI PÉREZ RODRIGUEZ, PATRICIA PÉREZ 

RODRIGUEZ, YARA MARCELA GALLEGOS ANAYA, MIGUEL ANGEL VEGA CABRERA, ANA JULIA 

IZQUIERDO MEZQUIDA, ANA JULIA ALVAREZ IZQUIERDO, MARCO ANTONIO PÉREZ RANGEL, JOSÉ 

RAMÓN GOMÉZ SALDAÑA, ALEJANDRA PÉREZ PALACIOS, LUIS ARMANDO PÉREZ PALACIOS, 

CARLOS ALBERTO PÉREZ PALACIOS, JULIO CÉSAR PEREZ RANGEL, MARCO ANTONIO PÉREZ 

RANGEL, LUIS EDUARDO ALVERDE MONTEMAYOR, GUADALUPE RUIZ RUBIO, OSCAR PÉREZ 

RODRÍGUEZ, por conducto de su apoderado JOSE JUAN PEREZ RODRIGUEZ, CONSTRUTEC 

QUERETARO S.A. DE C.V. por conducto de su apoderado legal FERNANDO IGNACIO RUIZ VELASCO, 

DAZA CAPITAL S.A.P.I. DE C.V. Y ALTERRA INVERSIONES S.A. DE C.V.  ambas por conducto de su 

apoderado legal LIC. MAURICIO JAVIER SALAZAR VERA, mediante el cual realizan solicitud de modificación 

de áreas de donación respecto del acuerdo de cabildo de fecha 15 de agosto de 2018. 

 

2. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, opinión técnica, emitida por el Arquitecto Juan Manuel Guerrero 

Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, mediante oficio SEDESU/DDU/CPT/1292/2021, respecto del 

escrito signado CC. ALEJANDRO ZENDEJAS HERNANDEZ, MARIA ELENA RANGEL NUÑEZ, MARGARITA 

RODRIGUEZ ALFARO, ARACELI PÉREZ RODRIGUEZ, PATRICIA PÉREZ RODRIGUEZ, YARA MARCELA 

GALLEGOS ANAYA, MIGUEL ANGEL VEGA CABRERA, ANA JULIA IZQUIERDO MEZQUIDA, ANA JULIA 

ALVAREZ IZQUIERDO, MARCO ANTONIO PÉREZ RANGEL, JOSÉ RAMÓN GOMÉZ SALDAÑA, 

ALEJANDRA PÉREZ PALACIOS, LUIS ARMANDO PÉREZ PALACIOS, CARLOS ALBERTO PÉREZ 

PALACIOS, JULIO CÉSAR PEREZ RANGEL, MARCO ANTONIO PÉREZ RANGEL, LUIS EDUARDO 

ALVERDE MONTEMAYOR, GUADALUPE RUIZ RUBIO, OSCAR PÉREZ RODRÍGUEZ, por conducto de su 

apoderado JOSE JUAN PEREZ RODRIGUEZ, CONSTRUTEC QUERETARO S.A. DE C.V. por conducto de 

su apoderado legal FERNANDO IGNACIO RUIZ VELASCO, DAZA CAPITAL S.A.P.I. DE C.V. Y ALTERRA 

INVERSIONES S.A. DE C.V.  ambas por conducto de su apoderado legal LIC. MAURICIO JAVIER SALAZAR 

VERA, mediante el cual realizan solicitud de modificación de áreas de donación respecto del acuerdo de 

cabildo de fecha 15 de agosto de 2018. Siendo el siguiente: 
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 “… 

3. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 

del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Qro., la solicitud de modificación de áreas de donación respecto del acuerdo de cabildo de fecha 15 de agosto 

de 2018; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 

los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 

cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 

Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del 
municipio. 
 
Corresponde a los municipios formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población ubicados 
en su territorio.  
 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 

los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 

circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 

sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, con base en la Opinión Técnica 

inserta en el punto antecedente dos, emitida por la Secretaría Desarrollo Sustentable, dependencia que considera 

TÉCNICAMENTE VIABLE se lleve a cabo la modificación de áreas de donación respecto del acuerdo de fecha 

15 de agosto de 2018, en relación a la petición signada por los CC. ALEJANDRO ZENDEJAS HERNANDEZ, 

MARIA ELENA RANGEL NUÑEZ, MARGARITA RODRIGUEZ ALFARO, ARACELI PÉREZ RODRIGUEZ, 

PATRICIA PÉREZ RODRIGUEZ, YARA MARCELA GALLEGOS ANAYA, MIGUEL ANGEL VEGA CABRERA, 

ANA JULIA IZQUIERDO MEZQUIDA, ANA JULIA ALVAREZ IZQUIERDO, MARCO ANTONIO PÉREZ RANGEL, 

JOSÉ RAMÓN GOMÉZ SALDAÑA, ALEJANDRA PÉREZ PALACIOS, LUIS ARMANDO PÉREZ PALACIOS, 

CARLOS ALBERTO PÉREZ PALACIOS, JULIO CÉSAR PEREZ RANGEL, MARCO ANTONIO PÉREZ RANGEL, 

LUIS EDUARDO ALVERDE MONTEMAYOR, GUADALUPE RUIZ RUBIO, OSCAR PÉREZ RODRÍGUEZ, por 

conducto de su apoderado JOSE JUAN PEREZ RODRIGUEZ, CONSTRUTEC QUERETARO S.A. DE C.V. por 

conducto de su apoderado legal FERNANDO IGNACIO RUIZ VELASCO, DAZA CAPITAL S.A.P.I. DE C.V. Y 

ALTERRA INVERSIONES S.A. DE C.V.  ambas por conducto de su apoderado legal, LIC. MAURICIO JAVIER 

SALAZAR VERA; ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y 

Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, Querétaro, que señala: 

ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de fraccionamientos 

y desarrollos en condominio: 

I  a VI… 

VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y desarrollos 

en condominio; 

VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las áreas 

de donación de fraccionamientos y condominios; 
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IX a XIV… 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 

con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 

presente ordenamiento. 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 

correspondiente…" 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de El 

Marqués, Querétaro, mismo que a la letra dice:  

“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 

precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 

turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 

Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 

Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

La dependencia municipal que emita una opinión técnica para consideración de los miembros de las Comisiones 

Permanentes de dictamen del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, será directamente responsable de su 

contenido en el ámbito de sus atribuciones. 

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 

14, fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

del Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos…” 

 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 

 
“…ACUERDO: 

 

PRIMERO .- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en términos de lo señalado en la opinión técnica inserta 
en el ANTECEDENTE 2 del presente, autoriza la modificación de áreas de donación aprobadas en el acuerdo 
de fecha 15 de agosto de 2018, las cuales quedan de la siguiente manera: 

 

ANEXO 1 
TABLA DE PARCELAS POR PROPIETARIO CON SUPERFICIE A DONAR Y UBICACIÓN DE LA MISMA PERTENENCIENTE AL PROYECTO ZIRÉ 

  
PARCELA 

 
PROPIETARIO 

 
DOCTO. DE 
PROPIEDAD 

 
SUPERFICIE 
M2 

10% 
DONACIÓN M2 

 
UBICACIÓN DE 
DONACIÓN 

 
M2 

 
SUPERFICIE 
A DONAR 

 
% 

1 PARCELA 197 Z-1 P 
1/1, EJIDO SANTA 
CRUZ MONTE 
HERMOSO, EL 
MARQUES, 
QUERETARO. 

LUIS EDUARDO  
ALVERDE 
MONTEMAYOR 

CERTIFICADO 
PARCELARIO 

54,246.64 5,424.66 SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “A” 

5,424.66 5,424.66 10.00% 

2 FRACCIÓN 2, 3, 4 Y 5 
RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISION EL 
RESTO DEL PREDIO 
RÚSTICO 
DENOMINADO 
FRACCIÓN "XI" DEL 
RANCHO CERRO 
PRIETO, MUNICIPIO 
EL MARQUÉS 

ALEJANDRA, 
LUIS ARMANDO, 
CARLOS 
ALBERTO DE 
APELLIDOS 
PÉREZ 
PALACIOS; 
JULIO CÉSAR Y 
MARCO 
ANTONIO PÉREZ 
RANGEL 

ESC. 32,287  
 
 
 
315,397.93 

 
 
 
 
31,539.79 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “C” 

 
 
22,925.30 
 
 

 
 
 
 
 
31,539.79 

 
 
 
 
 
10.00% 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “H” 

8,614.49 

3 PREDIO 4, 
RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISIÓN DEL 
PREDIO RUSTICO 
QUE FORMÓ PARTE 
DEL RANCHO 
CERRO 

MARÍA ELENA 
RANGEL NÚÑEZ 

ESC. 11,012 y ESC. 16,353 44,881.12 4,488.11 SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “B” 

4,448.11 4,448.11 10.00% 
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PRIETO,MUNICIPIO 
DE EL MARQUÉS, 
QRO. 

4 PREDIO RÚSTICO 
QUE FORMÓ PARTE 
DEL RANCHO 
CERRO PRIETO, 
MUNICIPIO EL 
MARQUÉS   

MARGARITA 
RODRÍGUEZ 
ALFARO 

ESC. 11,010 87,869.48 8,786.95 SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “H” 

8,786.95 8,786.95 10.00% 

5 PREDIO RÚSTICO 
QUE FORMÓ PARTE 
DEL RANCHO 
CERRO PRIETO, 
MUNICIPIO EL 
MARQUÉS   

ARACELI Y 
PATRICIA 
AMBAS DE 
APELLIDOS 
PÉREZ 
RODRÍGUEZ 

ESC. 34,214 89,100.00 8,910.00 SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “G” 

7,227.57  
 
 
8,910.00 

 
 
 
10.00% 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “D” 

1,682.43 

6 FRACCION DEL 
PREDIO QUE 
FORMO PARTE DEL 
RANCHO CERRO 
PRIETO, EN EL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUES, ESTADO 
DE QUERETARO. 
PREDIO 1, 
POLÍGONO 1 DE LA 
FRACCIÓN DIEZ DEL 
RANCHO CERRO 
PRIETO, MUNICIPIO 
EL MARQUÉS, QRO. 

OSCAR PÉREZ 
RODRÍGUEZ, 
YARA MARCELA 
GALLEGOS 
ANAYA, MIGUEL 
VEGA CABRERA, 
ANA JULIA 
IZQUIERDO 
MEZQUIDA, ANA 
JULIA ALVAREZ 
IZQUIERDO, 
MARCO ANTONIO 
PÉREZ RANGEL Y 
JOSÉ RAMÓN 
GOMÉZ SALDAÑA 

ESC. 35, 482  
 
 
 
85,447.62 

 
 
 
 
8,544.76 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “D” 

219.53  
 
 
 
8,544.76 

 
 
 
 
10.00% 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “E” 

823.18 

SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “T” 

7,502.05 

7 FRACCIÓN "B-1", 
RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISIÓN DE LA 
FRACCIÓN "B" QUE 
FORMÓ PARTE DEL 
PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO 
FRACCIÓN XI DEL 
RANCHO DE CERRO 
PRIETO, MUNICIPIO 
EL MARQUÉS 

AL-TERRA 
INVERSIONES 
S.A DE C.V. Y 
DAZA CAPITAL 
S.A.P.I. DE C.V. 

ESC. 27739 112,934.77 11,293.48 SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “H” 

11,293.48 11,293.48 10.00% 

8 FRACCIÓN VII-B, 
RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISIÓN DEL 
PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO 
FRACCIÓN VIII DEL 
RANCHO DE CERRO 
PRIETO, EL 
MARQUÉS 

AL-TERRA 
INVERSIONES 
S.A DE C.V. Y 
DAZA CAPITAL 
S.A.P.I. DE C.V. 

ESC. 27741 174,609.00 17,460.90 SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “F” 

 
 
4,082.42 

 
 
17,460.90 

10.00% 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “B” 

13,378.48 

9 FRACCIÓN "A", 
RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISIÓN DEL 
PREDIO RÚSTICO 
IDENTIFICADO 
COMO FRACCIÓN 
VII DEL RANCHO 
DENOMINADO 
CERRO PRIETO, 
MUNICIPIO EL 
MARQUÉS 

AL-TERRA 
INVERSIONES 
S.A DE C.V. Y 
DAZA CAPITAL 
S.A.P.I. DE C.V. 

ESC. 27734 141,998.03 14,199.80 SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “A” 

14,199.80 14,199.80 10.00% 

10 FRACCIÓN "B", 
RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISIÓN DEL 
PREDIO RÚSTICO 
IDENTIFICADO 
COMO FRACCIÓN 
VII DEL RANCHO 
DENOMINADO 
CERRO PRIETO, 
MUNICIPIO EL 
MARQUÉS 

AL-TERRA 
INVERSIONES 
S.A DE C.V. Y 
DAZA CAPITAL 
S.A.P.I. DE C.V. 

ESC. 27737 45,833.39 4,583.34 SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “A” 

4,583.34 4,583.34 10.00% 

11 FRACCIÓN "C" 
RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISIÓN DE LA 
FRACCIÓN DEL 
PREDIO RÚSTICO 
QUE FORMÓ PARTE 
DE LAS 
FRACCIONES V Y VI 
DEL RANCHO 
CERRO PRIETO, 
MUNICIPIO EL 
MARQUÉS 

AL-TERRA 
INVERSIONES 
S.A DE C.V. Y 
DAZA CAPITAL 
S.A.P.I. DE C.V. 

ESC. 28,582  
 
87,031.61 

 
 
8,703.16 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “A” 

4,098.73  
 
8,703.16 

 
 
10.00% 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “B” 

4,295.46 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “E” 

308.97 

12 FRACCIÓN "E" 
RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISIÓN DEL 
PREDIO RÚSTICO 
QUE FORMÓ PARTE 
DE LAS 
FRACCIONES V Y VI 
DEL RANCHO 
CERRO PRIETO, 

MA. GUADALUPE 
RUIZ RUBIO 

ESC. 19,691 113,727.79 11,372.78 SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “T” 

11,372.78 11,372.78 10.00% 
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UBICADO EN EL 
MUNICIPIO EL 
MARQUÉS 

13 LOTE SUR 
"A",PROVENIENTE 
DE UNA FRACCIÓN 
DEL RANCHO SAN 
FRANCISCO, 
UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, ESTADO 
DE QUERÉTARO 

CONSTRUTEC 
QUERÉTARO S. A. 
DE C. V. 

ESC. 31991  
 
 
158,644.53 

 
 
 
15,864.45 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “H” 

13,392.14  
 
 
15,864.45 

 
 
 
10.00% SUPERFICIE DE 

DONACIÓN “F” 
2,079.52 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN “E” 

392.79 

14 PARCELA 192 ZI 
P1/1, EJIDO MONTE 
HERMOSO, EL 
MARQUES, 
QUERETARO 

ZENDEJAS 
HERANDEZ 
ALEJANDRO 

CERTIFICADO 
PARCELARIO 

 
189,574.85 

 
18,957.49 

SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “J” 

4,663.13  
18,957.49 

 
10.00% 

SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “I” 

14,294.36 

15 Parcela 193 Z1 P1/1, 
EJIDO MONTE 
HERMOSO, EL 
MARQUES, 
QUERETARO 

ZENDEJAS 
HERANDEZ 
ALEJANDRO 

CERTIFICADO 
PARCELARIO 

99,477.21 9,947.72 SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “I” 

9,947.72 9,947.72 10.00% 

16 Parcela 194 ZI 91/1, 
EJIDO MONTE 
HERMOSO, EL 
MARQUES, 
QUERETARO 

ZENDEJAS 
HERANDEZ 
ALEJANDRO 

CERTIFICADO 
PARCELARIO 

83,078.66 8,307.87 SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “J” 

8,307.87 8,307.87 10.00% 

17 Parcela 196 ZI P1/1, 
EJIDO MONTE 
HERMOSO, EL 
MARQUES, 
QUERETARO 

ZENDEJAS 
HERANDEZ 
ALEJANDRO 

CERTIFICADO 
PARCELARIO 

145,479.00 14,547.90 SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “I” 

14,547.90 14,547.90 10.00% 

18 Parcela 83 Z-1 P1/1, 
EJIDO MONTE 
HERMOSO, EL 
MARQUES, 
QUERETARO 

ZENDEJAS 
HERANDEZ 
ALEJANDRO 

CERTIFICADO 
PARCELARIO 

12,246.16 1,224.62 SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “J 

1,224.62 1,224.62 10.00% 

19 Parcela 94 Z1 P1/1, 
EJIDO MONTE 
HERMOSO, EL 
MARQUES, 
QUERETARO 

ZENDEJAS 
HERANDEZ 
ALEJANDRO 

CERTIFICADO 
PARCELARIO 

10,302.19 1,030.22 SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “I 

1,030.22 1,030.22 10.00% 

20 FRACCIÓN IX DE LA 
FRACCIÓN C DEL 
RANCHO CERRO 
PRIETO (FRACCION 
DEL RUSO) 

EVGUENI 
MIGATCHEV 

ESC. 65,511 82,914.43 8,291.44 SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “I 

5,553.58 5,652.32 6.82% 

SUPERFICIE DE 
VIALIDAD 
EXTERIOR “J” 

98.74 

SUPERFICIE 
FALTANTE 

2,639.12 

21 FRACCIÓN IX DE LA 
FRACCIÓN C DEL 
RANCHO CERRO 
PRIETO 

MIGUEL 
ARAXATZEL 
GALINA MORALES 

ESC. 515 47,808.94 4,780.89 SUPERFICIE 
FALTANTE 

4,780.89 0.00 0.00% 

    2,182,603.34 218,260.33  218,260.33 210,840.32 9.66% 

 
SEGUNDO. Los solicitantes deberán de dar cumplimiento a las siguientes consideraciones: 

 

- Los interesados deberán garantizar la propiedad de cada una de las parcelas involucradas en esta 

donación, mediante la escritura pública correspondiente, debidamente inscritas en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, incluidas las que pudieran derivarse de la fusión y/o subdivisión de otros 

predios, en un plazo no mayor a dos años contados a partir de la notificación del presente. 

- Deberá dar cumplimiento al trámite de subdivisiones y fusiones, así como a las condicionantes que le 

sean establecidas en dicho trámite administrativo. 

- Deberán firmar la transmisión de los derechos en favor del Municipio, las personas facultadas para tal 

efecto. 

- Para la detonación del Desarrollo deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los trámites 

establecidos en el Código Urbano del Estado de Querétaro, así como del Reglamento de 

Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio. 

- Todas las fracciones a donar, deberán contar con frente a una vialidad reconocida por el Ayuntamiento. 

- Deberá garantizarse que las fracciones a donar no tienen alguna afectación que impida su uso futuro por 

el ayuntamiento, de lo contrario, se deberá sustituir por una fracción dentro del mismo desarrollo que 

cumpla esta condición. 

- Se deberá entregar las áreas de donación habilitadas y equipadas, así como dar cumplimiento con el 

porcentaje faltante de las mismas. 
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TERCERO. Los demás puntos del acuerdo de fecha 15 de agosto de 2018, objeto del presente, quedan 

subsistentes en el mismo estado como fueron aprobados, para los efectos de su cabal cumplimiento, por lo que 

se instruye al Secretario del Ayuntamiento realice las anotaciones marginales correspondientes al acta de mérito 

y emita las certificaciones y comunicaciones correctas donde se incluyan las presentes modificaciones. 

 

CUARTO. Se deberá presentar la propuesta de habilitación de las áreas de donación objeto del presente, a efecto 

de que la Secretaría de Desarrollo Sustentable emita la validación correspondiente, previo a la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización de los desarrollos pretendidos, así como dar cumplimiento con el porcentaje 

faltante de las mismas. 

 

QUINTO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 

Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 

para su publicación en una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 

 
TRANSITORIOS 

 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de la inscripción de las donaciones 

en el Registro Público de la Propiedad y El Comercio del Estado de Querétaro. 

 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, y al solicitante para su 

cumplimiento...”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------ 

 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL CIUDADANO M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 09 de septiembre de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
aprobó el acuerdo que autoriza la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro, respecto de las obras de 
urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, el cual fue 
desarrollado en 9 etapas, para el predio resultante de la fusión de la Parcela 122 Z-1 P1/1, Parcela 152 Z-1 P1/1, 
Parcela 105 Z-1 P1/1, Parcela 95 Z-1 P1/1 todas ellas del Ejido Santa Cruz Monte Hermoso, Fracción del Rancho 
San Francisco, denominado “El Carmen”, hoy Granja Los Ciruelos, Parcela  ubicada en la Fracción Sexta del 
Rancho San Francisco, Dos parcelas temporal de la Fracción Sexta del Rancho San Francisco, Parcela la Labor 
ubicada en la Fracción Sexta del Rancho San Francisco; Parcela 32 Z-2 P1/1 del Ejido El Pozo, Fracción 7 y 8 
resultante de la subdivisión de la fusión  de las parcelas 39 Z-1 P1/1 y 81 Z-1 P1/1 ambas del Ejido de Santa 
Cruz Monte Hermoso y Fracción 3-D resultante de la subdivisión del predio identificado como predio resultante 
de la fusión de los inmuebles identificados como fracción del predio identificado como predio resultante de la 
fusión de los inmuebles identificados como fracción del predio rústico “La Fragua”, El Solar”, fracciones 1 y 2 “La 
Montera”, “Resto de las Lindes” y Fracción de las Lindes” provenientes de la Ex Hacienda El Pozo, todas del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, del tenor siguiente: 
 
“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Mediante escrito de fecha 19 de mayo del 2021, el cual fue ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento el 24 
de mayo del 2021, el Lic. Norberto Alvarado Alegría, en su carácter de apoderado legal de Pangea Desarrolladora, 
S.A.P.I. de C.V. solicitó someter a consideración del H. Ayuntamiento la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA y 
ENTREGA-RECEPCIÓN del Fraccionamiento identificado como ZAKIA, el cual fue desarrollado en 9 etapas, para 
el predio resultante de la fusión de la Parcela 122 Z-1 P1/1, Parcela 152 Z-1 P1/1, Parcela 105 Z-1 P1/1, Parcela 
95 Z-1 P1/1 todas ellas del Ejido Santa Cruz Monte Hermoso, Fracción del Rancho San Francisco, denominado 
“El Carmen”, hoy Granja Los Ciruelos, Parcela ubicada en la Fracción Sexta del Rancho San Francisco, Dos 
parcelas temporal de la Fracción Sexta del Rancho San Francisco, Parcela la Labor ubicada en la Fracción Sexta 
del Rancho San Francisco; Parcela 32 Z-2 P1/1 del Ejido El Pozo, Fracción 7 y 8 resultante de la subdivisión de 
la fusión de las parcelas 39 Z-1 P1/1 y 81 Z-1 P1/1 ambas del Ejido de Santa Cruz Monte Hermoso y Fracción 3-
D resultante de la subdivisión del predio identificado como predio resultante de la fusión de los inmuebles 
identificados como fracción del predio identificado como predio resultante de la fusión de los inmuebles 
identificados como fracción del predio rústico “La Fragua”, El Solar”, fracciones 1 y 2 “La Montera”, “Resto de las 
Lindes” y Fracción de las Lindes” provenientes de la Ex Hacienda El Pozo, todas del Municipio de El Marqués, 
Qro. Siendo el siguiente: 
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2.- Que mediante oficio número SAY/DT/3566/2020-2021, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento, remite al Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, el oficio suscrito 
por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, apoderado legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. 
DE C.V., para que emita opinión técnica en el ámbito de su competencia, respecto de la solicitud presentada por 
el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, 
S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de las obras de 
urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”.  
 
3.- Que mediante oficio número SAY/DT/3643/2020-2021, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento, remite al M. en A.P. Abraham Ibarra Villaseñor, Director de Obras Públicas Municipales, el oficio 
suscrito por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, apoderado legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, 
S.A.P.I. DE C.V., para que emita opinión técnica en el ámbito de su competencia, respecto de la solicitud 
presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de 
las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”.  
 
4.- Que mediante oficio número SAY/DT/3642/2020-2021, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento, remite al C. Mauro Aragón Chávez, Secretario de Servicios Públicos Municipales, el oficio suscrito 
por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, apoderado legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. 
DE C.V., para que emita opinión técnica en el ámbito de su competencia, respecto de la solicitud presentada por 
el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, 
S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de las obras de 
urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”.  
 
5.- Que mediante oficio número SAY/DT/3644/2020-2021, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento, remite al Lic. Enrique Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario de Administración, el oficio 
suscrito por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, apoderado legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, 
S.A.P.I. DE C.V., para que emita opinión técnica en el ámbito de su competencia, señalando las áreas de donación 
y vialidades transmitidas al Municipio, respecto de la solicitud presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, 
Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la 
entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de las obras de urbanización, así como la autorización 
definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”.  
 
6.- Que mediante oficio número SAY/DT/3640/2020-2021, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento, remite a la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, el oficio suscrito por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, apoderado legal de PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., para que emita opinión técnica en el ámbito de su 
competencia, señalando el porcentaje de lotes que se encuentran tributando en dicho Fraccionamiento, así como 
la existencia de las fianzas que garantizan la conclusión de las pobras de urbanización, respecto de la solicitud 
presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de 
las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”.  
 
7.- Que mediante oficio número SAY/DT/3641/2020-2021, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento, remite al Lic. Javier Cortés Cruz, Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, el oficio 
suscrito por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, apoderado legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, 
S.A.P.I. DE C.V., para que emita opinión técnica en el ámbito de su competencia, respecto de la solicitud 
presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de 
las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”.  
 
8.- Que mediante oficio de fecha 26 de mayo del 2021, se notifico a la Asociacion de Colonos del Fraccionamiento 
"Zakia" la solicitud del Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de 
las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento del Fraccionamiento identificado 
como “ZAKIA”, en cumplimiento a la fraccion VII del articulo 204 del Codigo Urbano del Estado de Queretaro, a 
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fin de que manifiestara, en un término no mayor de cinco días hábiles, lo que a su interés convenga y asista al 
acto de inspección general del fraccionamiento.  
 
9.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio número SEDESU/DDU/CDI/1203/2021, suscrito por 
el Arq. Juan manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, mediante el cual remite Opinión 
Técnica número 12/2021, y soporte documental, relativo a la solicitud presentada por el Lic. Norberto Alvarado 
Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente 
en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de las obras de urbanización, así como la 
autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, mismo que se inserta a continuación: 
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10.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio número DOP-1604/2021, suscrito por el M. en A.P. 
Abraham Ibarra Villaseñor, Director de Obras Públicas Municipales, relativo a la solicitud presentada por el Lic. 
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Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE 
C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de las obras de urbanización, así 
como la autorización definitiva del Fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, mismo que se inserta a 
continuación: 
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11.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio número SSPM/489/2021, suscrito por el c. Mauro 
Aragón Chávez, Secretario de Servicios Públicos Municipales, mediante el cual remite Opinión Técnica relativa a 
la solicitud presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, 
Querétaro respecto de las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento 
identificado como “ZAKIA”, mismo que se inserta a continuación: 
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12.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficios números SAD/409/2021 y SAD/495/2021, suscritos 
por el Lic. Enrique Fernández de Cevallos Y Castañeda, Secretario de Administración, mediante el cual remite 
Opinión Técnica señalando las áreas de donación y vialidades transmitidas al Municipio, relativa a la solicitud 
presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de 
las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, 
mismo que se inserta a continuación: 
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13.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio número SFT/491/2021, suscrito por la C.P. Norma 
Patricia Hernández Barrera, Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mediante el cual remite 
Opinión Técnica señalando el porcentaje de lotes que se encuentran tributando en dicho Fraccionamiento, así 
como la existencia de las fianzas que garantizan la conclusión de las obras de urbanización, relativa a la solicitud 
presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de 
las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, 
mismo que se inserta a continuación: 
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14.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio número SSPYTM/DM/078/2021, suscrito por el M. 
en C. Ricardo Moctezuma Ramírez, Titular de Movilidad El Marqués, mediante el cual remite Opinión Técnica 
relativa a las facultades que posee la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, relativo a la solicitud 
presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de 
las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, 
mismo que se inserta a continuación: 
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15.- Que mediante escrito recibido en la Secretaria del Ayuntamiento en fecha 28 de mayo del 2021, la Asociación 

de Colonos manifiesta su conformidad con la ENTREGA RECEPCION al Municipio de El Marqués, Querétaro 

respecto de las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento identificado como 

“ZAKIA”. 

 

16.- Que se remitió a la Secretaria de Desarrollo Sustentable, las opiniones técnicas de las dependencias antes 

mencionadas, a efecto de que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción XI, del Reglamento de 

Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro., continuará con la 

coordinación del procedimiento de entrega-recepción del citado fraccionamiento, en coordinación con las 

dependencias y entidades públicas participantes, bajo los términos del Código y de la normatividad mencionada. 

 

17.- Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento el 03 de septiembre del 2021, el Lic. Norberto 

Alvarado Alegría, en su carácter de apoderado legal de Pangea Desarrolladora, S.A.P.I. de C.V., en alcance a 

su escrito de solicitud, remitió la siguiente documentación: 

 

a) Constancia Notarial que acredita que se encuentra en trámite la transmisión al organismo operador del 

agua, respecto de la superficie de los lotes de infraestructura, de acuerdo a la normatividad aplicable para 

continuar con la operación, administración y mantenimiento, ello en atención a lo establecido dentro del 

Artículo 157 y 204, Fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro; 

b) Dictamen de Diagnostico de Riesgos favorable emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil; 

y 

c) Recibos de pago emitidos por la Comisión Federal de Electricidad y Acta de Entrega a la citada 

dependencia. 

 

 
Se inserta a continuación el Dictamen Favorable de Protección Civil: 
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18.-Tal es que, en fecha 03 de septiembre del 2021, se llevo a cabo la visita de inspección para determinar si se 
encuentran funcionando adecuadamente las obras de urbanización del Fraccionamiento denominado “Zakia”, así 
como que su ejecución fue conforme al proyecto autorizado y que los servicios se encuentran en óptimas 
condiciones para ser operados por el municipio, respecto del cual se firmó el acta correspondiente, la cual se 
anexa al soporte documental del presente. 
 
19.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, 
Secretario de Desarrollo Sustentable, mediante el cual remite el expediente que incluye el Acta de Inspección, 
relativo a la solicitud presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, 
Querétaro respecto de las obras de urbanización, así como la autorización definitiva del fraccionamiento 
identificado como “ZAKIA”. 
 
20.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, 
Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio turnó a las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Obras y 
Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el expediente relativo a la solicitud del Lic. Norberto 
Alvarado Alegría, Representante Legal de PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., 
consistente en la entrega al Municipio de El Marqués, Querétaro respecto de las obras de urbanización, así como 
la autorización definitiva del Fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, mismo que se inserta a continuación:, 
para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga 
al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado.  

 
De igual forma se establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar 

disposiciones que organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano.  

 
Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano.  

 
Que este Municipio es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento 

de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias 
y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, esto de conformidad a lo que establecen los artículos 115 
fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción II, inciso d), 
121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 
40, y 41 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 
En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por la LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, se entiende por 
Desarrollo Urbano al proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población.  

 
Que la LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO, establece que las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de 
manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia 
que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en 
cuanto al proceso de un fraccionamiento se refiere:  

 
“...Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 
 

I. Dictamen de uso de suelo; 

 
II. Autorización de estudios técnicos; 

 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   

 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   

 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  

 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas.  

 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, sin omitir 
alguna...” 

 
Que el Artículo 204 del Código Urbano del Estado de Querétaro establece lo siguiente:  
 

“...Artículo 204. Concluida la ejecución de las obras de urbanización del fraccionamiento etapa, sección o fase, 
el desarrollador presentará a la autoridad competente, solicitud de entrega de éstas, para lo cual deberá acreditar:  
 

I. Que se realizó mediante escritura pública la transmisión a favor del Municipio de las superficies que 

establecen los artículos 156 y 157 de este Código;    

 
II. Que los servicios y obras se encuentran funcionando en óptimas condiciones; 

 
III. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y 

que estén tributando el impuesto predial; 

 
IV. Que el veinte por ciento de los predios, por lo menos, se encuentren construidos y habitados, y que 

cuente con la asociación de colonos legalmente constituida, siempre y cuando se trate de desarrollos 

habitacionales;  

 
V. Que las redes de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, jardines y mobiliario 

urbano y, en su caso, el alumbrado público, se hayan entregado por el desarrollador a satisfacción 

de la autoridad competente; 

 
VI. Que las obras de urbanización ejecutadas se encuentren conforme a lo autorizado, para lo cual la 

autoridad podrá solicitar la documentación, pruebas de laboratorio o cualquier otro documento que 

acredite su correcta ejecución; y 

 
VII. Que se encuentre legalmente constituida la asociación de colonos del fraccionamiento, la autoridad 

competente deberá informarle, en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la 

recepción de la solicitud del desarrollador, de la entrega y recepción de las obras de urbanización, a 

fin de que manifieste, en un término no mayor de cinco días hábiles, lo que a su interés convenga y 

asista al acto de inspección general a que se refiere el artículo siguiente...” 
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Por lo anterior se procede a verificar se cumplan con los requisitos antes señalados para la procedencia 

de la solicitud, siendo: 
 
I. Que se realizó mediante escritura pública la transmisión a favor del Municipio de las 

superficies que establecen los artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Respecto de lo cual, obra inserto en el presente acuerdo, los oficios SAD/409/2021 y SAD/495/2021, 
suscritos por el Lic. Enrique Fernández de Cevallos Y Castañeda, Secretario de Administración, mediante 
los cuales señala la transmisión de dichas áreas de donación y vialidades en favor del Municipio de El 
Marques, Querétaro, y describe los instrumentos públicos en que se realizaron las correspondientes 
donaciones. 

 
II. Que los servicios y obras se encuentran funcionando en óptimas condiciones; 

Lo cual se acredita con las opiniones vertidas en los antecedentes 10 y 11 del presente acuerdo, 
señalando respecto de las obras, que en el antecedente 10 el titular de la Dirección de Obras públicas 
municipales, conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 6, del Reglamento de Fraccionamientos 
y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marques, Qro., y en su ámbito competencial no 
tiene inconveniente en que se someta a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marques, Querétaro la 
AUTORIZACION DEFINITIVA DEL FRACCIONAMIENTO denominado “ZAKIA” y la ENTREGA 
RECEPCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION de dicho Desarrollo Inmobiliario, con lo cual valida 
dichas obras de urbanización al no realizar ninguna manifestación en contrario a la ejecución de las 
mismas. 
 
En cuanto a los servicios, estos son validados por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, la cual 
señala: 
 
“…Con base a las facultades que detento como titular de la secretaria de servicios públicos municipales 
y en el ámbito competencial que me corresponde y resultado de la revisión realizada por personal técnico 
de las coordinaciones de servicios públicos antes mencionadas me permito manifestar que las diferentes 
áreas y servicios del “FRACCIONAMIENTO ZAKIA, ubicado en el Municipio de El Marques, Qro.,” reúnen 
las condiciones para la entrega del ACTA RECEPCION respectiva...”  
 

III.Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes 

y que estén tributando el impuesto predial; 

Lo cual se cumple con el informe de la Secretaria de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, inserto en 
el antecedente 13 donde se señala que se tributa el 81% de los predios en el registro catastral y con el 
oficio FC/01086/2020, CAT 0220-008, de fecha 06 de marzo de 2020 mediante el cual la Dirección de 
Catastro de Gobierno del Estado de Querétaro, establecio la superficie enajenada del fraccionamiento, el 
cual obra como parte integrante del soporte del presente acuerdo y es señalado en la opinión técnica de 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable. 
 

IV.Que el veinte por ciento de los predios, por lo menos, se encuentren construidos y habitados, y 

que cuente con la asociación de colonos legalmente constituida, siempre y cuando se trate de 

desarrollos habitacionales;  

Lo cual se cumple con el informe de la Secretaria de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, inserto en 
el antecedente 13 donde se señala que se tributa el 81% de los predios en el registro catastral, y la 
constitución de la Asociación Civil bajo la denominación de Asociación de Colonos de Zakia, A.C. se 
acredita con la escritura pública No. 34,873 de fecha 01 de marzo de 2018, pasada ante la fe del Lic. 
José María Hernández Ramos, Titular de la Notaría Pública número 25 de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, la cual se encuentra inscrita ante el Registro Público de la  Propiedad y del Comercio bajo el 
Folio de Personas Morales número 14455 en fecha 28 de marzo de 2018, la cual obra como parte 
integrante del soporte del presente y es señalado en la opinión técnica de la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable. 
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V.Que las redes de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, jardines y mobiliario 

urbano y, en su caso, el alumbrado público, se hayan entregado por el desarrollador a satisfacción 

de la autoridad competente; 

Lo cual se acredita con: 
a) Acta de Entrega – Recepción emitida por Comisión Federal de Electricidad en fecha 08 de agosto 

de 2019, respecto a la contruccción de obra denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria, S.A.P.I. 

de C.V., Fraccionaimento Zakia, respecto a la Red de Media Tensión Subterranea de acuerdo a proyecto 

aprobado (DP09017537002017). 

b) Acta de Entrega y Recepción de las obras de infraestructura hidráulica, sanitaria y pluvial del 

fraccionamiento ZAKIA integrado por un total de 13,064 viviendas, 26 tomas por minimacrolote  7 lotes 

(con 789 viviendas) ubicado en el Municipio de El Marqués, Qro., celebrada el día 07 de enero de 2021 

entre el desarrollador y la empresa Operadora Querétaro Moderno. 

 
Las cuales obran como parte integrante del soporte del presente y es señalado en la opinión técnica de 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable. 
 

VI.Que las obras de urbanización ejecutadas se encuentren conforme a lo autorizado, para lo cual la 

autoridad podrá solicitar la documentación, pruebas de laboratorio o cualquier otro documento 

que acredite su correcta ejecución; y 

Lo cual se acredita con las opiniones insertas en los antecedentes 9, 10 y 11 del presente acuerdo. 
 

VII.Que se encuentre legalmente constituida la asociación de colonos del fraccionamiento, la 

autoridad competente deberá informarle, en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados 

a partir de la recepción de la solicitud del desarrollador, de la entrega y recepción de las obras de 

urbanización, a fin de que manifieste, en un término no mayor de cinco días hábiles, lo que a su 

interés convenga y asista al acto de inspección general a que se refiere el artículo siguiente. 

Lo cual se acredita con el oficio y escrito descritos en los ANTECEDENTES 8 y 15 del presente acuerdo. 
  

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, en base a las Opiniones Técnicas emitidas por las dependencias de la Administración Pública Municipal 
y que se  encuentran insertas en el presente documento, con lo cual se acredita el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el Artículo 204 del Código Urbano del Estado de Querétaro, y específicamente en base a la Opinión 
Técnica FAVORABLE emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, quien realiza la coordinación del 
procedimiento de entrega recepción, inserta en el presente Acuerdo; con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción XIII, y último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio 
para el Municipio de El Marqués, Qro. 

 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 

 
I. a XII… 

XIII.- Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al Municipio, por una o más etapas 
de fraccionamientos; y 
XIV… 
 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 

 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, mismo que a la letra dice:  
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“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo 
administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través 
del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que 
correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión 
técnica o remitan la información que se requiera al respecto…”. 

 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de las 
dependencias municipales que emitieron las opiniones técnicas correspondientes y que se encuentran insertas 
en el presente. 
 
La dependencia municipal que emita una opinión técnica para consideración de los miembros de las Comisiones 
Permanentes de dictamen del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, será directamente responsable de su 
contenido en el ámbito de sus atribuciones...” 
 

Por lo anteriormente expresado se aprobó por UNANIMIDAD por parte del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de septiembre del 2021, el siguiente: 

 
“...ACUERDO: 

 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprueba la AUTORIZACION DEFINITIVA del 
fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, ubicado en el predio resultante de la fusión de la Parcela 122 Z-1 
P1/1, Parcela 152  Z-1 P1/1, Parcela 105  Z-1 P1/1, Parcela 95  Z-1 P1/1 todas del Ejido Santa Cruz Monte 
Hermoso, Fracción del Rancho San Francisco, denominado “El Carmen”, hoy Granja Los Ciruelos, Parcela 
ubicada en la Fracción Sexta del Rancho San Francisco, Dos parcelas de temporal de la Fracción Sexta del 
Rancho San Francisco, Parcela de Labor ubicada en la Fracción Sexta del Rancho San Francisco; Parcela 32 Z-
2 P1/1 del Ejido El Pozo, Fracción 7 y 8 resultante de la subdivisión de la fusión de las Parcelas 39 Z-1 P1/1 y 81  
Z-1 P1/1  ambas del Ejido de Santa Cruz Monte Hermoso y Fracción 3-D resultante de la subdivisión del predio 
identificado como predio resultante de la fusión de los inmuebles identificados como fracción del predio rustico 
“La Fragua”, “El Solar”, fracciones 1 y 2 “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracción de las Lindes”, 
provenientes de la Ex Hacienda El Pozo, todas del Municipio de El Marqués, Qro., con uso de suelo para 
Fraccionamiento con Densidad de 350 Hab./Has., con comercio y servicios, con una superficie de 1´979,015.606 
m2. 
 
SEGUNDO.-  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprueba la ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN de las 9 Etapas del fraccionamiento identificado como “ZAKIA”, ubicado en el predio resultante 
de la fusión de la Parcela 122 Z-1 P1/1, Parcela 152  Z-1 P1/1, Parcela 105  Z-1 P1/1, Parcela 95  Z-1 P1/1 todas 
del Ejido Santa Cruz Monte Hermoso, Fracción del Rancho San Francisco, denominado “El Carmen”, hoy Granja 
Los Ciruelos, Parcela ubicada en la Fracción Sexta del Rancho San Francisco, Dos parcelas de temporal de la 
Fracción Sexta del Rancho San Francisco, Parcela de Labor ubicada en la Fracción Sexta del Rancho San 
Francisco; Parcela 32 Z-2 P1/1 del Ejido El Pozo, Fracción 7 y 8 resultante de la subdivisión de la fusión de las 
Parcelas 39 Z-1 P1/1 y 81  Z-1 P1/1  ambas del Ejido de Santa Cruz Monte Hermoso y Fracción 3-D resultante 
de la subdivisión del predio identificado como predio resultante de la fusión de los inmuebles identificados como 
fracción del predio rustico “La Fragua”, “El Solar”, fracciones 1 y 2 “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracción 
de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo, todas del Municipio de El Marqués, Qro., con uso de 
suelo para Fraccionamiento con Densidad de 350 Hab./Has., con comercio y servicios, con una superficie de 
1´979,015.606 m2., en términos de las opiniones técnicas insertas en el presente Acuerdo. 
 

TERCERO.- Se deberá dar cumplimiento a lo siguiente:  

 

3.1.- Se deberá exhibir el documento que acredite la transmisión de propiedad de la superficie e infraestructura 
correspondiente, de acuerdo a la normatividad aplicable a los organismos operadores para que lleven a cabo su 
debida operación, administración y mantenimiento, ello en atención a lo establecido dentro del Artículo 157 y 204, 
Fracción I del Código.  
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3.2.- Se deberá llevar a cabo el acta de entrega recepción formal del Municipio de El Marques, Querétaro, respecto 
de las obras de urbanización del Desarrollo en comento, en un plazo no mayor de 15 días naturales contados a 
partir de la notificación del presente acuerdo, la cual deberá ser suscrita por las áreas de la administración pública 
antes relacionadas, por el síndico municipal y por el Secretario del Ayuntamiento.  
3.3.- El desarrollador deberá otorgar a favor del Municipio de El Marqués, Querétaro, fianza para garantizar los 
vicios ocultos de las obras de urbanización por el término de un año contado a partir de la fecha de entrega y 
recepción del Fraccionamiento en estudio en términos de lo establecido dentro del Artículo 208 del citado Código 
el cual establece “…La fianza será del diez por ciento del presupuesto total de las obras de urbanización del 
fraccionamiento, más su actualización. Cumplido el plazo de garantía sin que se hubieren presentado vicios 
ocultos, se procederá a la cancelación de ésta, previa solicitud hecha por el desarrollador.”, lo cual deberá hacerse 
previo a la cancelación de las fianzas números 1989710 y 2166923 con un monto de $46´873,523.96 y 
$3´564,675.09 respectivamente, expedidas para garantizar por PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, 
S.A.P.I., la conclusión de las obras de urbanización de las 9 etapas, así como las obras de urbanización faltantes 
en el Lote 31, Manzana 1 Etapa 7, ambas del Fraccionamiento denominado “ZAKIA” en el Municipio de El 
Marqués Querétaro, que se encuentran vigentes, para lo cual la Dirección de Desarrollo Urbano deberá emitir el 
Dictamen técnico correspondiente a la Secretaria de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal para su 
cancelación.  
3.4.- A partir de la suscripción del Acta de entrega, el Ayuntamiento del Municipio, se hará cargo de la operación 
de las obras y servicios del fraccionamiento, así como de la prestación de los servicios de vigilancia, limpia y 
mantenimiento de áreas verdes, en su caso. El organismo operador de los servicios de agua potable y drenaje, 
se hará cargo de los mismos, de conformidad al Artículo 210 del multicitado Código.  
3.5.- Deberá concluirse el procedimiento dentro del plazo establecido en el Artículo 209 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro vigente.  
3.6.- Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
3.6.1.- El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el derecho 
correspondiente por concepto de inspección, verificación física y/o documental (análisis técnico), en términos de 
lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021.  
3.6.2.- El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el derecho 
correspondiente por concepto de emisión de opinión técnica para la Entrega Recepción de Fraccionamientos por 
el Ayuntamiento, en términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso d) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021.   
 
CUARTO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de sesenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
QUINTO.- En un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya 
notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
SEXTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
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TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaria de Servicios 
Públicos Municipales, la Secretaria de Administración, la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, la Coordinación de Protección Civil Municipal, la Asociación de Colonos, 
al Síndico Municipal, y al solicitante para su cumplimiento, debiendo la Secretaria de Servicios Públicos 
Municipales y la Dirección de Obras Públicas, prever, en su caso, los ajustes presupuestarios necesarios para el 
mantenimiento de dicho Fraccionamiento en el presente ejercicio y en los ejercicios posteriores...” 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 09 (NUEVE) DE SEPTIEMBRE DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERETARO -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LIC. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C A 
 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo correspondiente al acta número 100, de fecha 2 de septiembre de 2021, 
dentro del décimo primer punto del orden del día el Ayuntamiento aprobó por unanimidad el “Donación a título 
gratuito que promueve el C. Rafael Rojas Olvera a favor del Municipio de Huimilpan, Qro., de la Fracción 
número 1 de 450.87 M2 , ubicado sobre la carretera estatal 400 en el kilómetro 16+700, de la localidad de 
Santa Teresa, Huimilpan, Qro., que funge como afectación por derecho de vía de la carretera estatal 400”, 
a solicitud de la Dirección de Gobierno, el cual señala textualmente:  
 
DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA. – Aprobación del dictamen y de la donación a título 
gratuito que promueve el C. Rafael Rojas Olvera a favor del Municipio de Huimilpan, Qro., de la Fracción 
número 1 de 450.87 M2, ubicado sobre la carretera estatal 400 en el kilómetro 16+700, de la localidad de 
Santa Teresa, Huimilpan, Qro., que funge como afectación por derecho de vía de la carretera estatal 400, 
a solicitud de la Dirección de Gobierno.  
 
Acredita la propiedad para tales efectos con Prescripción Positiva, por sentencia de fecha 12 de abril de 1999, 
en el expediente 3/99, expedida por el Juzgado Mixto de Primera Instancia de la Ciudad de Amealco, Qro., la 
cual quedo inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Subdirección Amealco, Qro., bajo el 
folio 1227 de fecha 27 de agosto de 1999.  
 
Fundamentado en los Artículos 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 35 de La 
Constitución Política del Estado de Querétaro, 30 fracciones I y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 2 Fracción VII, 168 y 170 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 
Remitido por el C. J. Guadalupe Ramírez Martínez, Director de Gobierno, mediante el oficio DG/109/2021. Para 
que una vez explicado dicho punto El C. J. Guadalupe Ramírez Martínez, Director de Gobierno, presentado y 
leído ante Cabildo el Dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y 
Desarrollo Urbano y Ecología y aprobado por unanimidad, así como revisado y discutido dicho punto por el 
Ayuntamiento se somete a votación en estos momentos, quienes estén a favor de su aprobación sírvanse en 
levantar la mano. Una vez concluida la votación este punto es aprobado por unanimidad tanto el dictamen 
como la donación que es aceptada. Señalando textualmente el dictamen lo siguiente:  
 
 

Huimilpan, Qro., 30 de Agosto del 2021.  
Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.  

Asunto: Dictamen  
 
 
 
 
 
EN EL QUINO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 92 CORRESPONDIENTE A LA FECHA16 DE 
JUNIO DEL 2021, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÙBLICA LA APROBACIÓN O RECHAZO DE LA DONACIÓN QUE PROMUEVE 
RAFAEL ROJAS OLVERA, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN DE LA FRACCIÓN 1 DE 450.87 M² 
DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2020 MEDIANTE OFICIO 
NÚMERO DDUE/612/2020.  
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QRO. 
PRESENTE 

 
Las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y artículo 30 fracciones I y VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 45, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior del Municipio de Huimilpan 
se emite el presente dictamen de acuerdo con los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO. Que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general, como lo indica el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.  
 
SEGUNDO. Que los miembros de los Ayuntamientos se constituyen en comisiones permanentes para el estudio, 
examen y resolución de los asuntos municipales, así como vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos 
de los ayuntamientos, tal como se establece en los artículos 32, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro.  
 
TERCERO. Que el desarrollo de los municipios se basa en el funcionamiento y trabajo de cada uno de sus 
integrantes, es por eso que esta comisión se ha dado a la tarea de estudiar y analizar la propuesta de donación 
de fracción 1 de 450.87 m², clave catastral 080 404 476 115 048 propiedad de Rafael Rojas Olvera, la cual 
acredita para tales efectos mediante la prescripción positiva por sentencia de fecha 12 de abril de 1999, en el 
expediente 3/99, expedida por el Juzgado Mixto de Primera Instancia de la Ciudad de Amealco, Qro., la cual 
quedó inscrita bajo el folio 1227 de fecha 27 de agosto de 1999.  
 
CUARTO. Que la comisión que me honro en presidir ha analizado a fondo la propuesta de donación del predio 
ya en líneas antecedentes.  
 
QUINTO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., además, analizó reflexivamente la documentación presentada por los 
interesados.  
 
Visto el contenido de los apartados que anteceden y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que estas Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública de 
conformidad con lo establecido en los artículos 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y154 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Huimilpan, es competente para conocer y 
dictaminar sobre el escrito que presentado por Rafael Rojas Olvera, mediante el cual solicita se autorice la 
donación de la fracción que se generó de la subdivisión del predio autorizado por la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología de fecha 21 de diciembre de 2020 mediante oficio número DDUE/612/2020.  
 
SEGUNDO. Que el Municipio Libre constituye la base territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Querétaro. Siendo que los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento, mismo que estará 
integrado por un Presidente Municipal y Regidores.  
 
TERCERO. Que una de las finalidades primordiales del Municipio es la realización del bien público, el cual se 
materializa a través de un conjunto de actividades que tienden a perfeccionar y garantizar tanto el funcionamiento 
del Gobierno Municipal como el cumplimiento de los objetivos encomendados a éste.  
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CUARTO. Que la Obra Pública en particular es una de las actividades prioritarias para la consecución de tales 
objetivos, ya que la Administración Pública actual, exige de eficacia y claridad en los procedimientos en los que 
se beneficie a la sociedad en general  
 
QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., somete a consideración de este H. Ayuntamiento, el presente:  
 
 

D I C T A M E N 
 
RESOLUTIVO PRIMERO.- ESTAS COMISIONES DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÙBLICA SON COMPETENTES PARA CONOCER, ESTUDIAR Y DICTAMINAR 
SOBRE EL ESCRITO QUE PRESENTO RAFAEL ROJAS OLVERA DE DONAR A FAVOR DEL MUNICIPIO 
DE HUIMILPAN LA FRACCIÓN 1 DE 450.87 M² DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO 
AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 21 DE 
DICIEMBRE DE 2020 MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/612/2020.  
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- LAS COMISIONES DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÙBLICA APRUEBAN Y PROPONEN A ESTE H. AYUNTAMIENTO AUTORICEN LA 
DONACIÓN DE LA FRACCIÓN 1 DE 450.87 M² DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO 
AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 21 DE 
DICIEMBRE DE 2020 MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/612/2020 Y PODER FIRMAR EL CONTRATO DE 
DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO DENTRO DE LOS 180 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN POR LO QUE DE NO 
REALIZARSE DENTRO DE DICHO PLAZO QUEDARÁ SIN EFECTOS LA DONACIÓN. ASIMISMO EL COSTO 
DE LA PROTOCOLIZACIÓN CORRERÁ A FAVOR DE RAFAEL ROJAS OLVERA.  
 
RESOLUTIVO TERCERO.- UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN SE AUTORIZA LA DONACIÓN 
DE LA FRACCIÓN 1 DE 450.87 M² DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO 
POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2020 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/612/2020 Y A SU VEZ PODER FIRMAR EL CONTRATO DE DONACIÓN 
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, Y COMO CONSECUENCIA SE AUTORICE A LOS 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN QUE DEBERÁN FIRMAR DICHO CONTRATO.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique personalmente la presente resolución 
RAFAEL ROJAS OLVERA.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al Director de 
Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, al Director de Finanzas Públicas Municipales y al Director de Gobierno, 
para los efectos correspondientes a que haya lugar.  
 
TERCERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro.  
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Huimilpan, Qro., para conocimiento general y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, publicaciones cuyo costo correrá a cargo del Promovente.  
 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente dictamen túrnese el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como 
asunto totalmente concluido.  
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A T E N T A M E N T E 
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO. 
 

LIC. LETICIA SERVÍN MOYA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 

(RÙBRICA) 

 
PROFA. MARIA NADIA GUADALUPE CABRERA AYALA 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 
(RÙBRICA) 

 
C. J. GUADALUPE URIAS SALINAS 

VOCAL DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 
(RÙBRICA) 

 
C. LETICIA SERVÍN MOYA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
(RÙBRICA) 

 
REGIDOR C. J. GUADALUPE URÍAS SALINAS 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
(RÙBRICA) 

 
REGIDORA LIC. MARÍA GEORGINA GUZMÁN ÁLVAREZ 

VOCAL DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
(RÙBRICA) 

 
 

HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 25 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
SU APLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA) 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes copias constan 
de cuatro hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con el 
que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 25 días del mes de 
octubre de 2021. Doy Fe. 

 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0012/2021 

 

Querétaro, Querétaro a 29 de octubre de 2021 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 

XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
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6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

9. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 

o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 

10. Que en fecha 08 de Marzo de 2021 fue recibida en la Dirección de Recursos Humanos la Solicitud de Pensión 

por Vejez del C. JAVIER UGALDE VEGA. 
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11. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 

con sus trabajadores dispone:  

 

“Clausula 30. Tienen derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo 

cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. El monto de la pensión 

por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que especifica la 

tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 

SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
 

12. Que en los términos establecidos en el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre el derecho a la pensión por vejez de los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, 

se encuentren en los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141, el cual dispone:  
 

Artículo 141. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la 
cantidad percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta 
se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: (Ref. P. O. No. 92, 10-XII-
15)  
  
I. 15 a 19 años de servicios 50%; (Adición P. O. No. 50, 18-VI-18)   
II. 20 años de servicios 53%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
III. 21 años de servicios 55%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
IV. 22 años de servicios 60%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
V. 23 años de servicios 65%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
VI. 24 años de servicios 70%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
VII. 25 años de servicios 75%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
VIII. 26 años de servicios 80%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
IX. 27 años de servicios 85%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
X. 28 años de servicios 90%; o (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
XI. 29 años de servicios 95%. (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)  

 

13. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 

señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 

130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, con fecha 17 de junio de 2021, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la 

obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JAVIER UGALDE VEGA.  
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14. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. JAVIER UGALDE VEGA contaba con 15 (quince) años, 3 (tres) meses y 02 (dos) 

días de servicio, así como 61 (sesenta y un) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido en 

el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de 

más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 

para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 15 (quince) años de servicios 

cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de TECNICO-A DE ESCENOGRAFIA en 

la COORDINACIÓN DE GIRAS de la SECRETARÍA PARTICULAR. 

 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 19 de junio del 2021, dicho Proyecto de Dictamen, se publicó, en la página de internet 

del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 19 al 23 

de junio del 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 

escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
16. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 

suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 

presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de 

los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 

17. Que el promedio salarial del C. JAVIER UGALDE VEGA, en sus últimos cinco años de trabajo, anteriores a 

su solicitud de pensión por vejez, fue de: $13,057.18 (trece mil cincuenta y siete pesos 18/100 M.N.) 

mensuales más la cantidad de $357.15 (trescientos cincuenta y siete pesos 15/100 M.N.) por concepto 

de quinquenios, lo que hace un total de $13,414.33 (trece mil cuatrocientos catorce pesos 33/100 M.N.) 

por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo a dicha cantidad de conformidad con el artículo 141 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se le debe aplicar el 50%, por lo que la 

cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de $6,707.17 (seis mil setecientos 

setenta y siete pesos 17/100 M.N.), misma que habrá de pagársele a partir del día en que surta efectos la 

publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

18.  Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. JAVIER UGALDE VEGA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para 

el pago de su finiquito. 

 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

JAVIER UGALDE VEGA 

 

Primero. Se hace constar que el C. JAVIER UGALDE VEGA al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen 

por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 15 (quince) 

años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 

Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 

JAVIER UGALDE VEGA, asignándole por este concepto la cantidad de $6,707.17 (seis mil setecientos 

siete pesos 17/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 50% al último sueldo percibido de 

conformidad con el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, cantidad que deberá 

pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por 

vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con 

el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

Se expide el presente a los 29 (veintinueve) días del mes octubre de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

Mtra. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos  

de la Secretaría de Administración  

del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187 
Y 194 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 
 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

 
Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio 
de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
 
I.II. La autorización de relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación 
de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). 
 
Todas aquellas relotificaciones que impliquen la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión 
gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano), serán facultad del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables. .…” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2021, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible el 
Mtro. Genaro Montes Díaz, el Arq. Francisco Rafael España Rocha, Representante Legal de “Grupo Altozano”, 
S.A.P.I de C.V., solicitan Autorización para la Relotificación de la Etapa 7, del Fraccionamiento “Paseos del 
Pedregal”, ubicado en el predio conocido como Ex Hacienda San Pedrito, de la Delegación de Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO. 
 
1. Mediante Escritura Pública número 512 de fecha 26 de junio de 2006, ante la fe del Lic. Edgar Rodolfo 

Macedo Núñez, Titular de la Notaria 142 del Estado de México, instrumento inscrito en su primer testimonio en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en su primer testimonio bajo los 

Folios Reales número: 19784/5 y 21134/2 de fecha 17 de agosto de 2006, se hace constar la compraventa Ad 

Mesuram y con Reserva de Dominio, de la Fracción “A” y por compraventa Ad Mesuram, la Fracción “E”, del 

predio ubicado en la Fracción 3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, en la Delegación Municipal Epigmenio 

González de esta ciudad, con superficies de 73-51-89.00 ha. y 15-24-50.00 ha. respectivamente. 

 

2. Mediante Escritura Pública número 28,255 de fecha 28 de agosto de 2007, instrumento inscrito en Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios números: 

246948/01, 246949/01 y 246950/01 de fecha 20 de septiembre del 2007, se hace constar la subdivisión de la 

Fracción “A” del predio rustico denominado “San Pedrito”, en dos fracciones identificadas como Fracción “A1” y 

Fracción “A2”, con  superficies de 398,345.048 m2 y 336,348.626 m2 respectivamente, así como de la fusión de 

la Fracción “E” del predio rustico denominado “San Pedrito”, con la Fracción “A1” resultante de la subdivisión de 

la Fracción “A” del predio rustico denominado “San Pedrito”, para conformar una sola unidad jurídica, misma que 

se identifica como Fracción “A3”, con la superficie de 555,435.604 m2. Así mismo en el mismo instrumento, se 

hace constar la cancelación de la reserva de dominio y por ende, transmisión de propiedad de los referidos 

predios citados. 
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3. Mediante Escritura Pública número 128,519 de fecha 14 de febrero de 2008, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real número: 

00246950/0006 de fecha 30 de abril del 2008, se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable Traslativo 

de Dominio y de Garantía con Derechos de Reversión No. “F/244457”, celebrado entre la sociedad denominada 

“Viveica”, Sociedad Anónima de Capital Variable como el “Fideicomitente” y de la otra como la “Fiduciaria” HSBC 

México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, siendo 

ésta última titular de los derechos de propiedad de las fracciones “A” y “E” del predio identificado como Fracción 

3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, con superficies de 73-51-89.00 ha., y 15-24-50.00 ha., respectivamente, 

ubicadas en el predio rústico denominado “San Pedrito” de esta ciudad. 

 

4. Mediante Escritura Pública número 130,845 de fecha 16 de junio de 2008, se hace constar el Poder 

Especial para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio, que otorga “HSBC México”, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, a favor de la empresa 

“Viveica”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que ésta última lo ejerza a través de sus representantes 

legales. 

 

5. Mediante la Escritura Pública número 65,238 de fecha 13 de julio de 2001, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil número 213506 de 

fecha 14 de agosto de 2001, se formaliza el cambio de denominación de la Persona Moral “Inmobiliaria Prodevi”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, para ahora denominarse “Viveica”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable; 

 
Así mismo, dentro del referido instrumento se hizo constar que la persona moral que en su momento se 
denominara “Inmobiliaria Prodevi”, Sociedad Anónima de Capital Variable, se constituyó legalmente mediante 
la Escritura Pública número 27,279 de fecha 14 de Noviembre de 1994, pasada ante la fe del Lic. Víctor Hugo 
Gómez Arnaiz, Notario Público número 84 de México, Distrito Federal, e inscrita bajo el Folio Mercantil número 
213506 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en México, Distrito Federal. 
 
6. Mediante Escritura Pública número 159,593 de fecha 11 de septiembre de 2012, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los Folios Reales número: 

275378/11 y 275379/11 de fecha 26 de noviembre de 2012, se hace constar que la empresa denominada 

“VIVEICA” S.A de C.V. adquirió por reversión de propiedad y extinción parcial del fideicomiso, de la superficie 

vendible que integran las Etapa 7 y 8 del Fraccionamiento “Paseo del Pedregal” ubicado en la Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

7. Mediante Escritura Pública número 45,977 de fecha 11 de noviembre de 2014, instrumento pendiente de 

inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar 

que la empresa denominada “VIVEICA” S.A de C.V. adquirió por revisión de la propiedad y ejecución del 

fideicomiso irrevocable de garantía “ABCFID/719”, la superficie vendible que integran la Etapa 7 y Etapa 8 

identificados con la clave catastral 140100131320001; del Fraccionamiento “Paseos del Pedregal”, ubicado en 

la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

8. Mediante Escritura Pública número 535 de fecha 29 de noviembre de 2010, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Michoacán, bajo el folio Mercantil Electrónico: 

1970.1 de fecha 01 de diciembre de 2010, compareciendo los señores Francisco José Medina Chávez y Jorge 

Arturo Casas Alderete, se hace constar la constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable que se 

denominara “Altozano el Nuevo Tabasco”. 

 

9. Mediante escritura Pública número 86,051 de fecha 20 de noviembre de 2014, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 

00275368/0015 y 00275369/0015 de fecha 28 de abril de 2015, se hace constar la compraventa Ad Mesuram y 

con Reserva de Dominio, de la Fracción “A” y por compraventa Ad Mesuram, la Fracción “E” del predio rustico 
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Fracción 3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de 

esta ciudad, con superficies de 73-51-89.00 ha. y 15-24-50.00 ha. 

 

10. Mediante Escritura Pública número 1448 de fecha 31 de diciembre de 2014, ante la fe del Lic. Armando 

Gilberto Manzano Alba Notario Titular de la notaría pública 141, del Distrito de Morelia en la Ciudad de 

Michoacán, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo 

el folio mercantil electrónico número: 467352-1, se hace constar las comparecencias de los señores Francisco 

José Medina Chávez y Jorge Arturo Casas Alderete, para el cambio de denominación de la Sociedad Anónima 

de Capital Variable que se denomina “Altozano el Nuevo Tabasco” a “Grupo Altozano”, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable. 

 

11. Mediante Escritura Pública número 8,242 de fecha 02 de septiembre de 2017, ante la fe del Lic. Perseo 

Alejandro Ibáñez Martínez, Notario Público número 121, del Distrito de Morelia en la ciudad de Michoacán, se 

hace constar la comparecencia del C.P. Francisco José Medina Chávez, en su carácter de Presidente del 

Consejo de Administración de “Grupo Altozano”, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, 

que otorga poder general para pleitos y cobranzas, poder general para actos de administración, con cláusulas 

especiales y poder general para actos de riguroso dominio al Arq. Francisco Rafael España Rocha. 

 

12. El Desarrollador presenta Cedula de Identidad Fiscal, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con Registro Federal de Contribuyentes: ANT101129HE8, a nombre de Grupo Altozano S.A.P.I de C.V., 

con Domicilio Fiscal en: Avenida Paseo de las Palmas, número 781, interior 501, Colonia Lomas de Chapultepec 

III Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, en la ciudad de México. 

 

13. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de mayo de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 

Acuerdo relativo al Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica en la modalidad de Protección Ecológica 

Protección Especial (PEPE) y Preservación Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a uso habitacional, 

comercial y de servicios, para una superficie aproximada de 142-67-64.85 ha, del predio identificado como 

fracción 3ª de la Ex–Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

 

14. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de septiembre de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro 

aprobó la modificación del Acuerdo de cabildo de fecha 30 de mayo de 2006, relativo al Cambio de Uso de 

Suelo de Preservación Ecológica en la Modalidad de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) y 

Preservación Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a uso habitacional, comercial y de servicios, para una 

superficie aproximada de 142-67-64.85 ha, del predio identificado como Fracción 3ª de la Ex- Hacienda de San 

Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

 

15. La Comisión Federal de Electricidad otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica mediante el oficio 

No. P0883/2006 de fecha 13 de octubre de 2006, para el predio en “Rancho San Pedrito”, San Pedrito Peñuelas 

s/n, Delegación Epigmenio González, Municipio de Querétaro, correspondiente al predio en el que se desarrolla 

el Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”. 

 

16. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante el Dictamen de Uso de Suelo No. 2007-3399 de 

fecha 27 de junio de 2007, autorizó el Uso de Suelo para un desarrollo habitacional con densidad de población 

de 200 hab/ha y 300 hab/ha, con uso comercial y de servicios en una superficie de 555,435.00 m2, del predio 

identificado como Fracción 3ª de la Ex- Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta 

ciudad. 

 

17. Mediante oficio No. VE/0801/2007 de fecha 20 de julio de 2007, la Comisión Estatal de Aguas, otorgó la 

factibilidad condicionada para el suministro de servicio de agua potable para un total de 500 viviendas y 70 lotes 

comerciales en la Fracción “A” y “E” del predio rústico denominado San Pedrito (correspondiente a la Fracción 

3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito), del Municipio de Querétaro. 
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18. Mediante oficio DDU/DU/5048/2007 de fecha 3 de septiembre de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal autorizó el Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento “Paseos del Pedregal“, ubicado en la 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad: 

 

 

 
19. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/969/2007 de fecha 26 de octubre de 2007, la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, autoriza en materia de impacto ambiental la superficie que no 

está considerada como forestal o preferentemente forestal, de acuerdo a lo señalado en el oficio No. 

F.22.01.02/299/2007 de fecha 7 de marzo del 2007, emitido por la Delegación Federal en el Estado de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; para 500 viviendas y 70 locales comerciales. 

 

20. La Dirección de Tránsito Municipal adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio 

número SSPM/DT/IT/2910/2007 de fecha 27 de noviembre de 2007, emitió el Impacto Vial para el 

Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González 

de esta ciudad. 

 

21. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal emitió oficio número DDU/DU/7538/2007 de fecha 14 de 

diciembre de 2007, con base en el Estudio Técnico por parte de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 

el Dictamen de Impacto Vial, del Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, en el que se señalan las 

acciones de mitigación que en el citado documento se estipulan, y a las que el Desarrollador debe dar 

cumplimiento. 

 

22. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, el H. Ayuntamiento de Querétaro, 

autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de lotes de la Etapa 1 y la 

Nomenclatura de calles del Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en la Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

23. Mediante Escritura Pública número 26,782 de fecha 01 de julio de 2008, pasada ante la fe del Lic. Enrique 

Burgos Hernández, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 3 de la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, 

con comprobante de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 

No. 0000004787 07/2008 de fecha 11 de julio de 2008, en el que se hace constar la transmisión por parte de 

“HSBC México” Sociedad Anónima, Institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, 

representada por la empresa Viveica, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 

63,156.6342 m2 por concepto de Donación para Equipamiento Urbano, así como una superficie de 

152,482.2821 m2, por concepto de Vialidades del Fraccionamiento, misma que contiene además la 

protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de diciembre de 2007, relativo a la autorización de la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento denominado 
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“Paseos del Pedregal”; así como la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de abril de 2008, relativo 

a la autorización de la Relotificación del fraccionamiento en comento y la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 

1. 

 
24. Mediante oficio SEDESU/DDU/CVA/0760/2008 de fecha 25 julio de 2008, la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, informa a la Secretaría del Ayuntamiento que de revisión a los planos de áreas verdes presentados, 

se observa que se incluye la sección por la que pasan los escurrimientos pluviales, con base en lo cual se 

considera su aceptación de manera tácita, sin embargo dado que no se señala en el proyecto la franja de 

protección al margen del cauce de aguas pluviales que pasan sobre el sitio, para conocer sus restricciones así 

como las condiciones para la rehabilitación del paisaje o medio escénico mediante la conservación, 

reforestación, restauración que permita conocer si existe algún derecho de vía de conservación que se deba 

respetar, misma que fungirá como zona de amortiguamiento y rehabilitación, de acuerdo con las condiciones 

naturales del suelo sin que se afecte el control de los escurrimientos mediante la construcción de obras de 

mitigación, se considera que el Desarrollador requiere para hacer la entrega física de las áreas verdes al 

Municipio, presentar la validación del proyecto en la sección de los escurrimientos por parte de la Comisión 

Nacional del Agua, con el fin de que dicha Dependencia determine si se cumple con la normativa que esta 

establece, o en su caso señalar las medidas que se deberán tomar en la trayectoria de los escurrimientos para 

no afectar aguas abajo, e incorporarlas en su propuesta para que vuelvan a ser revisadas por la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales. 

 

25. La Comisión Estatal de Caminos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante escrito con folio 

964 y oficio con número 1648/2008 de fecha 08 de agosto de 2008, expide la Autorización para el proyecto a 

desnivel ubicado en el Km 15+143.06 carril izquierdo de la carretera estatal número 40 Anillo Vial II Fray 

Junípero Serra, del Municipio de Querétaro. 

 

26. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío Zona Querétaro, emitió planos de la red de distribución 

de energía eléctrica en media tensión con número de aprobación del proyecto 3712/2009, de fecha 09 de 

noviembre de 2009, para el Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal” ubicado en la Fracción A y E 

del predio rustico llamado San Pedrito del Municipio de Querétaro. 

 

27. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número VE/5573/2010 de fecha 26 de noviembre de 2010, 

con número de expediente QR-033-07-D, emite la factibilidad de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial 

para 2,400 viviendas y 70 locales comerciales del desarrollo denominado “Paseos del Pedregal” ubicado en la 

Fracción A y E del predio rustico llamado San Pedrito del Municipio de Querétaro. 

 

28. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/172/DTM/IT/2011 de fecha 

17 de febrero de 2011, emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial, en alcance al oficio 

SSPM/DT/IT/2910/2007 de fecha 27 de noviembre de 2007, respecto al Fraccionamiento denominado “Paseos 

del Pedregal”, de acuerdo al cumplimiento de las Acciones de Mitigación que se señalan en el documento. 

 

29. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/DTM/IT/560/11 de fecha 17 

de febrero de 2011, emitió los avances de las acciones de mitigación, respecto al Fraccionamiento denominado 

“Paseos del Pedregal” y “Paseos del Pedregal I” (correspondiente a Paseos del Pedregal y Paseos del Pedregal 

II), de acuerdo al cumplimiento de las Acciones de Mitigación que se señalan en el documento 

 

30. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número VE/2071/2011 de fecha 02 de junio de 2011, con 

número de expediente QR-033-07-D, emite la Factibilidad de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 

2,400 viviendas y 70 locales comerciales del desarrollo denominado “Paseos del Pedregal” ubicado en la 

fracción A y E del predio rustico llamado San Pedrito del Municipio de Querétaro. 

 

31. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/DTM/IT/797/12 de fecha 05 

de marzo de 2012, emitió los avances de cumplimiento de las Acciones de Mitigación señaladas para los 
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Fraccionamientos denominados “Paseos del Pedregal” y “Paseos del Pedregal I” (correspondiente a Paseos del 

Pedregal y Paseos del Pedregal II), según el oficio SSPM/172/DTM/IT/2011 de fecha 17 de febrero de 2011 

relacionado con el oficio SSPM/DT/IT/2910/2007 de fecha 27 de noviembre de 2007. 

 

32. La Comisión Estatal de Aguas mediante Acta de Entrega Recepción de fecha 27 de febrero de 2013, 

recibe la infraestructura hidráulica de la línea del colector de aguas negras y desvió de excedencias de la planta 

de tratamiento para el Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray 

Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

33. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número VE/13287/2013 de fecha 29 de mayo de 2013, 

emitió los esquemas de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, donde se determina los puntos de 

conexión definitiva para el Fraccionamiento “Paseos del Pedregal”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero 

Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

34. La Comisión Estatal de Caminos del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante 

escrito folio 1645/2013, con oficio número 1129/2014 de fecha 03 de junio de 2014, emitió la Actualización de 

la Autorización para el proyecto a nivel estricto a apego a las especificaciones del Proyecto Ejecutivo del 

Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, correspondiente al predio ubicado en el Km 15+143.06 

carril izquierdo de la carretera estatal número 40 Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, del Municipio de Querétaro. 

 

35. La Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante expediente folio EXP.- 011/2015 de fecha 20 

de mayo de 2015, emite el Acuerdo en que se autoriza el Reconocimiento Legal de los Derechos De 

Causahabiencia a la empresa denominada “Altozano el Nuevo Tabasco” Sociedad Anónima de Capital Variable, 

del Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal” en sus Etapas 7 y 8, ubicado en las Fracciones “A” y 

“E” del predio identificado como Fracción 3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio 

González de esta ciudad. 

 

36. En cumplimiento al Transitorio Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Municipal mediante expediente folio EXP.- 011/15 de fecha 20 de mayo de 2015, emite el Acuerdo en que se 

autoriza el Reconocimiento Legal de los Derechos de Causahabiencia a la empresa denominada “Altozano el 

Nuevo Tabasco” Sociedad Anónima de Capital Variable, del Fraccionamiento “Paseos del Pedregal” en sus 

Etapas 7 y 8, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado como Fracción 3a de la Ex – Hacienda 

de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 

• Transitorio Tercero: Escritura número 87,583 de fecha 29 de julio de 2015, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos Alcocer, 

Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 07 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00275368/0016 y 

00275369/0016 de fecha 17 de agosto de 2015, se hace constar la Protocolización del presente Acuerdo. 

 

37. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 

DDU/COU/FC/440/2016 de fecha 08 de febrero de 2016, emitió Visto Bueno al Proyecto de Relotificación de la 

Etapa 7, del Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en el predio conocido como Ex 

Hacienda San Pedrito, de la Delegación de Epigmenio González de esta ciudad, debido a la modificación de la 

superficie vendible y cambio de uso de lotes, lo cual queda a reserva de la autorización del Ayuntamiento de 

Querétaro. 

 

38. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría 

de Desarrollo Sostenible, emitió Acuerdo identificado con el expediente número EXP.-31/16 de fecha 07 de 

octubre de 2016, emite la Autorización de la Relotificación de la Etapa 7, del Fraccionamiento denominado 

“Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado como Fracción 3a de la Ex – 

Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
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39. Para dar cumplimiento al Acuerdos Segundo y Tercero, del Acuerdo relativo a la Relotificación de la Etapa 

7, del Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio 

identificado como Fracción 3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta 

ciudad, el Desarrollador presenta: 
 

• Segundo: Recibo oficial número Z-2962095 de fecha 26 de octubre de 2016, referente al pago de la superficie vendible 

habitacional de la Etapa 7, del Fraccionamiento denominado Paseos del Pedregal. 
 

• Tercero: Recibo oficial número Z-3890394 de fecha 17 de octubre de 2016, referente al servicio prestado al Acuerdo de 

la Relotificación de la Etapa 7, del Fraccionamiento denominado Paseos del Pedregal. 

 

40. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018, el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que SE AUTORIZA al Síndico, con la participación del 

Encargado de Despacho de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para celebrar en representación 

del Municipio de Querétaro, un convenio de permuta respecto de las obligaciones establecidas en el 

Reconocimiento Legal de los Derechos de Causahabiencia del Fraccionamiento de tipo popular denominado 

“Paseos del Pedregal”, en sus Etapas 7 y 8, ubicado en las fracciones “A” y “E” del predio identificado como 

fracción 3ª de la Ex Hacienda de San Pedrito, Delegación Municipal Epigmenio González, a favor de Grupo 

Altozano, S.A.P.I. de C.V. 

 

41. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 

SEDESU/055/2019 de fecha 26 de febrero de 2019, emite Impacto Ambiental exclusivamente para una vialidad 

en una superficie de 9,629.52 m2, para corredor urbano, comercial y de servicios para el predio ubicado en la 

Fracción A3, del predio rústico denominado San Pedrito. 

 

42. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente EXP.-15/19 de 

fecha 26 de junio de 2019, se Autorización para Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapa 

7 y 8, del Fraccionamiento “Paseos del Pedregal”, ubicado en el predio conocido como Ex hacienda San Pedrito, 

de la Delegación de Epigmenio González de esta ciudad. 

 

43. En cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Transitorio Primero del Acuerdo identificado con el expediente 

EXP.-15/19 de fecha 26 de junio de 2019, se Autorización para Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 

de las Etapa 7 y 8, del Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, el Desarrollador presenta: 
 

• Segundo: Recibo Oficial número R-15006436 de fecha 08 de julio de 2019, por el concepto de Derechos de Supervisión 

de la Etapa 7 del Fraccionamiento. 
 

o Recibo Oficial número R-15006437 de fecha 08 de julio de 2019, por el concepto de Derechos de Supervisión de la 

Etapa 8, del Fraccionamiento. 

o Recibo Oficial número R-15006434 de fecha 08 de julio de 2019, por el concepto de Servicios prestados al 

Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de la Obras de Urbanización de la Etapa 7, del Fraccionamiento. 

o Recibo Oficial número R-15006435 de fecha 08 de julio de 2019, por el concepto Servicios prestados al Dictamen 

Técnico por la Licencia de Ejecución de la Obras de Urbanización de la Etapa 8, del Fraccionamiento. 
 

• Transitorio Primero: Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, Primera Publicación de fecha 29 de 

octubre de 2019, Año II, Número 29, Tomo I, Segunda Publicación de fecha 19 de noviembre de 2019, Año II, Número 

30, Tomo I y publicaciones del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, Primera Publicación 

Tomo CLII, de fecha 29 de noviembre de 2019, Número 85 y Segunda Publicación Tomo CLII, de fecha 06 de diciembre 

de 2019, número 87. 

 

44. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 

DDDF/069/2021 SCG-19706-20 de fecha 15 de enero de 2021, autoriza el Dictamen de Factibilidad de los 

Servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 290 Viviendas y 2 Lotes Comerciales, para la 

Etapa 7 (97 Viviendas , 1 Lote Comercial) y Lotes 1, 2, 3 de la Manzana 23 para la Etapa 8 (193 Viviendas y 1 

Lote Comercial) , del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en el predio 
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conocido como Ex Hacienda San Pedrito, de la Delegación de Epigmenio González de esta ciudad, con una 

vigencia hasta el 15 de julio de 2021. 

 

45. La Secretaría de Finanzas emite el Recibo Oficial número Z-994226 de fecha 20 de enero de 2021, 

referente al pago del impuesto predial de la Etapa 7, del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos 

del Pedregal”, ubicado en el predio conocido como Ex Hacienda San Pedrito, de la Delegación de Epigmenio 

González de esta ciudad. 

46. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, medite oficio SEDESO/DDU/COU/FC/320/2021 de fecha 09 de 

abril de 2021, emite el Visto Bueno de Relotificación para la Etapa 7, del Fraccionamiento de tipo popular 

denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en el predio conocido como Ex Hacienda San Pedrito, de la 

Delegación de Epigmenio González de esta ciudad. 

 

Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera Viable 
la Autorización del Visto Bueno de Relotificación para la Etapa 7, del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en el predio conocido como Ex Hacienda San Pedrito, de la 
Delegación de Epigmenio González de esta ciudad, derivado de la disminución en la Superficie Habitación y la 
creación de un Lote de Servicio para la Comisión Federal de Electricidad y un Lote para Servidumbre de Paso, 
sin modificar las Áreas de Transmisión Gratuita y sin modificar la Superficie General del Fraccionamiento y 
cuyas superficies se encuentran indicadas en plano anexo y son las siguientes: 
 

 

 

 

 

 

47. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2021, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el servicio prestado al Dictamen 

Técnico por la Relotificación para la Etapa 7, del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos del 

Pedregal”, ubicado en el predio conocido como Ex Hacienda San Pedrito, de la Delegación de Epigmenio 

González de esta ciudad, la cantidad de $3,913.70 (Tres mil novecientos trece pesos 70/100 M.N.). 

CONCEPTO SUPERFICIE No. Viv. No. LOTE CONCEPTO SUPERFICIE No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 37,767.90         190 3 HABITACIONAL 32,060.77        190 3

HABITACIONAL Y/O COMERCIAL 15,191.20         100 2 HABITACIONAL Y/O COMERCIAL 15,191.20        100 2

LOTE DE SERVICIO 0.00 0 0 LOTES DE SERVICIO 3,814.23          0 1

ÁREA DONACIÓN (ÁREA VERDE) 37,146.78 0 1 ÁREA DE DONACIÓN (ÁREA VERDE) 37,146.78        0 1

PASO DE SERVIDUMBRE 0.00 0 0 PASO DE SERVIDUMBRE 1,892.90          0 2

VIALIDAD 49,140.34         0 0 VIALIDADES 49,140.34        0 0

TOTAL 139,246.22     290 6 TOTAL 139,246.22    290 9

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 7 y 8 , EXP. 031/2016. PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 7 y 8

USO SUPERFICIE No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 15,512.41         50 1 HABITACIONAL 9,805.28          50 1

HABITACIONAL Y/O COMERCIAL 7,523.54           47 1 HABITACIONAL Y/O COMERCIAL 7,523.54          47 1

LOTE DE SERVICIO 0.00 0 0 LOTE DE SERVICIO 3,814.23          0 1

ÁREA DONACIÓN (ÁREA VERDE) 0.00 0 0 ÁREA DONACIÓN (ÁREA VERDE) 0.00 0 0

PASO DE SERVIDUMBRE 0.00 0 0 PASO DE SERVIDUMBRE 1,892.90          0 2

VIALIDAD 24,163.16         0 0 VIALIDAD 24,163.16        0 0

TOTAL 47,199.11       97 2 TOTAL 47,199.11      97 5

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 7, EXP. 031/2016. PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 7

USO SUPERFICIE No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 22,255.49 140 2 HABITACIONAL 22,255.49 140 2

HABITACIONAL Y/O COMERCIAL 7,667.66 53 1 HABITACIONAL Y/O COMERCIAL 7,667.66 53 1

LOTE DE SERVICIO 0.00 0 0 LOTE DE SERVICIO 0.00 0 0

ÁREA DONACIÓN (ÁREA VERDE) 37,146.78 0 1 ÁREA DONACIÓN (ÁREA VERDE) 37,146.78 0 1

PASO DE SERVIDUMBRE 0.00 0 0 PASO DE SERVIDUMBRE 0.00 0 0

VIALIDAD 24,977.18 0 0 VIALIDAD 24,977.18 0 0

TOTAL 92,047.11 193 4 TOTAL 92,047.11 193 4

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 8, EXP. 031/2016. PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 8



Pág. 51802 PERIÓDICO OFICIAL 12 de noviembre de 2021 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), 
D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y 
XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187 Y 194 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 
FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: ACUERDO PRIMERO. SE 
DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA ENCARGADA DEL DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN 
DE LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE 
VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE 
EQUIPAMIENTO URBANO); TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA 
MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y 
ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO; OCTAVO. LAS 
LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN 
EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza a 

la persona moral denominada “Grupo Altozano”, S.A.P.I de C.V., Representada por el Arq. Francisco 

Rafael España Rocha, la Relotificación de la Etapa 7, del Fraccionamiento denominado “Paseos del 

Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado como Fracción 3a de la Ex – Hacienda de 

San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, como se señala en el Considerando 46, del 

presente Estudio Técnico. 

 

2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador debe realizar el pago por el Servicio Prestado, al Dictamen Técnico por la Relotificación para la 

Etapa 7, del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en el predio conocido 

como Ex Hacienda San Pedrito, de la Delegación de Epigmenio González de esta ciudad, como lo señala el 

Considerando 47, del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador, debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
3. El Desarrollador debe realizar, el pago del Impuesto por las Superficie Vendible Habitacional y de la 

Superficie Vendible Habitacional y/o Servicios de la Etapa 8, del Fraccionamiento denominado “Paseos del 

Pedregal”, hasta que desarrolle los proyectos de los macrolotes de la Etapa en comento, por lo que debe sujetarse 
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a las disposiciones que señale la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal y demás 

normatividad vigente en la materia. 
 

4. El Desarrollador debe presentar, en un periodo máximo de 90 días naturales, a partir de la Autorización del 

presente documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 

cumplimento del Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-15/19 de fecha 26 de junio 

de 2019, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapa 7 y 8, del 

Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado 

como Fracción 3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, emitido 

por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
 

5. El Desarrollador debe presentar, en un periodo máximo de 90 días naturales, a partir de la Autorización del 

presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, los Avances 

de las Acciones de Mitigación Vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad, de las Etapa 7 y Etapa 8, del 

Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado 

como Fracción 3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

6. El Desarrollador debe presentar, en un periodo máximo de 120 días naturales, a partir de la Autorización del 

presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 

Ratificación del Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, por el total de la superficie de la Etapa 7 y Etapa 8 del Fraccionamiento denominado 

“Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado como Fracción 3a de la Ex – 

Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

7. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, debe reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 

en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 

programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 

desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 

con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

9. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 

evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible. 
 

10. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 

al Municipio de Querétaro. 
 

11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 

del Estado de Querétaro. 
 

12. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 

correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deben ser autorizados previamente por el 

Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 

asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 

las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en 

cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 

del mismo fraccionamiento. 
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14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe ubicarse en los 

espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 

105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de 

Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá 

de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde 

indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 

lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 

Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 

camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 

129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 

(Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 

solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

15. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio 

o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes 

destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados 

para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los 

Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

16. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

17. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 

en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 

dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 

anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 

procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Autoriza a la persona moral denominada “Grupo Altozano”, S.A.P.I de C.V., Representada por el Arq. 
Francisco Rafael España Rocha, la Autorización de la Relotificación de la Etapa 7, del Fraccionamiento 
denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado como Fracción 
3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, como se señala en el 
Considerando 46, del presente Estudio Técnico. 
 

SEGUNDO: Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2021, el Desarrollador debe realizar el pago por el Servicio Prestado, al Dictamen Técnico por la Relotificación 
para la Etapa 7, del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en el predio 
conocido como Ex Hacienda San Pedrito, de la Delegación de Epigmenio González de esta ciudad, como lo 
señala el Considerando 47, del presente Estudio Técnico. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador, debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

TERCERO: El Desarrollador debe realizar, el pago del Impuesto por las Superficie Vendible Habitacional y de la 
Superficie Vendible Habitacional y/o Servicios de la Etapa 8, del Fraccionamiento denominado “Paseos del 
Pedregal”, hasta que desarrolle los proyectos de los macrolotes de la Etapa en comento, por lo que debe sujetarse 
a las disposiciones que señale la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal y demás 
normatividad vigente en la materia. 
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CUARTO: El Desarrollador debe presentar, en un periodo máximo de 90 días naturales, a partir de la Autorización 
del presente documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
cumplimento del Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-15/19 de fecha 26 de junio 
de 2019, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapa 7 y 8, del 
Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado 
como Fracción 3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, emitido 
por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
 
QUINTO: El Desarrollador debe presentar, en un periodo máximo de 90 días naturales, a partir de la Autorización 
del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, los 
Avances de las Acciones de Mitigación Vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad, de las Etapa 7 y Etapa 8, del 
Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado 
como Fracción 3a de la Ex – Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
SEXTO: El Desarrollador debe presentar, en un periodo máximo de 120 días naturales, a partir de la Autorización 
del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 
Ratificación del Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por el total de la superficie de la Etapa 7 y Etapa 8 del Fraccionamiento denominado 
“Paseos del Pedregal”, ubicado en las Fracciones “A” y “E” del predio identificado como Fracción 3a de la Ex – 
Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
SÉPTIMO: Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, debe reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 
en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
OCTAVO: Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
NOVENO: Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
DÉCIMO: El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deben ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
 
DÉCIMO TERCERO: De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
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DÉCIMO CUARTO: En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe 
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 
56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por 
lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 
113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO QUINTO: En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se 
autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, 
así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO SEXTO: El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  

 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa 
del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos 
veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deben protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el Desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se 
refiere este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya 
notificado la autorización. En la escritura deben relacionarse los instrumentos que por separado hicieron 
constar la transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
El promotor debe presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de autorización, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse ante el Instituto de la Función Registral del 
Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 
 
El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 
de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto y al Arq. 
Francisco Rafael España Rocha, Representante Legal de “Grupo Altozano”, S.A.P.I de C.V. 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 13 de mayo 2021 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión  Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio Querétaro en el punto 3.1.11 tres punto uno punto once del orden del día, aprobó por unanimidad 
de votos de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que se autoriza al Síndico para que en representación 
del Municipio de Querétaro suscriba el instrumento público relativo al Contrato de Donación de diversos Lotes 
ubicados en la Fase “B” del Fraccionamiento Milenio III, Delegación Villa Cayetano Rubio, el que textualmente 
señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
  

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la 
representación legal del Municipio corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del síndico o 
delegándola a favor de terceros, mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento. 
 

3. El artículo 30 fracción XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece la facultad a los 
Ayuntamientos de aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio mediante cualquiera 
de las formas previstas por la Ley. 
 

4. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, las personas morales denominadas Inmobiliaria 
Corporativa de Querétaro Sociedad Anónima de Capital Variable, Inmobiliaria Colonial los Arcos Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Núcleo Afra Sociedad Anónima de Capital Variable y Edi Técnica Sociedad 
Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal el ciudadano Eduardo Greco García Rousselon 
solicitan se les indique la ubicación que más convenga al Municipio de la superficie que corresponda al 12% del 
total del fraccionamiento que deberá de transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro para 
equipamiento urbano, derivada de la obligación impuesta en el Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 
2009, relativo al Cambio de Uso de Suelo de  Protección Ecológica Protección Especial (PEPE), a Uso 
Habitacional Comercial Y de Servicios, para el predio conocido como fracción de terreno de la Ex Hacienda de 
Carretas, en la Delegación Villa Cayetano Rubio, radicándose en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 
con número 172/DAI/2008. 
 

5. Dicha solicitud fue turnada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable mediante el oficio SAY/2375/2015, para 
que indicara la ubicación solicitada, con fecha 27 de abril de 2015 dicha dependencia a través del oficio 
SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/0708/15, remitió la opinión técnica número 064/2015 en la cual señala los 
lotes que deberán ser donados, lo que fue hecho del conocimiento de las solicitantes a través del oficio 
SAY/5299/2015. 
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6. Mediante escrito de fecha 10 de julio de 2015, las personas morales denominadas Inmobiliaria Corporativa 
de Querétaro, Sociedad Anónima de Capital Variable, Inmobiliaria Colonial los Arcos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Núcleo Afra, Sociedad Anónima de Capital Variable y Edi Técnica, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de su representante legal el ciudadano Eduardo Greco García Rousselon, informan estar de 
acuerdo en donar diversos lotes ubicados en la Fase “B” del fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio propuestos por la Secretaria de Desarrollo Sustentable en el oficio referido en el párrafo 
anterior, así como un predio más ubicado en el lote 23 de la manzana XXI con superficie de 4,168.35 m2.; motivo 
por el cual la Secretaria del Ayuntamiento mediante oficio SAY/5305/2015, solicitó a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable emitiera opinión técnica fundada y motivada respecto de dicha donación, en términos de lo dispuesto 
en el artículo  73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

7. Las solicitantes acreditan su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad a través de los 
siguientes documentos: 
 

7.1 Escritura Pública número 13,523 de fecha 16 de enero de 1991, pasada ante la fe del Licenciado Rogelio 
Magaña Luna, Notario Público Titular de la Notaría número 156 del Distrito Federal, se acredita la constitución 
de la Sociedad denominada “Inmobiliaria Corporativa de Querétaro”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
dicho instrumento público se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de aquella 
Ciudad, bajo el folio mercantil número 140916, con fecha 4 de abril de 1991. 
 

7.2 Escritura Pública número 132,668 de fecha 21 de Julio de 1972, pasada ante la fe del Notario Público número 
87 del Distrito Federal, actuando como asociado en protocolo del Notario Público número 10, se acredita la 
constitución de la Sociedad denominada “Inmobiliaria Colonial Los Arcos”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, inscrita en el Registro Público de Comercio de esa ciudad, en la sección comercio, libro tercero, volumen 
849 a fojas 369, bajo el número 370, ello en fecha en fecha 5 de febrero de 1973. 
 

7.3 Escritura Pública número 1,469 de fecha 29 de Diciembre de 1975, pasada ante la fe del notario público 
número 144 del Distrito Federal, actuando como asociado en protocolo del Notario Público número 122 se 
acredita la constitución de la Sociedad denominada “Núcleo Afra”, Sociedad Anónima de Capital Variable.  
 

7.4 Mediante Escritura Pública número 60,324 de fecha 12 de enero de 1977, pasada ante la fe del Notario 
Público número 21 del Distrito Federal, se acredita la constitución de la Sociedad denominada “Edi Técnica”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esa 
ciudad, bajo el número 412, libro tercero, volumen MCXI, a fojas 306, de la Sección Comercio, de fecha 22 de 
Febrero de 1977. 
 

7.5 Escritura Pública número 87,895 de fecha 19 de diciembre de  2011, pasada ante la fe del licenciado Alejandro 
Maldonado Guerrero, Notario Público Titular de la Notaría número 4 de esta demarcación notarial de Querétaro, 
a través de la cual las empresas mercantiles denominadas “Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, “Inmobiliaria Corporativa de Querétaro”, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
“Inmobiliaria Colonial Los Arcos”, Sociedad Anónima de Capital Variable, “Núcleo Afra”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y “Edi Técnica”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representadas por el arquitecto Eduardo 
Fernando García Tapia, otorgan un poder general para pleitos, cobranzas y para actos de administración, a favor 
del arquitecto Eduardo Greco García Rousselon. 
 

7.6 Escritura Pública número 27,507 de fecha 16 de octubre de 1991, pasada ante la fe del licenciado José Luis 
Gallegos Pérez, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 7 de esta demarcación notarial de 
Querétaro; a través de la cual se acredita la propiedad a favor de “Inmobiliaria Corporativa de Querétaro”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; “Inmobiliaria Colonial Los Arcos”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
“Núcleo Afra”, Sociedad Anónima de Capital Variable, así como “Edi Técnica”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, inscrita bajo la partida 159 del Libro 101-A, Tomo XXXII de la Sección Primera del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, de fecha 25 de noviembre de 1992. 
 

8. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, emitió el oficio número 
SEDESU/DDU/COU/EVDU/1255/15, mediante el cual remite opinión Técnica número 122/15 relativa a la 
solicitud de autorización por parte del H. Ayuntamiento, para que sea aceptada a favor del Municipio de 
Querétaro, la donación de diversos lotes ubicados en el Fraccionamiento Milenio III, Fase B, Delegación Villa 
Cayetano Rubio, de la cual se desprende lo siguiente: 
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   “ANTECEDENTES: 
… 

 
5. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el 
Acuerdo relativo al cambio de uso de suelo de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso Habitacional, 
Comercial y de Servicios, para el predio rústico conocido como Fracción de terreno de la Ex – Hacienda de Carretas, en la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 57,150.07 m2, en el cual se condiciono a otorgar un área 
de donación adicional del 2% de la superficie del predio para equipamiento urbano, por la autorización del desarrollo del 
predio, conforme a lo que marca el Código urbano para El Estado de Querétaro, lo que conforma un total del 12% de la 
superficie del predio, la cual se deberá transmitir a título gratuito y mediante escritura pública a nombre del municipio de 
Querétaro, en el sitio que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a fin de satisfacer los requerimientos de servicios 
públicos del desarrollo y zonas de influencia con cobertura a nivel de Centro de Barrio.  
 
6. Por lo anterior y dado el interés del Municipio de Querétaro de conjuntar para su conservación, predios ubicados en la 
ladera norte de la Fase B del fraccionamiento Milenio III, al colindar con lotes de equipamiento urbano municipales, entre los 
que se encuentra una Ermita y áreas verdes, de gran importancia cultural, ambiental y social, y dadas sus características 
físicas y cualidades ambientales, con vegetación en su interior, el Arq. Eduardo Greco Garcia Rousselon, Representante 
Legal de Inmobiliaria Corporativa de Querétaro, S.A. de C.V., propone en su escrito otorgar en donación al municipio de 
Querétaro el lote 23 de la manzana XXI con superficie de 4,168.35 m2, así como diversos lotes ubicados en la Manzana XXI, 
Fase B del fraccionamiento Milenio III, los cuales se describen a continuación: 
 

Lote Manzana Fase Superficie m2 

3 XXI B 1,308.09 

4 XXI B 1,219.47 

22 XXI B 1,558.89 

31 XXI B 1,035.96 

294 XXI B 552.63 

295 XXI B 586.95 

296 XXI B 586.95 

297 XXI B 636.12 

298 XXI B 646.97 

299 XXI B 605.08 

300 XXI B 586.95 

301 XXI B 586.95 

302 XXI B 595.86 

303 XXI B 166.72 

304 XXI B 144.37 

305 XXI B 142.36 

306 XXI B 145.36 

307 XXI B 155.00 

308 XXI B 219.56 

309 XXI B 222.14 

310 XXI B 784.03 

311 XXI B 626.08 

312 XXI B 333.18 

313 XXI B 351.57 

314 XXI B 333.86 

315 XXI B 309.55 

316 XXI B 302.78 

320 XXI B 504.71 

321 XXI B 548.35 

322 XXI B 241.72 

323 XXI B 239.16 

324 XXI B 217.14 

325 XXI B 190.78 

326 XXI B 190.04 

327 XXI B 130.97 

328 XXI B 100.50 

 



12 de noviembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 51811 

7. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico 
jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de 
diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, número 19 de fecha 1 
de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, en el Folio Plan de Desarrollo 
número 008/0002, se observa que los lotes que se proponen otorgar en donación corresponden a lotes con uso de suelo 
habitacional con densidad de población de 400 hab./ha (H4). 
 
8. Adicionalmente y de conformidad con la Norma Técnica para el Fraccionamiento Milenio III Fase B, documento técnico 
jurídico de planeación urbana aprobada por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de 
julio de 2009, se observó que lotes, cuentan con uso de suelo habitacional con densidad de población de 400 hab./ha (H4). 
 
9. Con la aceptación en donación de los predios propuestos, el municipio de Querétaro podrá conjuntar áreas que puedan 
ser protegidas y conservadas, a fin de atender los requerimientos de los colonos, y los habitantes de Hércules, y poder llevar 
a cabo un proyecto integral en conjunto con predios municipales, en los que se ubica una Ermita, sitio de interés cultural, 
recreativo y religioso para los habitantes de Hércules, que permitan a su vez conformar un programa de regulación, 
conservación y restauración de dicha área con la habilitación de áreas verdes y espacios abiertos con un carácter sustentable, 
para lo cual y a fin de garantizar su conservación a fin de que sea un espacio de protección del medio ambiente y convivencia 
social e integración de la comunidad con servicios de carácter cultural, deportivo y de esparcimiento, es necesario la 
modificación del uso de suelo habitacional asignado a los predios a Espacios Abiertos y Equipamiento Especial.   
 
10. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que los predios propuestos en donación por el 
promotor, cuentan con vegetación abundante y de relevancia en su interior, y en los que en algunos puntos se cuenta con 
una pendiente considerable, siendo ocupados por los colonos para actos culturales y deportivos.  
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, la secretaría de Desarrollo Sustentable considera técnicamente 
Viable que se de la autorización por parte del H. Ayuntamiento, para que sea aceptada a favor del municipio de Querétaro, 
la Donación por parte de Inmobiliaria Corporativa de Querétaro, S.A. de C.V. y Copropietarios, de diversos lotes ubicados en 
la Fase “B” del fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, a fin de que la empresa de 
cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, en el que se autorizó el cambio de uso 
de suelo de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso habitacional, comercial y de servicios, para el predio 
conocido como fracción de terreno de la Ex Hacienda de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio con superficie 
de 57,150.07 m2; Adicionalmente Inmobiliaria Corporativa de Querétaro, S.A. de C.V., otorgará en donación al municipio de 
Querétaro el lote 23 de la manzana XXI con superficie de 4,168.35 m2 para su incorporación al proyecto de conservación que 
se tiene previsto para la zona. 
 
Lo anterior dada la ubicación y cualidades ambientales de los predios propuestos en donación, en un sitio de interés para el 
municipio de Querétaro, a fin de conjuntar áreas que puedan ser protegidas y conservadas con el objeto de que  continúen 
siendo un pulmón de oxigeno para la ciudad, que a su vez genere un área de amortiguamiento urbano, al colindar con lotes 
de equipamiento urbano propiedad municipal, entre los que se encuentra una Ermita y áreas verdes, considerados de gran 
importancia cultural, ambiental y social, y que dadas sus características físicas y cualidades ambientales, dada la vegetación 
abundante en su interior, se garantizará su conservación al tratarse de un espacio de gran arraigo cultural de los habitantes 
de la zona de Hércules, dándoles un destina a los predios, para servicios de carácter cultural, deportivo y de esparcimiento, 
por lo que adicionalmente se considera necesario la modificación de uso de suelo de los lotes, de uso habitacional con 
densidad de 400 hab./ha. a Espacio Abierto y Equipamiento Especial, siendo los lotes que se reciben en donación los 
siguientes  con los usos propuestos a asignarles: 

 

Lote Manzana Fase Superficie m2 Uso de suelo propuesto 

3 XXI B 1,308.09 Espacio Abierto 

4 XXI B 1,219.47 Espacio Abierto 

22 XXI B 1,558.89 Espacio Abierto 

23 XXI B 4,168.35 Equipamiento Especial 

31 XXI B 1,035.96 Equipamiento Especial 

294 XXI B 552.63 Espacio Abierto 

295 XXI B 586.95 Espacio Abierto 

296 XXI B 586.95 Espacio Abierto 

297 XXI B 636.12 Espacio Abierto 

298 XXI B 646.97 Espacio Abierto 

299 XXI B 605.08 Espacio Abierto 
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300 XXI B 586.95 Espacio Abierto 

301 XXI B 586.95 Espacio Abierto 

302 XXI B 595.86 Espacio Abierto 

303 XXI B 166.72 Espacio Abierto 

304 XXI B 144.37 Espacio Abierto 

305 XXI B 142.36 Espacio Abierto 

306 XXI B 145.36 Espacio Abierto 

307 XXI B 155.00 Espacio Abierto 

308 XXI B 219.56 Espacio Abierto 

309 XXI B 222.14 Espacio Abierto 

310 XXI B 784.03 Espacio Abierto 

311 XXI B 626.08 Espacio Abierto 

312 XXI B 333.18 Espacio Abierto 

313 XXI B 351.57 Espacio Abierto 

314 XXI B 333.86 Espacio Abierto 

315 XXI B 309.55 Espacio Abierto 

316 XXI B 302.78 Espacio Abierto 

320 XXI B 504.71 Espacio Abierto 

321 XXI B 548.35 Espacio Abierto 

322 XXI B 241.72 Espacio Abierto 

323 XXI B 239.16 Espacio Abierto 

324 XXI B 217.14 Espacio Abierto 

325 XXI B 190.78 Espacio Abierto 

326 XXI B 190.04 Espacio Abierto 

327 XXI B 130.97 Espacio Abierto 

328 XXI B 100.50 Espacio Abierto 

 
Así mismo se deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

• La empresa deberá transmitir los predios propuestos a donar a favor del Municipio de Querétaro, mediante escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Público de la propiedad, conforme a las medidas y colindancias y 
superficies con que cuentan los predios de conformidad con el plano de lotificación autorizado para el 
fraccionamiento Mileno III Fase “B”, por lo que de haber alguna modificación en los mismos, el promotor deberá 
llevar a cabo las adecuaciones necesarias. 

• El solicitante se deberá coordinar con la Secretaría de Administración, como con la Dirección General Jurídica del 
Municipio, a fin de que se lleve a cabo el trámite correspondiente para formalizar la transmisión de la propiedad 
mediante escritura pública. 

• En el caso de existir alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los 
participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 
9. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten 
al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente 
sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5553/2015 de fecha 20 de julio de 2015, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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10. En reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el 
análisis correspondiente en el ejercicio de las facultades que le asisten a dicha comisión,  así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, considera viable aceptar la donación de los lotes descritos en el antecedente 6 
de la opinión técnica número 122/15 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable correspondiente al 12% 
del total de la superficie del fraccionamiento a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de 
fecha 24 de marzo de 2009, relativo al Cambio de Uso de Suelo de  Protección Ecológica Protección Especial 
(PEPE), a Uso Habitacional Comercial y de Servicios, para el predio conocido como fracción de terreno de la Ex 
Hacienda de Carretas, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, en dicha opinión se señala que en su 
oportunidad será necesario la modificación de uso de suelo de los lotes, de uso habitacional con densidad de 
400 hab./ha. a Espacio Abierto y Equipamiento Especial, toda vez o con la finalidad de conjuntar áreas que 
puedan ser protegidas y conservadas con el objeto de que  continúen siendo un pulmón de oxígeno para la 
ciudad, que a su vez genere un área de amortiguamiento urbano, y de esta manera se garantiza su conservación 
al tratarse de un espacio de gran arraigo cultural para los habitantes de la zona de Hércules, dándoles un destino 
a los predios, para servicios de carácter cultural, deportivo y de esparcimiento. 
 

11. Por lo que en términos del artículo 2225 del Código Civil para el Estado de Querétaro, que establece que la 
donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador, por medio del 
presente Acuerdo es de aceptarse y se acepta la donación a favor del Municipio de Querétaro de los lotes 
descritos en el considerando 6 del presente instrumento, con base  en la opinión Técnica número 122/15 emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
 

12. Los bienes que se aceptan en donación serán del dominio público con las características inherentes de los 
mismos como son, la imprescriptibilidad, indivisibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 18 del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de 
Querétaro. 
 

Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del honorable Ayuntamiento se toma el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.  SE ACEPTA LA DONACIÓN Y SE AUTORIZA al Síndico Municipal para que en representación del 
Municipio de Querétaro suscriba contrato de donación respecto de diversos lotes ubicados en la Fase “B” del 
fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, señalados el antecedente 6 de la opinión 
técnica con número de folio 122/15 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro, relacionada en el considerando 8 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Gobierno Municipal a través de la Dirección General Jurídica, para 
que en coordinación de la Secretaría de Administración, integre el expediente técnico y lleve a cabo los trámites 
necesarios para la celebración del contrato de donación mismo que deberá constar en escritura  pública 
debidamente inscrita el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, hecho lo cual deberá remitir el primer 
testimonio a la Secretaría de Administración y una copia a la Secretaría del Ayuntamiento para conocimiento. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración realizar el trámite que corresponda respecto del 
Inventario Inmobiliario del Municipio de Querétaro, de los lotes que deberán de transmitirse a título gratuito al 
Municipio de Querétaro, a fin de que se incorporen al dominio público de éste. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento publique el presente acuerdo en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano para que  en el respectivo ámbito de su competencia, den seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones impuestas y remitan copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección General Jurídica y notifique 
a las personas morales denominadas Inmobiliaria Corporativa de Querétaro, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Inmobiliaria Colonial los Arcos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Núcleo Afra, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Edi Técnica, Sociedad Anónima de Capital Variable a través de su representante legal. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN 9 NUEVE  FOJAS ÚTILES, EL DÍA 29 VEINTINUEVE DE JULIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN 
LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------- 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
TOQ/SGR/LRS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 
 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

 
Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano 
del Municipio de Querétaro. 
 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología: 
 

I.- En materia de fraccionamientos: 
 

I.I.- El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del 
Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 

I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción Vl del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 
 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. .…” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 23 de junio de 2021, dirigido al Mtro. Genaro Montes Díaz, Secretario de Desarrollo 
Sostenible, el Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de Altta Homes Centro Sur, de R.L. en C.V., solicita 
Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización Y Renovación de la Venta Provisional de 
Lotes del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública número 5,318 de fecha 12 de febrero de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola 

Vera, Notario Titular de la Notaría Pública número 34, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajos los folios inmobiliarios: 
125132/1, 125132/2 y 160035/3, de fecha 02 de julio de 2004, se hace constar: 
 

• La protocolización del oficio de autorización de subdivisión 2003-204 de fecha 21 de julio. 

• La protocolización del oficio de autorización de subdivisión 2004/39 de fecha 06 de febrero de 2004. 

• La compra venta en abonos entre la señora Teresa Alcocer  Suzan y la empresa denominada Pulte de México 
División Centro Sur S. de R.L. de C.V., del predio ubicado en la fracción uno, resultante de la subdivisión de la 
fracción tres, con una superficie de 58,287.404 m2, del predio identificado originalmente como fracción quinta del 
predio denominado San Pedrito el Alto. 

 
2. Mediante Escritura Pública número 4,421 de fecha 12 de mayo de 2006, otorgada ante de la fe del Lic. 

Carlos Montaño Pedraza, Titular de la Notaría Pública número 130 de la Ciudad de Monterrey Nuevo León, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio 
mercantil: 4575, se hace constar la protocolización de las resoluciones adoptadas fuera de la Asamblea que 
por unanimidad de votos acordaron lo socios de la sociedad, que en lo subsecuente la denominación de la 
empresa quedara como denominada “Altta Homes Centro Sur”, S.A. de C.V. (antes “Capital Homes México 
Centro Sur”, S. de R.L. de C.V.). 
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3. Mediante Escritura Pública número 55,404 de fecha 14 de septiembre de 2006, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Núñez y Bandera, Notario Titular de la Notaría número 2, de la Ciudad de México, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro Bajo el Folio Real 
número 4575-1, de fecha 22 de septiembre de 2006, se hace constar la protocolización de resoluciones de 
socios de “Altta Homes Centro Sur”, S.A. de C.V., la cual decide el cambio de denominación a “Altta Homes 
Centro Sur”, S. de R.L. de C.V., así como la revocación y otorgamiento de poderes a favor del C. Mario 
Basurto Islas y la C. Karina Guadalupe Pérez Cordero. 
 

4. Mediante Escritura Pública número 33,282 de fecha 03 de mayo de 2010, ante la fe del Lic. Guillermo 
Olivares Bucio, Titular de la Notaría número 246, de la Ciudad de México, instrumento inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, mediante folio 43963 de fecha 01 
de julio de 2010, se hace constar que la sociedad denominada “ALTTA HOMES CENTRO SUR”, S. de R. 
L. de C.V., a través del el señor Mauricio Gómez Zabala, en su carácter de Delegado Especial, el 
otorgamiento de poderes a los señores Luis Enrique Morales Cano, María Esmeralda Bárcena Basurto, 
Karina Guadalupe Pérez Cordero, Carlos Galindo Fraga y Gabriel Hernández Gotita, los cuales serán 
considerados en lo individual como apoderado y conjuntamente como apoderados con las siguientes 
facultades poder general par actos de administración, poder general para pleitos y cobranzas, poder para 
abrir o cancelar cuentas bancarias de inversión o de otro tipo. 
 

5. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de febrero de 1996, el H. Ayuntamiento de Querétaro, 
emitió el Acuerdo relativo a la modificación de uso de suelo de 2 predios, identificados como las Fracciones 
IV y V, consintiendo la modificación de reserva ecológica a habitacional y de servicios, para la realización 
del Fraccionamiento denominado “Jardines de Santiago” ubicado en la Delegación Epigmenio González de 
esta ciudad. 
 

6. Mediante oficio número DUV-813/97 de fecha 08 de agosto de 1997, la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de Gobierno del Estado de Querétaro, emite la autorización al proyecto de Lotificación del 
Fraccionamiento denominado “Jardines de Santiago” ubicado en la Delegación Epigmenio González de esta 
ciudad. 
 

7. Mediante oficio número 0303/98 de fecha 18 de febrero de 1998, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización de la Relotificación del 
Fraccionamiento denominado “Jardines de Santiago” ubicado en la Delegación Epigmenio González de esta 
ciudad. 
 

8. Mediante Escritura Pública número 15,393 de fecha 01 de abril del 2003, emitida por el Lic. Francisco de 
Asís González Pérez, Notario Público de la Notaria Publica número 15 de esta demarcación, se hace constar 
la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de las Áreas de Donación establecidas en 
el convenio de fecha 19 de marzo de 1997, del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines 
de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

9. La Dirección de Catastro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió el Deslinde Catastral número 
DT2003037, de fecha 24 de junio de 2003, para una superficie de 100,050.952 m2, libres de afectación para 
el predio identificado con clave catastral 140100131703999, ubicado en la Carretera Querétaro–
Chichimequillas, Fracción 5ª de la Ex Hacienda San Pedrito, El Alto, Delegación Epigmenio González de 
esta ciudad. 
 

10. Mediante oficio DDU/DU/3454/2003 de fecha 13 de julio de 2003, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 
7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, 
de 5 a 7 etapas derivado de la nueva traza vial de Prolongación Calzada de Belén. 
 

11. Mediante Escritura Pública número 6,115 de fecha 02 de julio de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola 
Vera, Notario Titular de la Notaría número 35, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio real 00160035 de 
fecha 22 de julio de 2004, se hace constar: 
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• Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 9 Fracciones, un predio propiedad de 

“Pulte México División Centro Sur”, identificada como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la 
Fracción 3, del predio identificado originalmente como Fracción 5, del predio denominado San Pedrito 
el Alto del Municipio de Querétaro. 

• Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 6 Fracciones, un predio propiedad de 
Pulte México División Centro Sur identificada como Fracción 2, resultante de la subdivisión de la 
Fracción 1, del predio identificado originalmente como Fracción 5, del predio denominado San Pedrito 
el Alto del Municipio de Querétaro. 

• Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 6 Fracciones, un predio propiedad de 
Pulte México División Centro Sur identificada como Fracción 3, resultante de la subdivisión de la 
Fracción 1, del predio identificado originalmente como Fracción 5 del predio denominado San Pedrito el 
Alto del Municipio de Querétaro. 

• Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 23 Fracciones, un predio propiedad 
de Pulte México División Centro Sur identificada como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la 
Fracción 1, del predio identificado originalmente como Fracción 5 del predio denominado San Pedrito el 
Alto del Municipio de Querétaro. 

 

12. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número 4727/2004 de fecha 22 de julio de 2004, para una superficie 
de 27,049.48 m2, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, autorizo el uso de suelo para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

13. La Comisión Federal de Electricidad, otorgo la factibilidad de servicio de energía eléctrica mediante oficio 
816.7SZOF-106/2004 de fecha 03 de marzo de 2004 y el día 22 de abril de 2004, para la Fracción 7, Etapa 
2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

14. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio VE/433/2004 de fecha 16 de marzo de 2004, emitió la 
Factibilidad y Proyecto, para el suministro del servicio de agua potable para 518 viviendas, para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

15. La Comisión Federal de Electricidad, autorizo el proyecto de distribución eléctrica y red de alumbrado 
público, con planos de fecha 22 de abril de 2004, para la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección 
Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

16. En sesión de cabildo de fecha 27 de abril de 2004, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo al 
Reconocimiento y Nomenclatura de la vialidad denominada Calzada de Belén, para el Fraccionamiento 
ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, en dicho acuerdo se indicaron los derechos de la nomenclatura de la calle referida. 
 

17. Mediante Licencia de Subdivisión de predios de la Etapa 2, número 99/04 de fecha 11 de mayo de 2004, 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, 
Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, 
quedando en 8 fracciones con las siguientes superficies: 
 

FRACCIONES SUPERFICIES 

FRACCIÓN 1 2,906.40 M2 

FRACCIÓN 2 614.71 M2 

FRACCIÓN 3 641.21 M2 

FRACCIÓN 4 235.36 M2 

FRACCIÓN 5 4,562.92 M2 

FRACCIÓN 6 4578.53 M2 

FRACCIÓN 7 35, 476.01 M2 

FRACCIÓN 8 6, 024.60 M2 

VIALIDAD (CALZADA DE BELEN) 3,247.66 M2 
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18. Mediante oficio DDU/DU/2927/2004 de fecha 17 de junio de 2004, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación, para el Fraccionamiento ubicado en la 
Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta 
ciudad. 
 

19. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDSESU/SSMA/401/2004 de fecha 02 de julio de 2004, Autorizo de Impacto Ambiental para 301 viviendas, 
para  el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

20. Mediante Escritura Pública número 6,116 de fecha 02 de julio de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola 
Vera, Notario Titular de la Notaría número 35 de esta demarcación notarial, instrumento Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real número 
00165781, de fecha 12 de octubre de 2004, se hace constar la Donación a Título Gratuito a favor del 
Municipio de Querétaro de una superficie de 3,247.66 m2 por concepto de vialidad, del Fraccionamiento 
ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 

21. Mediante oficio número SSPM/DT/IT/388/04 de fecha 08 de julio de 2004, la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, emitió el Dictamen de Impacto Vial, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, 
Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

22. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 22 de julio de 2004, se autorizó el Reconocimiento de los Derechos 
de Causahabiencia, Autorización de Relotificación y la Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, 
para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

23. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero, de la Sesión de cabildo de fecha 22 de julio de 2004, se 
autorizó el reconocimiento de los Derechos de Causahabiencia, Autorización de Relotificación y la Licencia 
para la Ejecución de Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, 
“Jardines de Santiago, Sección los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, el 
desarrollador presenta: 
 

• Transitorio Primero: Publicación en la Gaceta Municipal de fecha 23 de julio de 2004, Año I, No. 18 y 
periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXXXVII, de fecha 
27 de agosto de 2004, número 50. 

 
24. Mediante Escritura Pública número 19,376 de fecha 24 de agosto de 2004, ante la fe del Lic. Jorge García 

Ramírez, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 22, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado Bajo el folio real número 00167643, 
de fecha 26 de noviembre de 2004, se hace constar la transmisión a Título Gratuito de una superficie de 
6,803.95 m2 por concepto de vialidades, señaladas mediante Sesión de Cabildo de fecha 22 de julio de 
2004, se autorizó el reconocimiento de los Derechos de Causahabiencia, Autorización de Relotificación y la 
Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, 
Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

25. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 14 de septiembre de 2004, se autorizó la Venta Provisional de Lotes 
y la Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 
7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

26. Mediante oficio SEDESU/DDU/CVA/0731/2004 de fecha 15 de septiembre de 2004, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, emite el Dictamen Técnico favorable de 
la Nomenclatura, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección 
Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
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27. Mediante Escritura Pública número 6,658 de fecha 23 de septiembre de 2004, ante la fe del Lic. Roberto 
Loyola Vera, Titular de la Notaria número 35 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario 165830/5, de fecha 07 de diciembre de 2004, se 
hace constar la protocolización de la Sesión de Cabildo de fecha 14 de septiembre de 2004, se autorizó la 
Venta Provisional de Lotes y la Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

28. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal mediante 
oficio DDU/COU/FC/3806/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, emite el Avance de las Obras de 
Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección 
Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en 
el párrafo que precede se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento ubicado en la 
Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta 
ciudad, cuenta con un avance estimado de 31.32% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que 
debe otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$6,754,225.86 (Seis millones setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos veinticinco pesos 86/100 M.N.) 
correspondiente al 68.68%, de obras pendientes por realizar. 

 
29. Mediante póliza de fianza número 2242728 de fecha 14 de agosto de 2018, emitida por AFIANZADORA 

SOFIMEX, S.A., por un monto de $6, 754,225.86 (Seis millones setecientos cincuenta y cuatro mil 
doscientos veinticinco pesos 86/100 M.N.) correspondiente al 68.68%, de obras pendientes por realizar, 
para garantizar la ejecución y terminación de las obras de urbanización, para el Fraccionamiento ubicado 
en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González 
de esta ciudad. 
 

30. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1235-A/2018 de 
fecha 24 de agosto de 2018, emite Visto Bueno del Proyecto de Relotificación para el Fraccionamiento 
ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, debido a la disminución de la superficie habitacional, disminución de la superficie 
comercial y disminución del número de lotes, así como la creación de espacio abierto y aumento en la 
superficie vial, las cuales se encuentran indicadas en el plano anexo y son las siguientes: 

 

USO
SUPERFICIE 

M2
PORCENTAJE

NO. 

VIVIENDAS 

NO. 

LOTE
USO

SUPERFICIE 

M2
PORCENTAJE

NO. 

VIVIENDAS 

NO. 

LOTE

HABITACIONAL 27,049.48 76.24% 301 58 HABITACIONAL 11,820.16 33.32% 108 108

COMERCIAL 1,069.89 3.02% 3 COMERCIAL 181.94 0.51% 1

EQUIPAMIENTO CEA 552.69 1.56% 1 ESPACIO ABIERTO 13,722.10 38.68% 2

VIALIDAD 6,803.95 19.18% VIALIDAD 8,688.43 24.49%

TOTAL 

FRACCIONAMIENTO
35,476.01 100.00% 301 62 EQUIPAMIENTO CEA 1,063.38 3.00% 7

TOTAL 

FRACCIONAMIENTO
35,476.01 100.00% 108 118

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DE LOS CIRUELOS 

DDU/DU/2927/2004

PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN, TABLA DE SUPERFICIES 

GENERALES FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTIAGO SECCIÓN 

"LOS CIRUELOS" 
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31. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal mediante 
oficio DDU/COU/FC/4404/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, emite el Visto Bueno de la Fianza 
emitida por Afianzadora SOFIMEX, S.A., para garantizar el avance de las obras de urbanización para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

32. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número OF 
DDDF/01229/2018, SCG-1773918 con expediente QR-007-04-D, de fecha 08 de octubre de 2018, emite 
prórroga para el suministro del servicio de agua potable únicamente para 320, viviendas para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

33. Medite Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de junio de 2019, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación; Renovación, Ampliación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; Renovación de la Venta Provisional de Lotes y 
Ampliación de la Nomenclatura del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de Santiago”, 
Sección Los Ciruelos, Delegación Municipal Epigmenio González. 
 

34. Para dar cumplimiento a los Acuerdos: Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Transitorio Primero de la 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de junio de 2019, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación; Renovación, Ampliación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; Renovación de la Venta Provisional de Lotes y Ampliación de la 
Nomenclatura del Fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de Santiago”, Sección Los 
Ciruelos, Delegación Municipal Epigmenio González, el Desarrollador presenta: 
 
• Quinto: Mediante oficio SEMOV/1150/2019 de fecha 13 diciembre de 2019, emitido por la Secretaría de Movilidad, 

emite la Ampliación de Impacto en Movilidad para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines 
de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

• Sexto. Mediante Escritura Pública número 53,348 de fecha 13 de mayo de 2020, ante la fe del Lic. Roberto Loyola 
Vera, Titular de la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, instrumento en proceso de inscripción 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar la protocolización 
del presente Acuerdo. 
 

• Séptimo. Mediante Escritura Pública número 53,834 de fecha 09 de septiembre de 2020, ante la fe del Lic. Roberto 
Loyola Vera, Titular de la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, instrumento en proceso de 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar la 
transmisión a título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, una superficie de 1,884.48 m2, por el concepto de 
vialidad de nueva creación, en un plazo no mayor a 120 días, producto de la relotificación que por el presente se 
autoriza. 

 

• Octavo. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del Abogado 
General, integre el expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el promotor realicen los trámites 
pertinentes a efecto de protocolizar ante notario público la transmisión de la superficie descrita en el resolutivo que 
antecede, con costo al promotor; facultándose al Síndico para celebrar en representación del Municipio de Querétaro 
el contrato de donación ante el notario público que se señale para tal efecto, lo que deberá realizarse en el plazo de 
120 días contados a partir de la presente autorización, debiendo la Oficina del Abogado General, remitir el primer 
testimonio y una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

• Noveno. Recibos Oficiales emitidos por la Secretaría de Finanzas, Recibo oficial número R-1003610 de fecha 06 de 
agosto de 2019, correspondiente a los Derechos de Ampliación de Nomenclatura de la vialidad de nueva creación, 
del Fraccionamiento. 

 
o Recibo oficial número R-1003606 de fecha 06 de agosto de 2019, correspondiente a los Derechos de 

Supervisión para el Fraccionamiento. 
 

o Recibo oficial número R-1003607 de fecha 06 de agosto de 2019, correspondiente a los servicios 
prestados al Dictamen Técnico por la Relotificación, para el Fraccionamiento. 
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o Recibo oficial número R-1003608 de fecha 06 de agosto de 2019, correspondiente a los servicios 
prestados al Dictamen técnico por la Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de La Obras 
de Urbanización, para el Fraccionamiento. 
 

o Recibo oficial número R-1003609 de fecha 06 de agosto de 2019, correspondiente a los servicios de 
Renovación de la Venta Provisional de Lotes, para el Fraccionamiento. 
 

o Recibo oficial número R-1003610 de fecha 06 de agosto de 2019, por servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Ratificación de la Nomenclatura, para el Fraccionamiento. 
 

• Transitorio Primero. Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, de fecha 03 de 
septiembre de 2019, Año I, Número 25 Tomo I y de fecha 17 de septiembre de 2019, Año I, Número 26, 
Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, primera publicación 
Tomo CLII, de fecha 27 de septiembre de 2019, número 72 y TOMO CLII, de fecha 04 de octubre de 2019. 

 

35. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201909183 de 
fecha 06 de septiembre de 2019, emite la ratificación para un desarrollo habitacional con 301 viviendas, 
para una superficie de 35,476.01 m2, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines 
de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

36. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
DDDF/0580/2021, SCG-453-21 de fecha 25 de marzo de 2021, emite la factibilidad para 518 viviendas para 
el suministro de agua potable para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de 
Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, con una vigencia hasta 
el 21 de septiembre de 2021. 
 

37. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio 
DDU/COU/FC/4235/2021 de fecha 05 de julio de 2021, emite el avance de las obras de urbanización del 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar 
visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de 
Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, cuenta con un avance 
estimado de 38.84% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, 
más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, 
teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 7,612,401.60 (Siete millones seiscientos 
doce mil cuatrocientos un pesos 60/100 M.N.) correspondiente al 61.16% de obras pendientes por realizar. 

 
38. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización con las siguientes partidas: 

Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, Obras 
de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad, en cumplimiento en lo señalado en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021 y el Articulo 163 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto 
de Derechos de Supervisión, la siguiente cantidad: 

 

(Ciento veinticinco mil seiscientos sesenta y siete pesos 26/100 M.N.) 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 
“JARDINES DE SANTIAGO, SECCIÓN LOS CIRUELOS” 

$6,702,254.33 x 1.875% $ 125,667.26  

TOTAL. $ 125,667.26  
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39. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, la cantidad de $3,913.70 (Tres mil novecientos trece pesos, 70/100 M.N.). 
 

40. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, 
Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, la 
cantidad de $3,913.70 (Tres mil novecientos trece pesos, 70/100 M.N.). 

 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/4515/2021, DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2021, SE INFORMA QUE 
EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 2021, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS PRESENTES, SE AUTORIZÓ EL SIGUIENTE ASUNTO: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO UBICADO EN LA FRACCIÓN 7, ETAPA 2, “JARDINES DE SANTIAGO, SECCIÓN 
LOS CIRUELOS”, DELEGACIÓN EPIGMENIO GONZÁLEZ DE ESTA CIUDAD. 
 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO DE CABILDO, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 
2018, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES 
A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a 

la persona moral denominada Altta Homes Centro Sur, de R.L. en C.V., la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización, del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines 
de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad 

 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados partir de la fecha de su Autorización del 
presente, en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación 
previamente a su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán 
las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo 
establecido en los artículos 146, 160 y 200, así mismo se encargará también de promover la formación de 
la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 

2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a 
la persona moral denominada Altta Homes Centro Sur, de R.L. en C.V., la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, 
Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

 

La presente Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que 
la establecida, en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha. 

 

3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Servicios prestados al Dictamen 
Técnico por: 
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• Derechos de Supervisión del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección 
Los Ciruelos”, como se señala en el Considerando 38, del presente Estudio Técnico. 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los 
Ciruelos”, como se señala en el Considerando 39, del presente 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, como se 
señala en el Considerando 40, del presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 

4. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un plazo no mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, 
la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro las Escrituras 
Públicas siguientes: 

 

• Escritura Pública número 53,348 de fecha 13 de mayo de 2020, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular 
de la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial. 

• Escritura Pública número 53,834 de fecha 09 de septiembre de 2020, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, 
Titular de la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial. 

 

5. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un plazo no mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, 
Fianza y Ratificación de Fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente, para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

6. En los lotes con uso de suelo comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González; asimismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deben conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

7. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

8. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 
 

9. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 

10. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

11. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 
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12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 

13. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deben ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

14. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 
63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que debe coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y 
glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 
138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y 
Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la 
suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

16. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

17. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 
al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la persona moral denominada Altta Homes Centro Sur, de R.L. en C.V., la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, 
“Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados partir de la fecha de su Autorización del presente, 
en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146, 160 
y 200, así mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDA. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la moral denominada Altta Homes Centro Sur, de R.L. en C.V., la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección 
Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
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La presente Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la 
establecida, en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González 
de esta ciudad, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fecha. 
 
TERCERA. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2021, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Servicios prestados al 
Dictamen Técnico por: 
 

• Derechos de Supervisión del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección 
Los Ciruelos”, como se señala en el Considerando 38, del presente Estudio Técnico. 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los 
Ciruelos”, como se señala en el Considerando 39, del presente 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, como se 
señala en el Considerando 40, del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
CUARTA. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un plazo no mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro las Escrituras Públicas 
siguientes: 
 

• Escritura Pública número 53,348 de fecha 13 de mayo de 2020, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular 
de la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial. 

• Escritura Pública número 53,834 de fecha 09 de septiembre de 2020, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, 
Titular de la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial. 

 
QUINTA. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un plazo no mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, Fianza 
y Ratificación de Fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas 
en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 
7, Etapa 2, “Jardines de Santiago, Sección Los Ciruelos”, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
SEXTA. En los lotes con uso de suelo comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González; asimismo, los lotes destinados a transmisión 
gratuita, deben conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o 
servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SÉPTIMA. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
OCTAVA. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
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NOVENA. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
DÉCIMA PRIMERA. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA TERCERA. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deben ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA CUARTA. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMA QUINTA. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe 
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 
56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por 
lo que debe coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, 
donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 
lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, 
arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los 
Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 
2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o 
responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMA SEXTA. Décima El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 
DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA ENCARGADA DEL DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; CUARTO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE RELACIONAN A 
CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA 
Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA; I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS; I.I.- EL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 186 
FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO); I.II.- LA AUTORIZACIÓN PARA 
VENTA DE LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VL DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO); OCTAVO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, 
ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deben protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En las escrituras deben relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El Desarrollador deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de autorización, y sólo 
para efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente 
referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse ante el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador; una vez realizado lo anterior, 
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deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 
El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de 
Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal a la Delegación Epigmenio González 
y al Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de Altta Homes Centro Sur, de R.L. en C.V. 
 
 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de agosto de 2021 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GMD/EMU/JJLL/PVH/magdgt 
RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO UBICADO EN LA FRACCIÓN 7, ETAPA 2, “JARDINES DE SANTIAGO, SECCIÓN LOS CIRUELOS”, DELEGACIÓN EPIGMENIO 
GONZÁLEZ DE ESTA CIUDAD. EXP.- 25/21 

 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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EDICTO 

 

 
 

CUARTA PUBLICACIÓN  
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AVISO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
 Licitación Pública Estatal 

Segunda Convocatoria  
014/21 

 
De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública en segunda 
convocatoria número 031-2LP-EST-21-SPC, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para venta en Francisco I. Madero No. 72, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro., los días del 12 al 16 de noviembre de 2021 de las 9:00 a 14:00 horas.  
 
  031-2LP-EST-21-SPC                                                                                                 Costo de bases:   $ 4,032.90 

Fecha límite para 
 acreditarse 

Visita al lugar  
de la obra   

Junta de Aclaraciones Presentación de propuestas  
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
Fallo 

16/11/2021 
12:00 Hrs. 

16/11/2021 
10:00 Hrs. 

16/11/2021 
13:00 Hrs. 

23/11/2021 
10:00 Hrs. 

25/11/2021 
10:00 Hrs. 

29/11/2021 
12:00 Hrs. 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio  

Fecha 
terminación 

Duración Capital Contable   

 
MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA EN EL CENTRO HISTÓRICO 
DE TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 

 
06/12/2021 

 

 
04/05/2022 

 
150 Días 
naturales 

 
$ 400, 000.00 

 
• La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en Francisco I. Madero No. 72, Colonia 
Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para venta en: El Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, Querétaro, Qro., Tel. (442) 2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los días: 
del 12 al 16 de noviembre de 2021; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 h. de lunes a viernes. 

• La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de 
Querétaro para solicitar el recibo para pago y posteriormente recibir las Bases de Licitación, en las cuales se indica la forma de acreditación y los 
documentos precisados como requisitos para acreditarse; una vez que se constate la recepción de los mismos y se resuelva si el interesado cumple 
con lo exigido, se encontrara en posibilidades de tramitar la constancia de acreditación para participar.   

• Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de Obra 
Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

• Sí se podrán subcontratar partes de la Obra, debiéndolo indicar el licitante en su propuesta.  

• Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento). 

• Origen de los recursos: Estatales ISN 2021. 

• Las garantías generales solicitadas son: las establecidas en las Bases de Licitación.   

• La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra son: PINTURA VINÍLICA, CAL VIVA EN PIEDRA, PINTURA DE ESMALTE, SIKA 
LATEX, PINTURA DE TIERRA. 

• El capital contable mínimo requerido para participar será de: $0.4MDP. 

• Sólo podrán participar los licitantes que se encuentren con registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado de Querétaro. Los licitantes deberán acreditar la especialidad: 1003-Imagen urbana (Sitios y monumentos) 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán que los licitantes den cumplimiento a lo establecido en las Bases de Licitación. La 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y económica. 

• La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro se reserva el derecho a suspender los actos, sesiones, reuniones o 
procedimientos derivados de la presente convocatoria, acorde a los acuerdos publicados el 14 y 15 de mayo del 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación por la Secretaría de Salud donde se establece una estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, y a los 
“Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral” publicado el 18 de mayo de 2020 que contiene los principios y estrategias sobre 
las medidas de promoción de la salud, de protección de la salud y para el cuidado de poblaciones vulnerables, que deben considerarse para la 
elaboración del Protocolo de Seguridad Sanitaria. 

• Los licitantes que presencien cualquier evento relacionado con la presente convocatoria deberán en forma de carácter obligatorio realizar lo siguiente: 
Uso de cubre bocas, cumplir las medidas básicas de higiene y seguridad sanitaria consistentes en lavado frecuente de manos, aplicar la etiqueta 
respiratoria (cubriendo nariz y boca con un  pañuelo desechable o con el antebrazo al toser o estornudar), conservar mínimo metro y medio de distancia 
entre una y otra persona, evitar saludar de beso, mano o abrazo, así como las que resulten necesarias y contar con su propio material de trabajo como 
ejemplo: bolígrafo, papel para notas, para evitar compartir. 

 
 
 

Querétaro, Querétaro 12 de noviembre de 2021 
ARQ. RICARDO BALDERAS MORENO 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Administración de Obras Públicas  
Rubrica 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
 Licitación Pública Estatal 

Convocatoria 015/21 

 
De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública con número 
040-LP-EST-21-SPC, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para venta en Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, 
C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro., los días del 12 al 16 de noviembre de 2021 de las 9:00 a 14:00 horas.  
 
  040-LP-EST-21-SPC                                                                                                 Costo de bases:   $ 4,032.90 

Fecha límite para 
 acreditarse 

Visita al lugar  
de la obra   

Junta de Aclaraciones Presentación de 
propuestas  

 y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

 
Fallo 

16/11/2021 
11:00 Hrs. 

16/11/2021 
09:00 Hrs. 

16/11/2021 
12:00 Hrs. 

23/11/2021 
09:00 Hrs. 

23/11/2021 
16:00 Hrs. 

24/11/2021 
15:00 Hrs. 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio  

Fecha 
terminación 

Duración Capital Contable   

 
REHABILITACIÓN DE INCORPORACIONES Y DESINCORPORACIONES 
EN AV. 5 DE FEBRERO, MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QRO. 

 
26/11/2021 

 

 
10/12/2021 

 
15 Días 

naturales 

 
$ 170, 000.00 

 

• La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en Francisco I. Madero No. 72, Colonia 
Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: QUERÉTARO, QRO. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para venta en: El Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, Querétaro, Qro., Tel. (442) 2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los días: 
del 12 al 16 de noviembre de 2021; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 h. de lunes a viernes. 

• La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de 
Querétaro para solicitar el recibo para pago y posteriormente recibir las Bases de Licitación, en las cuales se indica la forma de acreditación y los 
documentos precisados como requisitos para acreditarse; una vez que se constate la recepción de los mismos y se resuelva si el interesado cumple 
con lo exigido, se encontrara en posibilidades de tramitar la constancia de acreditación para participar.   

• Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de Obra 
Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

• Sí se podrán subcontratar partes de la Obra, debiéndolo indicar el licitante en su propuesta.  

• Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento). 

• Origen de los recursos: FAFEF 2021. 

• Las garantías generales solicitadas son: las establecidas en las Bases de Licitación.   

• La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra son: MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, EMULSIÓN TIPO ECR-60, PINTURA DE 
TRÁFICO BASE SOLVENTE, MICROESFERA DE VIDRIO, AGUA. 

• El capital contable mínimo requerido para participar será de: $0.17MDP. 

• Sólo podrán participar los licitantes que se encuentren con registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado de Querétaro. Los licitantes deberán acreditar la especialidad: 100-Vías terrestres. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán que los licitantes den cumplimiento a lo establecido en las Bases de Licitación. La 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y económica. 

• La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro se reserva el derecho a suspender los actos, sesiones, reuniones o 
procedimientos derivados de la presente convocatoria, acorde a los acuerdos publicados el 14 y 15 de mayo del 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación por la Secretaría de Salud donde se establece una estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, y a los 
“Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral” publicado el 18 de mayo de 2020 que contiene los principios y estrategias sobre 
las medidas de promoción de la salud, de protección de la salud y para el cuidado de poblaciones vulnerables, que deben considerarse para la 
elaboración del Protocolo de Seguridad Sanitaria. 

• Los licitantes que presencien cualquier evento relacionado con la presente convocatoria deberán en forma de carácter obligatorio realizar lo siguiente: 
Uso de cubre bocas, cumplir las medidas básicas de higiene y seguridad sanitaria consistentes en lavado frecuente de manos, aplicar la etiqueta 
respiratoria (cubriendo nariz y boca con un  pañuelo desechable o con el antebrazo al toser o estornudar), conservar mínimo metro y medio de distancia 
entre una y otra persona, evitar saludar de beso, mano o abrazo, así como las que resulten necesarias y contar con su propio material de trabajo como 
ejemplo: bolígrafo, papel para notas, para evitar compartir. 

 
 
 

Querétaro, Querétaro 12 de noviembre de 2021 
ARQ. RICARDO BALDERAS MORENO 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Administración de Obras Públicas  
Rubrica 
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Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 

 
En cumplimiento con lo establecido en el Permiso de Transporte de Gas Natural No. G/160/TRA/2004 y en la disposición 21.1 
de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural, DIR-GAS-001-2007, Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. publica su lista de tarifas 
máximas para el sistema Naranjos – El Sauz, las cuales entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

  

Servicio de Transporte en 
Base Firme 

Servicio de 
Transporte 

en Base 
Interrumpible 

Servicio de 
Aparcamiento 

en Base 
Interrumpible 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

(Pesos/GJ/Día) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) 

Segmento 1 
Naranjos - Tamazunchale 

2.8715 0.0478 2.8907 2.8907 

Segmento 2 
Tamazunchale - El Sauz 

9.3112 0.1062 9.3243 9.3243 

 
 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2021 
 
 

Apoderado 
Leonardo Robles Castillo 

Rúbrica 

 

 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Permiso de Transporte de Gas Natural No. G/19897/TRA/2017 y en la disposición 
21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de 
Gas Natural, DIR-GAS-001-2007, Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. publica su lista de tarifas 
máximas para el sistema Tuxpan-Villa de Reyes, las cuales entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

  

Servicio de Transporte en Base 
Firme 

Cargo por 
Servicio de 
Transporte 

en Base 
Interrumpible 

Cargo por 
Servicio de 

Apartamiento Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

(Pesos/GJ/Día) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) 

Segmento 1 
Tuxpan-Tula  

8.5922 0.0000 8.5063 8.5063 

Segmento 2 
Tula-Villa de Reyes 

8.0325 0.0000 7.9521 7.9521 

 
 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2021. 
Apoderado 

 
 

Leonardo Robles Castillo 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 56.01 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 168.03 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


